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[ N T R o D u e e I o N 

Par~ optar ~l tltulg de 1lcenctad~ en derecho selec
ctgné el tem~ titulado "El Dlvorctg, Prtnc!Dal Fuen
te del Desequ!l!brlo de un Sistema Social". 
E!egf este tema considerando que es una ldéa que da 
Jugar a encontr9das pgs!clones según Jos dlferentes 
criterios Jur!dlcos, en cuanto~ Jos sentimientos -
mor9les, rellglosos, del ambiente social en el que -
se créan o nacen, se educan y forman Intelectualmen
te Jos Individuos que conforman nuestra sociedad. 

Tgdo esto le da un mayor interés al tema del que yá 
tlene en si una trascendencia no solo a la sociedad 
familiar, sino también a Ja sociedad civil. . . 

El tema de la tesis en especial, está suJeta a dlscg 
sienes de tipo filosófico, Jur!dlco y religioso; por 
ello podernos afirmar que es de Interés no solo espe-. . . . . 

culatlvo sino práctico para el sociólogo y con sobr~ 
da razón para el abogado. 



Las finalidades que se perstguen al abordar este - . - . -

tema son varias, entre las mªs Importantes se encuen 
tr~n: la Interpretación correcta de las dlstintas -
legtslactones, as! como dlversos criterios y dlsPos1 
clones en lo que respecta al divorcio; un panorama 
general partiendo de la Ley de Carranza de 19!4, de 
los Códigos C!vlles de 1870 y 1384, as! como de la -
Ley de Relaciones Familiares de 19i7, y del Código -
Civil vtgente de !928; el anélisls de cada una de -
las causales contenldas en nuestra legislación posl
tlva que Justiflcan la disolución del vinculo conyu
gal y las repercusiones sociales y Jur!dicas y de -
las cuales, nos vamos a dar cuenta a través de un e.§. 
tud!o de campo realizado, donde veremos las canse- -. . . . 

cuenc las oue se producen y que afect~n la vida de -
los cónyuges, los h!Jos y de la s~cledad en general. 



C A P 1 T U L O - 1 

ANTECEDENTES H 1STOR1 COS DEL [i !VORC ro 

Para comprenaer los diversos Impactos que el divorcio -- '. - - . . -_ . ~ ___ '._ - ·-· ' 

puede tener en la fam! l !a y la sociedad humana~ formu-
!aremos únbreve análisis de lasc!ri:unstanclas }urlal~ 
cas y sociales en que se ha presentado a lo largo ae la 
historia,. en los diversos pueblos prlml ti vos. 

El obJetlvo de este estudio es analizar en primera Ins
tancia las Implicaciones que en los pueblos de escaso -
aesarrollo social y cultural donde la familia era la -
célula básica de la tribu. tenla el rompimiento del - -
vinculo matr lmonlal. Evidentemente, la lnst! tuclón ma
trimonial revest!a caracterlstlcas religiosas y civiles 
como aún sigue sucediendo en nuestra época. aún en pue
blos con una cultura y una civilización desarrolladas. 
En el sur del Continente Africano en que originalmente 
predomina la población negra, la re loción mar! tal se ·
desarrollaba en torno al fenómeno social de la pollga-
mla. 



2. 

El aspecto Jurtd!co encuentra antecedentes en diversos 
pueblos •. cuyas pr!nc!pales caractertst!cas resumtremos 
a continuación, atendiendo a la antigueuad cronológica 
ae Los reg!menes enunciados. En atención a la escasa 

__ b!bltOgraf!a extstente sobre el tema, segutremos la i.Q 
vesttgaclón que René Dekkers real lza en su obra " El -
Derecho Prt vaao de los Pueblos ". < l l 

al Llerecho de Jos bantúes. 

Para esta tribu primlt!va el vinculo matrlmon!al reve~ 

tia caracterlsticas prácticas que representaban una -
gran flexlbllidad tanto para su constituctón como Para 
la deslntegractón, en ese últtmo supuesto la a!solu-

c!ón podr!a darse !ncluslve por " ln!clattva de la mu
jer cuando era mal tratada " C2l. La repercuslón so- -
eta! en el clan era trnportante pues sus lntegrantes rg 
sent!an una ofensa soclal cuando una muJer de su pro-

Pla sangre era obJeto de maltrato, toda vez que se con 
slderaba como un valor soclal La protección de las mu
J eres ae la comun i daa. 

l.- DEKKERS, René "El Dencho de lO!i Pucbla!i 11
, trad1JcciÓn 

Francisco Javier Or;nE!t, Editorinl revi5ta de derecho -
privado, Madrid. 1957. p. 39 - r.i 

2. - Ibidem. p,112 - 1.;1, 



3. 

bl Derecho Irlandés 

De acuercf~ a las tradtcl~nes)uf;fdlc?s Irlandesas se e.§. 
tablectó~e 1 ci1~orcfo o~r~llluiuo ·cons~nt t~tento. •· 

:' _, 

En.las mismas épocas señaladas en el numeral anterior. 
Los Hititas Indo-Europeos, reconoc!an"la posibilidad -
del marido de repudiar a la muJer; de matarla en caso 
de ser sorprendida en adulterio; Junto con el adúltero. 
(3) 

En cuanto a régimen oatrlmonlal consecuencia del divor
cio, los bienes se repart!an entre los cónyuges y la mu
Jer podla llevar consigo a uno de los ~!Jos. Era dere
cho del padre de familia y de la esposa arroJar de su -
casa a los hlJos del matrimonio. 

dl Derecho Babilónico. 

El código de Hamurab! establecla "el derecho del marido 

3.- l~idem µ. L6 - ~8 



• 

4. 

para repudiar a la muJer, pero Implicaba Ja obllgactón 
de devolver Ja dote que ésta hubiera llevado consigo -
al matrimonio; en caso de que hubiera hlJos exlst!a la 
obtlgaclón de entregarles el ususfructo de las tierras 
que poseyeron:· Es lrr,oortante establecer que uno ae -
los ortnctpales fines era perpetuar la especie. (4) 

el Derecho Hebreo. 

La Biblia en el libro del Génesis senala la poslblll-
dad de que "la muJer fuera repudiada por el marldo en 
cuyo caso ésta regresaba al seno de la familia Paterna. 
tn el caso del varón sólo se le castigaba cuando come-. . 

t1a adulterio con muJer casada, por tratarse de una -
ofensa hacia el marido". (5) 

fl Derecho Persa 

No obstante que el divorcio como lnstl tuctón era descQ 
nacido, "entre Jos persas la muJer podla ser repudiada . . . . 

slnó lograba dar un hlJo a su marido tras de nueve ar.os 
de convivencia marital" (bl 

4.- MONTERO, Duholt SaríJ, "Derecho de Familia'1 ed. Parrúa, México 
1985, p. 205 

5.- René Dekkers. Op. Cit. p. 52 

G.- lbidr:m P. 63 
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gJ Leglslac19n Griega. 

BaJo este rég Imen cualquiera de los cónyuges tenla la 
- . . . 

facultad de exigir .la d!soluc!On del vinculo matrimo- -
nial. "El marido entregaba a la muJer un libro de reog 
dio, siempre que mediaran alguna de las siguientes cau
sas: el adulterio, la esterilidad y en el caso de la e~ 
posa el maltrato. El marido podla disolver el vinculo 
o abandonar a su muJer aún sin razón Justificada pero -
en este caso ella podla reclamar aue le fuera restitul-. . 

da la dote matrimonial o que le fueran pagados Intereses 
por la misma o al trr:entos" (7J . . . . 

hJ Legislación de Catanla. 

En el año ~00 A. de c. en S!c!lla los catanlos eran uno 
de los pueblos más antiguos de las colonias Griegas en 
la zona del mar hediterráneo, cuyos antecedentes étni-
cos ten!an su origen en los colonos venidos de calces -
Eubea. 

Su régimen Jurldlco reconocla la lnst!tuc!On del divor
cio que operaba a "sol ic!tud de cualquiera de los c9nyy 

7.- Ibi.tlem p.lí3 
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ges, quienes disuelto el· vinculo podlan volver a c9n- -
traer matrimonio, a condiclónde que et nuevo esposo no 
fuera más Joven que el anterior" .. (8) 

ll Derecho Chino 

En et año 250 A. de c. este pueblo Oriental "reconocta 
el derecho del dlvorclo para el marido, cuando su espo
sa sufrta de ester 1 l !dad, ten ta prácticas tmúdicas o -
acusaba falta de consideración y respeto en su trato -
hacia los padres del cónyuge. También era objeto del -
álvorclo el que la mujer se dedicara a la charlatanerla 
Incurriera en robo, sufriera alguna enfermedad lncura -. 
ble o tuviera mal carácter". <9> 
No obstante lo anterior el repudio era una orécttca oo-. - - . 
co frecuente. 

J.- Derecho de Cambodla. 

La población de Camuodía era resultado de una mezclá de 
los pobladores autóctonos de esa reglón y de los Khllnes 
pueblos venidos de la India Septentrional en el siglo ll 
de nuestra era. 

I!. - Ihidem p. 69 

9.- lbiOC'1l'l µ. 70 
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Los orlgenes del derecho C?mbod!ano, se remontan a las 
leyes de manú en las que no se establecla de manera e~ 
peclflca una forma de disolver el vinculo matrimonial. 
Sin embargo una de sus .sentencias decla ¡;¡ue "en caso -
de abandono del dom!cll!o conyugal la esposa oodla ser 
de•JUel ta al mismo I Ievándole atada por el cuello con -
una cuerda, en camblo el marido no Pod!a vender a su -
muJer, ni venderse as! mlsmo o darse en caución sin -
consentimiento de su muJer". <IOJ 
El mismo requ1s1·:0 se exlgla para que el marido pudie
ra tomar una, dos o tres esposas o adoptar un h!Jo. 

kl Derecho de Gort!na. 

También en el año 200 A. de C. tras de la Invasión de 
Creta oor los Dorios aparece este régin:en Jur!cllco. 
Se establece Ja institución del divorcio ser1alándose -
que "la mujer al romperse el vinculo pod!a llevar con
sigo sus bienes personales y la mitad de los frutos -
producidos por los mismos, as! como el 50% ele las te-
las que ella hubiere teJldo, cuanao el divorcio fuere 
Imputable al marido". (Jll 

10.- lbidern p. 7? 

ll. - Ibldom u. 103 
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SI después de! divorcio la esposa d~ba a luz, e! h!Jo · 
era presentado al antiguo espos~ y si éste lo rechaza
ba, la mujer pod!a elegir entre conservar a su h!Jo o 
exponerlo, 

! J Derecho Rumano· 

Ya en el siglo II de nuestra era, encontramos antece-
dentes del divorcio en diversos pueblos como el Rumano . . 

La población Rumana era una mezcla de elementos autóc
tonos (gestos y Lacios) y colonos rumanos que hablan -
sido enviados por TraJano a ra!z de la conquista de -
sus territorios, en ei ano 107 D. de c. 
"En este régimen Jur!d!co se reconoc!a el divorcio con 
la peculiaridad de que ia apostas!a es una causa de dl 
solución del vlnculo". (12) 

lll Derecho de los Burgundtos. 

Alrededor del año 500 D. de c. en la Leg!slaclón Bárbª 
ra que regla al pueblo burgundlo la ley Cumbete esta-
blec!a "que el marido podla repudiar a su muJer exc!u-

12. • lbldem o. 108 
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slvamente en estás supuestós que eran:; el adulterio, -
maleficio y vlÓl~clOn 'a'ila sepúltur~"; (13l 

Se establecla tiue l~ dÍ~oluClóri del vlncuio debla ser 
-- -- , ' ~- . . 

sentenciada po(
0 e1Jlle{,. 'fo h célso de que la muJer -

?ban09nacra a ~~·mahdf~se~i'e castlgab¡¡ con la muerte' 

ml Derecho de los Cábl las. 
' . 

En el Afrlca Septentrional los cábllas que son pueblos . . . 

Bereberes que habttan en las montañas de Argelia, ha
cia el slglo VI l l D. de C. "se establec!a que la vluda . . . 

o la muJer repudiada no pod!a disponer de su persona -
y el martdo tenla el derecho llimltado de repudiarla. 
La únlca defensa que la muJer pod\a tener era huir a -
la casa paterna de cuyo seno el marido no podla arran
carla". (J4l 

nl Derecho Musulmán 

Entre estos pueblos, el matrimonio podla disolverse en 
tre vtvos por cuatro maneras: 

' . 

13.- lbldom p. llO 

14.- lbldem p. 153 



- El repudio del hombre 
- El divorcio obligatorio que podla 

operar para ambos cónyuges 
- El mutuo consentimiento 
- El divorcio consensual retr !bulda 

10. 

El marido pod!a repudiar a su muJer por adulterio o im
becilidad. El divorcio era obligatorio en casos de Im
potencia; Incumplimiento de las condiciones del contra
to del matrimonio, tal como "no pagar ln dote al marido 
que éste no suministrara alimentos a su muJer; enferme
dad que hiciera peligrosa la cohabitación y el adulte-
rto". e lSl 
El mutuo consentimiento se explica por sl mismo y el dl 
vorclo consensual retribuido era aquel en que el marido 
renunciaba a los derechos que tenla sobre su esposa por 
medio de una compensación económica. 

ñl Derecho Romano 

Parece que el dlvorclo fue adm!tldo legalmente descle el 
orlgen de Roma, pero no es de suponer que los antiguos 
romanos usaran de esta libertad, que sin duda alguna, -

15.- lllidrm p. 215 
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no concordaba:con ia severtdad de las costumbres prtmt-
··- • •.e,' - .. - .- -- .- ·-

ttvas. 
Además, lámuJer, sometida casi siempre a la manus del 
inartdo, e~a~omo ~~~hUa baJo la Potestad paterna. y, 
e~Ias u~l~n~~ de éste género, la facultad de divorcio 
se reducla a un derecho de repudio oue solo el marido -
pod!a usar como causa grave. Es solamente en los matrl 
montos sin manus, al prlr.clplo muy raros, donde ambos -
esposos tenlan, para este asunto, Iguales derechos. 
As!, realmente apenas hubo d!vorc!o, en los or!meros s1 
glos. Pero hacia el fin ae la República y sobre todo -
baJo el Imperio, habiéndose relajado extraordinariamen
te las costumbres, y siendo mas rara la manus, la ir.uJer 
Iba viéndose menos Impedida de provocar el divorcio. Y 
llegó a ser ta11 frecuente como antes habla sido raro, -
en forma que los histor !adores 11an de acuerdo con los -
poetas en condenar la facilidad con que romp!an los ma
trimonios. 

Ahora bien el d!vorc!o puede tener Jugar de dos maneras: 
al Bona Gratla, es decir por mutua voluntad de los eSPQ 

sos, no siendo requerida de esta manera ninguna for
malidad, pues el desacuerdo disuelve lo que el con-
senttm!ento habla unido. 
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Dl. Por repudiación, es decir por la voluntad de uno de 
los esposos aún sin causa. La muJer tiene este dª 
recho lo mismo que el marido, excepto la muJer mang 
m l t ida y casada con su patrono. BaJ o Augusto, y -. . 

para fac 111 tar la prueba de la repud lac ión, "La Ley 
Ju! la de Adul terL exige que el que intente divor-
clarse notifique al otro esposo su voluntad en pre
sencia de siete testigos, oral[ente o por una acta 
escrita, que le hac!a entrega un liberto. 
Por otra parte, numerosas constituciones señalaron, 
para casos de divorcio, infinidad de penas mas o mª 
nos graves contra el esposo culpable, o contra el -
autor de una repudiación sin causa". C 16l 

"El matrimonio se disuelve µor la muerte de cualquiera 
de los cónyuges. El Derecho Romano, sin embargo, adml 
te, a más de ésta causa natural de disolución, el divo.e 
clo o ruptura por voluntad de los interesados. 
En los matrimonios civiles por "confarreatlo", el dl-
vorclo según la ley del contrarlus actus, requer!a fo.e 
mas especiales creadas por los pont!flces. Tales ma-
trlmonlos solo pod!an disolverse voluntariamente por -
"dlfarreatlo", o sea mediante una nueva ofrenda a Júpl 
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ter, lllos tutelar del matrlrr:onio acorr:pañada de "certa 
contrar la verba". Probablemente e 1 sacerdote podr la -
negarse a-oflclar cuando no mediare ninguna de las cay 
sas de dlvorclo reconocidas por el Derecho Sacro. 
Los matrimonios celebrados rr,ealante "coemPtio" o - - -
"usus", dlsolvlanse en forma de "remanciPatio" o venta 
aparente en "manclPlum", es decir, en escla1iltud, se-
guida de una "manumlssio" por el fingido comprador. 
La "remanclpatlo" de una mujer casada, equivale exactª 
mente a la "emanclPatlo" de una h!Ja; más blen que un 
divorcio, constl tuye, formalmente un repudio. Lavo-
luntad de la muJer es ajena al acto; no puede provocar 
el divorcio nl lmpedlrlo. La cosa cambia sin embargo 
en los matrlmonlos l lbres sin manus. Estos pueden di
solverse mediante "divorciurr:", por convenio entre los 
conyuges o por voluntad de uno de ellos. Tan solo se 
reoulere para dar cierto carácter de seriedad y noto--

- -

r!edad a la Intención de divorciarse, que esta revista 
Ja forma de declaración expresa-repudium hecha a la 
parte contraria. El simple convenio de divorcio no -
basta para disolver el vinculo; ha de Ir acompañado -
del "repud!um mi ttere" - por parte de uno de Jos cónyy 
ges. 
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'> ,'·, • 

La ml.iJer g~z9 en este punto de Iguales derec~os:que .el 
marido. 
El ré91111en de divorcio de los m9trtmon¡os l lbres extlén 
dese, con algunas modl flcaclones, a los f~v~stíci()~ de _.._ 
"manus" al desaparecer éstos, se Impone con carécter gs:_ 
neral, flnalmente, el réglmen de dlvorclo propio de los 
matrlmontos libres. 
La decadencla moral de los últlmos siglos anterlores a 
Cristo, hicieron muy frecuente los divorcios, hasta que . . 

los Emperadores Crlstlanos exlgteron que el dlvorclo e~ 
tuv ter e J us t l f lcado con causas taxat 1 vamen te determlna
das, castigando al cónyuge que lo provocara sln concu-
rrlr éstas. Constantlno establece que el marldo puede 
repudlar lmpunemente a la muJer que haya cometldo adul
terio, o delito de envenenamiento o eJercido ue artes -
még teas, y 1 a muJ er Pod la repud lar a 1 mar ldo reo de - -
homicidio de envenenamiento o de violación de sepulcros. . . . 

El dlvorcto no Justlftcado en las causas enumeradas, da 
lugar en el hombre a la tncapacldad para contraer nuevo 
matrlmonlo y a la rnuJer la deportación. 
Justlntano añadió a las causas Justlftcattvas Oél repu
ülo la lmpotencla del marido, prohlbló el dtvorclo - -
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"comun! consensu" vigente hasta entonces, autorizó el 
dlvorc!o "bona gratla", o sea el repudio oor una causa 
orevtsta por la ley que no entraña culpa del cónyuge -
repudiado (locura, voto de castldad o prts!ón y la !m
Potenclal. Et "repudtum" sin nulla causa, o sea sin -
concurrir un motivo reconocido como tal por la ley, d~ 

termina la dlscluclón del matrimonio; pero el cónyuge 
repud!ante Incurre en penas patrimoniales y es reclui
do en claustro a perpetuidad. "Reoudtum ex lusta - -
causa" es el repudlo hecho por un motlvo que entraña -
culpa en el cónyuge repudiado. Los motivos respecto a 
ta muJer son haber tenido noticias de maquinaciones -
contra el régimen y haberlas sllenciado, haber puesto 
acechanzas a la vlda de su marido, haDer cometido aclul 
ter!o. Respecto del hombre: haber acusado a su muJer 
de adulterio sin probarlo, el haber Intentado prostltU 
tr a su n:uJer, mentener relación sex'Jal con muJer casª 
da, tener concubina en su ProPla casa o frecuentar no
toriamente a la que tuviera en otra casa de la mlsma -
ciudad. 
Justlnlano con objeto de frenar los divorcios, requi-
rló ademés para que fueran vélldos oue ios conslntle--
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ran los parientes que deben dar su consentimiento al . . - . . ' . -
matrimonio. (16) 

"El primer ejemplo de divorcio que nos ~frece la hlsto
rta de Roma es e 1 de Cerne l lo Ruga, que en e 1 al'io 520 -
de la fundación de Roma fue compolldo a él por los cen
sores, a causa de esterilidad de la muJer. 

La corrupción de costun:bres hlzo muy comunes tos dlvor
ctos que antes no lo eran tanto: Juvenal nos refiere -
que una muJer en clnco años cambló ocho maridos y Séne
ca supone que la duración de los matr !montos era de la 
duración de los Consultados, esto es, anuales. 

Las leyes Julla y Papla Papea y después tos Emperadores 
fueron suprlmlendo estos abusos". 1171 

16.- PETJT, E~ 1'D1:?recho Remanoº -Tr<:1d.Manuel Rodrlgucz Carrasco Ed~ 
A_raujo, Bu~nos A_ires,- .19Li0, -p. 111 

l?.- 5TA. CRUZ, TE!jclra Manuel ºElemental de Instituciones de Ocr~ 
.. ,,_ ............. r,r. 
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Podemos declr en concluslón, que en el Derecho Romano . - . . -
extstló el divorcio varlando su lntenstdad según las -
épocas e influenclas de los legisladores que tendieron 
a atenuarlo con objeto de proteger la familia, encon-
trándose en las d l versas formas que exam lnarr:os, tanto 
el voluntario como el necesario, siendo Interesante -
hacer notar que muchas de las causas de dlvorclo que -
e:<istleron en Roma, tienen vigencia en el derecho mo-
derno, el cual ha ampliado los motivos de separación y 
facilltado la exlstencla de esta institución. 
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ol Derecho Francés 

Hasta antes de la Revolución Francesa en el Derecho -
Francés privaron las ideas católicas acerca de la ln
dlsolubllldad del vinculo marital oermltléndose solo 
1 a seoarac i ón de cuerpos. Fue por una Ley de 1 20 de -
septiembre de 1792 que se estableció el dtvorcto vin
cular, o sea un año después de la primera Constttu- -
ción Francesa de 1791; dicha ley admite el divorcio -
no solo por consentimiento mutuo, sino por simple in
compatlbl l idad de caracteres alegado por uno solo de 
los esposos. 
En seguida se crean numerosas causas de dlvorcto, al
gunas de las cuales eran muy discutibles, corr,o la in
migración, locura, la desaparición de uno de los eSPQ 
sos durante cinco ar1os. La convención facl l ltó aún -
más el divorcio en sus decretos del 6 nivoso y del 4 
florea! año I l. Pero ante el abuso de esta nueva l i
bertad pronto volvió a la Ley de 1792 (Uecr. del 15 -
termldor año Illl. 

E 1 cód I go c i vi l conservó el d l vare lo, Pero tomando --
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precauciones para reglamentarlo y "detener el torren
te de Inmoralidad" Cl9J que se desprend!a de las le-
yes revolucionarlas. Se suprlmló el divorcio por ln
comPatlbllldad de caracteres a petición de uno solo -
de los esposos. Se hizo más dificil el divorcio por 
mutuo consentimiento. Por último, las causas determj 
nadas del divorcio se reduJeron de 7 a 3. Estas sa-
blas medidas produJeron efectos saludables. El térmJ 
no medio de los divorcios se redujo en Par!s a 50 por 
año (75 cuando másl. 
Con la restauración y la Carta de 1814 se estableció 
el catolicismo como Religión de Estado, quedando, por 
lo mismo, condenado el divorcio. Debonald deposl tó -
una ley relativa a la abo! iclón del divorcio, que fué 
la del 8 de mayo de 1816. Siempre se ha considerado 
oue esta Ley es la satisfacción dada a la Iglesia con 
tra el régimen derivado de la Revolución. Las apasiQ 
nadas frases de Debonald, y las discusiones que orlgl 
nó el proyecto, no dejan ninguna duda a este respecto 
La carta ae 1830 privó al catolicismo de su carácter 
de religión exclusiva. La consecuencia lógica de - -
éstos, debió haber sido el restablecimiento del divor 

19.- Mf\ZEAUD, Henri, 1'Lecclones de Derecho Civil", tr<Jd. Luís -
Alcalá Zilmora, Ed. Jurídica~, Europa-América, 197l1 p. 133 
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clo, pero aunque Ja Cámara de Dtputados en Jos prime
ros años del reinado de Luls Felipe, Ja votó cuatro -
o cinco veces, stempre fué rechazada por la de Jos -
pares. 
En 1848 Ja Constitución Jo rechazó a su vez y soJamen 
te 68 años después de su supresión, fue restablecido 
Por Ja Ley del 19 de Ju! lo de 1884 como consecuencia 
de una pro 1 ongada campana emprendida por Naque t. una 
segunda Ley, del 30 de abrl! de 1886 rr.odtficó el pro
cedlmlento de divorcio. Por ú!tfmo, a su vez se modl 
flcaron Jos artlculos 2118 y 299 en 1893. (20) 

20,- PLANIOI, Murcel. "Tratado Elerm:!ntal ae Derecho Civil" 
T. Relativa al divorcio, filiación e incnpocidad, Trud. 
José Ma. Cajica Jr. Puebla, México. 1945 P. 228 
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p) Legislación Española 

Sin perder de vista la Importancia y trascendencia -
que tienen las leyes españolas, se convierten en uno 
de los antecedentes de mayor re! leve para nuestro e.§. 
tudlo, pues la Legislación Española es el más inme-
diato y más ligado antecedente de las legislaciones 
civlles de México. Esta Legislación, respecto al mª 
trimonio, Incorporó los preceptos Canónicos; de sue.c 
te que ya sea en lo relativo a la naturaleza de esta 
Institución, o en cuanto a lo relativo a ir¡¡pedlmen-
tos y formalidades, la Legislación Canónica y la Ci
vil, practlcamente son la misma cosa y as!, si- -
guiendo la doctrina de la Iglesia; el matrimonio es 
estrictamente monogámico e indisoluble de acuerdo con 
el texto evangél leo en el que habla cte la unidad e -
Indisolubilidad, esta doctrina no fué aceptada sin -
oposición en un Principio, pero la Iglesia logró al 
final imponerse siendo Plenamente aceptada por las -
legislaciones civiles, las leyes españolas hlcleron 
suyos estos Principios quedando consignada la lndlsQ 
luoilldad del matrimonio. 
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"Hay disposiciones en la legislación civil que tratan 
del dtvorclo. Entre las más Importantes de las leyes 
españolas que precedleron a la nuestra y en parte es
tuvleron vigentes en México" C2ll 

"En el Fuero Juzgo encontramos en el Libro Tercero, -
sexto titulo, las stgutentes disposiciones: 

- se prohibe Que alguno se case con la muJer que deJó 
el marido a no ser que supiese que fue deJada por es
crito o por testlgos. 

- SI el marido abandona a su muJer sin motivo legal, 
Pierde la dote que recibió y no tiene derecho a nlngll 
no de los bienes de su muJer, estaba obligado a devol 
verlo. 

- SI la muJer abandonada lnJustamente, le hubiera da
do a su esposo algún bien, aunque fuera por escrito, 
tal donación no valdrla<mas cuanto diera la muJer por 
aquel eser! to, todo debe tornar a el lal" C22l 

En el fuero Real, la ley 9, TI tul o 1 Libro 1 !, autor l 
za el divorcio en cuanto al vinculo cuando alguno de 
los conyuges o los clos, quieran disolver el matrimonio 

21. - PALLARES, Edunrdo, ''El Divorcio en México", Ed. Por rúa 
MÉ>;ico, 1984 p. 16 

22.- lbidem p. 17 
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para entrar en una orden monástlcaJ pero slempre que 
el matrlmonlo no se hublere consumado. 
"Las slete partldas se ocupan del dlvorcl~ en él. ti
tulo noveno, donde se encuentran, entre Las más lm-
portantes, las slgulentes leyes: 

La segunda Ley, autoriza el divorcio por causa del -
adulterio y ordena al marido que tiene conocimiento 
de es te del l to, que acuse a su muJ er. s l no lo hace, 
peca mortalmente. La acusación deberá presentarse -
ante el Oblspo o ante el Oficial suyo, 

La tercera Ley, autorlza tamblén la separación de -
los esposos cuando el matrlmonlo se celebró, no obs
tante exlstlr un Impedimento dlrlmente y también si 
los esposos son cuñados. 

La cuarta Ley, prohibe que Pidan la acción menciona
da las slgulentes personas: el que se suplese que -
estaba en pecado mortal o que se le probase estarlo, 
a menos que le correspondiese hacerlo por parentesco. 
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Tampoco se deberá olr al que lo hlclese con Intención 
de ut!ltzarse de alguna cosa de aquellos a quienes -
acusa, n! el que hublese reclbldo dinero y otra cosa 

. -

por esta razón, siempre que se le pudlese probar"C23J 

La partlda Cuarta del Titulo Décimo de las Siete Par
tldas trata con mayor profundidad el dlvorclo y dlSPQ 
ne lo stgu!ente: 

La separación del matrimonio que se llama en latln -
"d!vorttum", As! anal lzaremos, de dónde tomó este -
nombre, por qué se pueden separar, quién puede decl-
d!rlo y de que modo: 

"Ley I . Qué cosa es d l vare lo y de donde tomó es te -
nombre: 
Dtvort!um, en Iat!n, qulere decir en romance como de
part!mlento, y esto es cosa que departe la muJer del 
marido o el marido de la muJer por embargo que ha en
tre ellos cuando es probado en Juicio derechamente. 

23.- lbldom p.16 
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Ley ll. Por qué razones se puede hacer esta separ~
Ción: 
Hay dos casos y dos modos de hacer esta separación, -
La una es Por la religión y la otra por pecado de fo[ 
nicaclón. Por áquella se hace cuando uno de los cón
yuges, después de haberse unido carnalmente, quisiere 
entrar en orden Y se lo concediese el otro prometién
dole guardar castidad, siempre oue fuera tan vleJo -
que no se Pudiera sospechar que pod!a pecar carnalmea 
te, pero deberá hacerlo por mandato del obispo, u --
otro Prelado de la fglesra que tenga esta facultad. 
En el caso de que la muJer cometrere adul ter lo, sien
do acusada ante Juez ecleslástrco, y probada la acusª 
clón; o si se volviese hereje, o de otra ley, y no -
Quisiere enmendarse, es el otro modo en que ocurre --. . 

propiamente divorcio. 

Ley Ill. Por qué el que se hace cristiano o cristia
na se puede separar de la muJer o marido con quien e~ 
taba casado antes, segün su leY. 
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SI algunos moros o Judlos casados según su ley, se -
hicieren cristianos y permaneciendo el otro en la su
ya no quisiere vivir o si viviesen Juntos lnJurlarse 
? Dios y a nuestra fé, o le reconvenlese para que de
J9se la nuestra y siguiese ta suya, en este caso se -
puede separar de él s!n pedir l lcenc!a a ninguno, y -
~casarse con otro, o con otra, si qu!s!ere; pero antes 
se le deberé llamar ante hcmbres buenos, y hacerles -
ver esto, de manera que lo oigan dec!r y estén cier-
tos para que después puedan probar, si fuere necesa-
rlo, el motivo por qué se sep9ran. 

Ley IV. Qué diferencia hay entre tos casamientos que 
hacen los cristianos y los que hacen los que son de -
otra ley. 
Ha comienzo, é afirmanza, é acabamiento, estas tres -. . . - . 

cos9s hay en los casamientos de los cristianos; en -
los de las otras, soto la pr !mera y ta última y por -
eso dispuso la Iglesia que nunca se destruyese el ca
samiento, Y no se pudiese casar ninguno de ellos mlen 
tras viviere el otro. 
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En tos casamientos de tas demás leyes luego qUe se s.e. 
p~ren se pueden va 1 ver a cacsar. 

- -- - -

Ley V. Cuando se dice que los casamientos se han co-
menzado, son firmes y acabados. 
Se principian los casamientos en los desposorios que 
se hacen por palabras de futuro o de presente, consln 
tiendo tos desposados; pero el que se hace por pala-
bra de presente tiene tal fuerza, que no pueden sepa
rarse después, a no ser que antes de unirse carnalmen 
te entrase alguno de ellos en orden de rellglón, que 
después ya queda firme el casamiento aunque se hubiese 
de separar por razón de adulterio. 

Ley VI. De tos maridos que cometen fornicación des-
pués que han sido sentenciados a separarse de sus mu
jeres por razón de adulterio. 

Acusando alguno a su mujer de adulterio, probándose -
Y decidiéndose el divorcio contra ella, si después de 
ésto el marido tuviese acto carnal con otra mujer, --
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puede la suya demandarle a que se vuelva con ella Y -
Ja Iglesia debe apremiarle a que los verifique. 

Ley VII. Quiénes pueden sentenciar en caso de separª 
clón del matrimonio y de qué manera: . . . 

Deben hacer esto los Arzobispos u Obispos de la jurl~ 
dicción de Jos esposos, pero siendo costumbre de cua
renta años que lo hicieran los arcedianos, arclpres-
tes y otros prelados menores, bien pueden hacerlo s 1 
fuesen letrados, o aquel a quien el Papa otorgue pri
vilegio para ello. 

Ley V r l I . No pueden ser pues tos en manos de árb 1 tras 
de pleitos de separación de matrimonio. 
Prohibe esto la Iglesia, aunque aquellos sean clérl-
gos y obispos, por dos razones. Una; porque puesto"s 
en manos de éstos no pueden acabarse sino por miedo -
de pena, y ésta no puede ponerse en Jos ma tr imonlos 
y segunda razón; porque el matrimonio es espiritual 
l24). 

24.- lbldem p. 21 
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Con todo el estudio anterior que nos baste con lo -. . . 

expuesto y si se requiere de un anáiisis m~s profun 
do se tendrá que recurrir a fuentes originales. 
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CAPITU.LO II. 

l\MALISIS DEL DIVORC[Q EM LA LEG!SLAC!ON MEXICANA 

Soy una persona profundamente convencida de que no se 
puede elaborar el estudlo de ninguna materia Jurldl-
ca sin antes situarla en su evolución histórica, to
mando en conslderaclón sus antecedentes, las influen
cias que sufrla y el ambiente que lo redeaba. Por lo 
que es imoortante analizar la Ley de Carranza de 1914 

asl como nuestros Códigos Civiles tanto de 1870, 1884 

y la Ley sobre Relaciones Familiares. 

bl. Código Clvl 1 de !870 

La redacclón de este Código tiene su origen en los -
trabajos realizados por don Jesús Terán, don José Ma
r la Lacunza, don Pedro Escudero y Echano·¡e, don Fer-
nando Ram!re:'. y don Luis Méndez, cuyos trabajos fue-
ron PUb!lcados por la Ciencia Jur!dlca, bajo el titu
lo REV!SION DEL PROYECTO SIERRA, Héxlco 1897, siendo 
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de advertirse oue lc:>s dos primeros.libros del Código 
fueron también oficialmente oubl Ic9d~s baJo el Impe
rio de Maxlmll lano, con propósitos de Promulgación, 
oue s tn embargo no l Iegó a sane tonarse. " Las taréas 
de esta Comlslón no llegaron a cristalizar en forma 
deflnltiva, pero fueron reanudadas por una segunda -
Comlstón constltulda lnmediatamente y compuesta por 
don Mariano Yañez, don José Maria Lafragua, don Isi
dro Montlel y Duarte, don Rafael Dondé y don Joaquln 
Egula Lis y se pub! lcaron bajo el titulo: PROYECTO 
DE CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITD-

R IO DE LA BAJA CAL! FOl\tl 1 /\ que fue promu 1 gado e 1 8 oe 
diciembre de 1870 y entró en vigor el lo. de marzo -
de I870 " <ll 

Los redactores de este Código tuvieron presente para 
su elaboración el derecho roír,ano, la antigua leg!slg 
ctón española, Código Albert!no de Cerdei'ia, los de -
Austria, Holanda y Portugal y los proyectos de Justo 
Sierra y del Jurisconsulto Español Florenclo Garc!a 
Goyena, siendo, sin embargo su principal fuente de 
tnsptrac!ón el Código Napoleón. 

L- MACEOO, Priblo. 1'Evolución del Derecha CiviP 
México, [rj. Stl¡lo 1942. p. 111 
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El Código Civil de 1870, no se ha podido menos de re
conocer "que stgnlflcó uno de los Códigos más progre
sistas de América y meJor redactados, cuya Influencia 
se deJó sentir en las demás RePúbl leas del Continente" 
(2) 

Al referirnos en concreto a nuestro tema; el Código -
Civil de 1870 entiende por divorcio, la separación -
del marido y la muJer de una manera temporal o indefl 
nlda, permaneciendo Integro el vinculo del matrimonio 
y algunas de las obligaciones oue de él dimanan. Es 
Importante destacar que tanto es el respeto que mere
ce el vinculo, co~o uno de los principales fundamen-
tos sobre que reposa la sociedad, que no solo se ha -
declarado la tndlsolubllldad, por el código civil, -
s l no que ésta se ha el evado a 1 a ca tegor 1 a ele Ley Fe
deral. As! el Decreto del Congreso sobre las Leyes -
de Reforma, promulgado el 14 de diciembre de 1874, en 
el articulo 23 fracción IX, declara expresamente, que 
el matrimonio civil no se disuelve mas que por la - -. . . 

muerte de uno de los cónyuges, pero que las leyes pu~ 
den admitir la separación temporal por causas graves 

2.- lbidem. p. 15 
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que se determinarán por et legtslador, sin que por 19 
separación quede hábil ninguno ae los consortes para 
unirse con otra persona. 
Según los preceptos citados, no es el divorcio más -
Que la suspenstón temporal o indefinida de alguna de 
las obligaciones ctvlles que nacen del matrlmonto, dg_ 
jando Integras otras, as! como el vinculo creado por 
éste; es decir, el dtvorcto proauce la separactón de 
los cónyuges, que tes exime del deber de llevar vtda 
común. Y la ley es tab Ieee que perm l te el di vare io --. . 

sólo por causas muy graves que hicleran imposible la 
convivencia entre 1 os cónyuges. 
• Siete son las causas legitimas del divorcio, senala 
el articulo 2110 del Código Civil y s:n las siguientes 

1.- El adulterio de uno de los cónyuges 

11.- La propuesta del marido para prostituir a su mu
jer, no solo cuando el mismo marido lo haya hecho di
rectamente, sino cuando se pruebe que ha recibido di
nero o cualquiera remuneración con el objeto expreso . . 

de permitir que otro tenga relaciones !!!sitas con su 
mujer. 
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11!.- La Incltac.lón o léJ vlolac19n ~ec~a por un cónyy 
ge al otro para cometer algún del! to, aunque no sea -
de lncontÍíleric.la ~árnal:: . -

IV. - El cci~at9 d-~I ~r1'clg (deléJ muJ er_ p~ra corrom-
per alós-h!Jos-o lac9níl1vencla en su corrupción: 

-

v.- EléJbéJndono sin causa Justa del dom1c1110 conyu-
gélL prol9ngado por més de dos años: 

VI.-La sevlcla del martdo con su muJer o de ésta -
con aquél: 

VII.- La acusación falsa hecha por un cónyuge al otro 

Las causas Indicadas son en su mayor parte delitos, -
como el adul ter lo, la propuesta del marido para pros
tituir a la muJer, el conato de alguno de los cónyu-
ges para corromper a los h!Jos, y la calumnia. De -
las restantes la sevlcla puede ser tal que constituya 
un delito, pero aunaue as! no fuera, ella y el abandQ 

no del dom i c l l i o conyugal son Justas causas del di vor 
clo, porque destruyen la armonla, siembran léJS sospe
chas y hacen imposible la unión conyugal" C3) . . . 

3.- Cádigo Civil '1e 1870. Art. 240 véase. 



35. 

Al referirnos a la Primera causa, hay que advertir 
que el adulterio produce efectos distintos, según que 
se trate del martdo o la muJer. Contra la mujer bas
ta.que se demuestre el adulterio para que se decrete 
el dlvorclo, contra el marido no Produce ese efecto, 
si no es que concurra alguna de las cuatro clrcunstan 
clas siguientes, "señala el articulo 242 del Codtgo: 

lra .. Que el adul ter lo haya stdo cometido en la casa 
común: 

2a. Que haya habido concubinato entre los adú1te-
ros. 

3a. Que haya habido escándalo o Insulto público -
hecho por el marido a la muJer leg1tlma. 

4a. Que la adúltera haya maltratado de pa1abra o -
de obra, o que por su causa se haya maltratado 
de alguno de esos modos a la muJer legl tima. 

El marido como Jefe de la familia debe vigilar por -
las buenas costumbres de ella, y es además el más fl[ 
me apoyo de la honra de la muJer. Sl faltando al cum 
Pllmlento de esos deberes atenta contra la honra de -
ésta y la moral de los hlJos, perturba la armonla y -
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el óden que deben reinar en l~ faml 11~ y ~~ce lmp~sl

ble la unión con ella. 
Otro tanto debe decirse cuando la ~uJer Incita ~l m~

rido a cometer un delito" (4) 
Lo anterior demuestra la Justicia en que se apoy~n -
las causas segunda y tercera, señaladas como bast~n-
tes para decretar el divorcio. 
El conato del marido o de la muJer para corromper a -
los hlJos o la connivencia para su corrupción da cau
sa suficiente para el dlvorclo, ya sean los hlJos de 
los dos o de uno solo. 
La razón es muy lógica y clara, ya que esa conducta -
Inmoral Importa una lnJurla grave para el cónyuge en 
las personas de sus hijos, y hace temer con todo fun
damento, que quien se atreve a pervertir la virtud de 
éstos, después será osado a corromper a su propio eón 
yuge y que con c!nlco desembarazo faltará a sus más -
sagrados deberes; circunstancia que hace Imposible -
toda unión con él. 
Hay que poner en claro que la connivencia para la co
rrupción de Jos hlJos debe consistir en actos posltl-

4.- Código Civil de 1870. Art. 242 Vpease. 
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vos, porque las simples omisiones no s~n causas para' 
el divorcio. 

El abandono del domicilio conyugal, sln Justa causa, 
Por más de dos anos, hace suponer el olvldo absoluto 
de los deberes del matrlmonio y que el cónyuge que -
as! se conduce, obra por malas pasiones para cuya sª 
tlsfacctón es un obstáculo el !nocente; y las dos rª 
zones son más que suficientes para inferir ia imPosl 
b l 11 dad de que ambos cónyuges vi van en perfecta - -
un l ón y que el culpable se contenga dentro de los 11 
mttes del deber. 
La sevlcla es tan:blén causa para el dlvorcto, sea -
que se cometa por el marldo, sea por t;:i mujer. 
La sevlcla la deflne Escriche, con:o la excestvacruel 
dad y particularmente los ultraJes y malos tratamten 
tos de que alguno usa contra una persona sobre quten 
tlene alguna autorldad o potestad. 
Existen variedad en las lnJurias, no solo por razón 
de los hechos y sus clrcunstanctas, slno también por 
la condición de las personas, que Ja ley no ha podt-
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do establecer reglas flJas para su estlmf!Cl~n, la -
cual queda a la prudencia del Juez. 
Por último, es causa también para. el dtvorct9, la acy 
sac!ón falsa hecha por un cónyuge al otro, ocuando .:: 
ha pedido el dlvorcto o la nul !dad del m9trlmonlo p9r 
causa que no ha justificado o que ha resultado lnsufl 
ciente. 
La calumnia lastima y predispone los ánimos y entre -
ios consortes 'llene a extinguir el afecto o engendra 
Odios y ha hacer absolutamente lmµoslble la fe! lcldad 

. -
en el hogar doméstico. 
Antiguamente estaba prohibido el divorcio por mutuo -
consentimiento de los cónyuges, porque siendo el ma-
trtmonlo de Orden y de derecho público, el Primero y 
más sagrado deber de la sociedad, no pod!a quedar al 
arbitrio de los particulares (iestruir por su solo con 

sentimiento tan altos fines; pero nuestro Código Cl-
vll lo autorizó en el articulo 245 a condición de ocy 
rrtr por eser! to al Juez competente para obtener la -
aprobación del convenio. 
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Se expresan las razones que fund9n esta novedad en -
la exposición de motivos, la cual .a continuación se 
reproduce textualmente: 
" Al examinar esta del !cada materia surgió una cues
tión grave en su esencia y grave en sus resultados; 
el divorcio voluntario. La Primera impresión que dg_ 
Ja en el alma este pensamiento, le es totalrr.ente de§. 
favorable; porque no solo parece poco moraL stno -
contrarto a los fines del matrtmonlo y perJudictal -
para los hiJos y para los mismos cónyuges. Pero, -
st penetrando al hogar doméstico, se examina concterr 
zudarr.ente la horrible situación de dos personas que 
ya no Pueden vivir Juntas: sl se estudia en todos -
sus pormenores la vida conyugal: si se atiende a la 
educación de los hiJos y se calculan los amargos frg 
tos que respecto de ellos produce la desavenencia de 
los padres, es seguro que se conocerá facllmente la 
tris ti sima verdad de que nada hay peor que un matr i -
monio en desacuerdo " (5) 
" Por otra parte, cuando ese desacuerdo ! lega al ex
tremo de hacer conveniente la separación, casl s!em-

5.- MATEOS, Alnrcón. Manuel. "Lecciones Ce OE!recho Civil'1 Estu 
dios sobre el Código Ci•Jil del D.F. promulgado E'n 1870, v: 
l, México 1885, p, 123 
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pre es fundado en alguna causa de las que autorizan 
el divorcio. Algunas veces sucederá lo contrario; -. . 

Pero la experlencla nos prueba, que solo el desamor 
aunque terrible por si mismo, casi nunca Inspira a -
los consortes la ldéa de separarse. Lo más probable 
es, que no querlendo revelar, por vergonzosas qulzá, 
las causas de su determlnaclón, apelen al dl 11orc10 -
voluntario que poniendo algún remedio a tos males -
que sufren, les evita la verguenza o tal vez la - -
afrenta, envuelve en el misterio de los secretos de 
la famll la y no deja en el corazón de los h!Jos la -
negra huella del crimen de alguno de sus padres o -
acaso de entreambos. La cuestión, examtnaua practlcg 
mente cambia de aspecto; y el dlvorclo voluntario es 
ya que no un blén, un mal mucho menor porque evita -
la deshonra de la faml ! la y los malos ejemplos que -
la desavenencia de los padres deja a tos hijos en -
triste legado, 
Y como no es perpetuo, y como la simple voluntad de 
los consortes puede ponerle término a cualquier -
hora, queda siempre la fundaua esperanza de que el -
tiempo, el amor de los hlJos y mll clrcunstanctas --
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que de prontb no pueden·preverse, aceleren el momento 
de la reconc l 1íac'tón " (6). 

- - .. ~ - - . ·: :_ ' ', ' : ·: -

Sln em6~foo,;'.e?d1vÓrclo por mutuo consenttmlento no 
puede obtenerse' sin~ después de 20 años de la celebr~ 
clón de matrimonio, ni cuando la muJer tenga más de -
cuarente Y cinco años de edad. 
La ley ha querlao en el prlmer caso, que los cónyuges 
conozcan lntlmamente sus caracteres y dar Jugar al -
arrepentimiento y la reconcl l laclón; y en los últimos 
ha querido cerrar la puerta al abuso lnconslderado -
del hombre, porque después de velnte años de matrlmo
nlo, cuando la mujer ! lega a la ancianidad, cuando ha 
perdldo su hermosura y tal vez se han apoderado las -
enfermedades de él la, serla inlcuo que se le privara 
de los auxt l los de aquél, y que la ley autorizara una 
separación para la cual es fuera de toda duda que no 
otorgarla su consentimiento. 
Por otra parte, es inicuo obligar al otro cónyuge a -
sufrir las consecuencias de calamldade~ como poor!an . . . . 

ser la demencia, y las enfermedades contagtosas; por 
lo que deJo a la prudencia de los Jueces suspender --

6.- lbldem p. 12'' 
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breve y sumariamente la cohabitación deJando subsis

tentes las demás obligacl9nes del matrimonio. 

bl Cód!g9 Civil de 1884 

La revisión del Código Civil de 1870 se hizo pronta 
Y necesaria, por lo que en el Decreto del 14 de dl-

ciembre de 1883 se autorizó al EJecutlvo de Ja Unión 
para promover la ooortuna reforma, que se ! levó a -
efecto con laudable raolllez, hasta el punto que pudo 

comenzar a regir a partir del Primero de Junio de -
l8Bt1. 

" Este Código de 1884, más que un nuevo Código fue -

una revisión afortunada del de 1870 del que se consl 
dera como hijo." Aparte de reduc 1 r a 3, 823 el número 

de articules del Código anterior que er9 de 4,126, -

no lntroduJo rnás novedad en la Legislación Civi 1 Me

xicana que Ja de establecer la libertad de testar. 

En el Código C!v! l t'iexlcano del D!strl to Federal y -

Terrt torio de la BaJa Cal ifornla de 1884 encontramos 

en el cao!tulo v, que se refiere al divorcio. 
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El articulo 226 Que dice: 

"El divorcio no disuelve el vinculo de. matrlrilonl~; -
sólo suspende algunas de las obl tgactones civiles que 
se expresan en los artlculos relativos de este Código 

El articulo 227, del Código Clvl 1 de 1884, reformado 
y aatclonad9 qued9 en los términos siguientes: 

" Son causas leg 1 t lmas de d 1 vorc lo: 

l.- El adulteri~ de uno de los cónyuges; 

!!.-El hecho de que la muJer dé a luz durante el ma
trimonio un hlJo concebido antes de celebrarse el con 
trato y que Judicialmente sea declarado Ilegitimo; 

!TI.- La propuesta del marido para prostituir a su m!J. 
Jer, no solo cuando el mismo mar Ido la haya hecho di
rectamente, slno cuando se pruebe que ha recibido di
nero o cualquiera remuneración con el GbJeto expreso 
de permitir que otro tenga relaciones 11 !citas con su 
muJer; 

IV,- La Incitación o la violencia hecha por un cónyu
ge al otro para cometer algún delito, aunque no sea -
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oe tncontlnencla carnal; 

V.e: El conatgde( marido o de la muJer oara corromper 
a :1~s h!Jos, o la tolerancia en su corruoclón; 

Vl.- El abandono del domicilio conyugal sin Justa ca~ 
sa, o aun cuando sea con Justa causa, sl siendo ésta 
bastante para pedir el divorcio, se Prolonga por más 
de un año el abandono, sin que el cónyuge que lo co
metió intente el divorcio. 

vrr.- La sevicia, las amenazas o las !nJurlas graves 
de un cónyuge para con el otro; 

Vlfl.- La acusación falsa hecha por un cónyuge contr? 
el otro; 

rx.- La negativa de uno de los cónyuges a ministrar -
al otro alrmentos conforme la ley; 

X.- Los vicios 1ncorreglbles de Juego o embriaguez; 

XI.- Una enfermedad crónica e Incurable, que sea tam
bién contagiosa o hereditaria, anterior a la celebra-. . 

ción del matrimonio y de que no haya tenido conoci- -
miento el otro cónyuge; 

XII.- La Infracción de las capitulaciones matrimonia
les. 
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xr Ir.- El mutuo consentlmlento " m 

" La justlcla de las ad!clones que contiene el ante-
rior precepto; está Plenamente demostrada por las st-

' ,, 
guientes razones puestas en el dlctámen de la Primera 
Comisión de Justlcta de la Cámara de Dlputados, que -
textualmente cop tamos" 

El Art. 240 del códlgo vlgente que corresponde al 227 
del proyecto, fué reformado estableciendo algunas cay 
sas legitimas de divorcto, no reconocldas por el Códl. 
go actual. Tales son: el hecho de que la rnuJer dé a 
luz un hlJo concebido antes de celebrarse el matrimo
nio y que Judiclalmente sea declarado i!egltlmo a !ni 
tanela del marldo1 el abandono del domlc!Iio conyu-
ga l s In Justa causa, cua i qui era que sea el tiempo de 
su duración y sin que sea necesario que se prolongue 
por más de dos años, corTD el Cúdlgo vigente lo exige 
o aún cuando haya Justa causa, siendo ésta bastante -
Para pedir el divorcio cuando se prolonga por más de 
un año el abandono sin que el cónyuge que lo cometió 

7.- lbldem p. 125 
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Plda La separaclOn, las amenazas y L9s inJurtas graves 
de un cónyuge para con el otro; la negatlva de uno de 

los cónyuges a mlnlstrar al otro allmentos; los vlctos 

lncorreglbles de Juego o embriaguez: una enfermedad -
crónica, Incurable, que sea también contaglosa o here

d l tarta, s !empre que sea anter lar al matrtmorito y no -
haya tenido conoctmtento de élla el otro cónyuge; y -

por ú! tlmo, La Infracción de las cap! tulactones matrt

montales. El mutuo consentimiento fué también adicio
nado con:o causa leglttma de dlvorcio; pero esto no - -

constituye una reforma substanclaL stno solamente de 
órden y método, pues el Código vlgente reconoce ya el 

dlvorcto voluntario por consentlmiento de ambos cónyu

ges " <Bl 

" Estas Modlflcaclones que fueron tomadas prlnclPalmen 

te del Códlgo Clvll de Chlle, parecieron necesarias -

para lmpedtr Ja separaclón de hecho de Los cónyuges -

sln la sanción JegaJ, la cual crea, tanto para ellos -
como para los hlJos, una sltuaclón lndefinlda, dlf!cll 

Y vlolenta, que frecuentemente es origen de graves ma
les. 

B.- Ibidem p. 126 
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Colocada la ley en la terrlble alternativa de faclll-
tar la separación legal o reputar unidos a tos esposos 
que de hecho están separados, nlnguna de tas soluciones 
que adoPte puede ser completamente satisfactoria, nl -
dejará de prestarse a obJec tones más o menos fundadas" 
" Sin embargo, la Comislór. creyó que era preferlble, o 
sl se quiere que presentaba menores inconvenientes, dlli 
mlnulr un tanto el rigor y hacer que la ley reconozca 
como causas 1eg1 ti mas de d l 11orc lo aque 11 as que de he-
cho y con Justa causa motivan la seoaración de los es
posos; de esta manera se def lne más convenientemente -
y con entera preclslón la situación de los hlJos, la -
de los mismos esposos y la de sus respectivos bienes, 
haciendo desaparecer en lo poslble todo conflicto en-
tre, el hecho y el derecho ", 
" Sl la ley tuviera medios eficaces para lmpedir la -
desunión entre los consortes, la Comisión no habrla vª 
cllado un momento en emplearlos cerranr1o la puerta de 
una manera deflnltlva al dlvorclo; pero como por des-
gracia, el legislador carece de esos medtos y es Impo
tente para producir la unión en los matrtmonlos en que 
Por desgracia llega a faltar, fue necesario adoptar la 
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reforma oue se consulta a la Cámara, no como un bien 
de famtl!a, sino como el menor de los males " 

" Se suorlm!O el art. 245 que establece que el adulte
rio no es causa precisa de divorcio, cuando et que tn
tenta éste es convencido de haber cometido Igual deli
to o de haber Inducido al adulterio al que lo cometió; 
deJando, sln embargo, al juez la facultad de decretar
lo, sl lo cree conveniente, atendidas las clrcunstan-
clas del caso. Esta disposición se creyó poco confor
me con los preceptos de la moral; pues parece sanclo-
nar la doctrina de que un hecho reprobado Justlflca y 
autoriza otro hecho Igualmente reprobado; también juz
gó la Comls!On que deJar la solución al arbitrio del -
Juez podla ser ·inconveniente, porque además de desvl.[ 
tuar en lo absoluto el precepto legal, lo hacia odioso 
y de diflcl 1 apl lcaciOn, tanto en un sentido como en -
otro. Por estas razones y slgulenuo la tendencia de -
la leglslaclón moclerna a reducir en cuanto sea pos!ble 
el arbitrio Judlc!aL estimó necesario suprtmlr el ar
ticulo citado" 191. 

9, - lbldem p. l27 
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Quedando entonces el slgulente'9rt!culo con ésta reda~ 
clón: 

" Art. 22s .. -: El ~dul·~~rlo de la muJer es siempre causa 
de dlvorc10:·.é1.de1''.madá9T19 ks splamente cuando con 
él concúrre~algLlna de las circunstancias siguientes: 
- - . • _- ----; ,--·--. =-' =- ·-- .• ~, --- . -· _-_-_ -'-'' _:-

!.- Que el adulterio haya sido cometido en la casa co
mún; 

11.- Que haya habido concubinato entre los adúlteros, 
dentro o fuera de la casa conyugal; 

, , , 

111.- Que haya h?bldo esc~ndalo o insulto público he-
cho por el marido a la muJer legitima; 

IV.- Que la adúltera haya mal tratado de palabra o de 
obra, o por su causa se haya maltratado de alguno de -
esos modos a la muJer legitima " Clül. 

Art. 230.- Cuando un cónyuge haya pedido él divorcio o 
la nulidad del matrimonio, por causa que i.u haya Justj 
ficado, o que haya resultado insuficiente, as! como ~

cuando haya acusado Judicialmente a su cónyuge, el de
mandado tiene derecho para Pedir el divorcio; pero no 
puede hacerlo sino pasados cuatro meses oe la notificª 

10. - Código Civi 1 de 1884. Art. 228 véatic 
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c !ón de la última sentf:nc !a. Dur~nte estos CU?tro me: 
ses, la m.uJer no puede ser obl !gada a v!v!r con el ma
rido. 
La subsecuentes dlsposlclones determinan los requlslt~s 

-que hay que-satisfacer para que se pueda pedir el dl-
vorc!o. según las causas que dieron origen al mismo, -. . . 

señalan el lugar para el depósito de la muJer mientras - . 

se resuelve la protección que se debe dar a los ~!Jos, 

el aseguramiento de los alimentos y determina la ob 11-
gac!ón del cónyuge culpable y los derechos del Inocen
te, as_! como que la separación no puede pedirse ames -
de que transcurran dos años de haberse celebrado el mª 
tr!mon!o. Observamos que las disposiciones legales de 
este Código, de ninguna manera y por ninguna causa que 
valga, adml te la disolución del vinculo que une a Jos 
cónyuges por Ja celebración ael matrimonio, pues solo 
suspende determinadas obl lgac!ones c!vl les, lo asenta
do nos hace pensar Jóglcamente que el dlv0rclo de que 
habla, no disuelve el vinculo conyugal; consecuente~en 

te tampoco capac 1 ta para contraer un nuevo matr l man io; 
las causas que enumera el Código de 1884 en forma llml 
tat!va para obtener la separación de los cuerpos, es -
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declr el Divorcio Imperfecto son las expresadas en el . . . 

cap! tu lo V que se reftere al Divorcio hay que notar -
aue esta legislación es més fecunda en la enumeración 
de causales, pues además de contener las del Código -
de 1870, agrega las contenidas en las fracciones: Il, 
l/Ill, IX, X, X! y XI[. 

el Ley de Carranza de 1914 

La Ley de 1914 fue expedida en Veracruz por el Jefe -
Constltuctonal!sta, encargado del Poder EJecut!vo, -
Venust!ano Carranza y es la prln;era legislación en -
México que contempla el divorcio vincular y que ade-
más restaura su capacidad a los cónyuges para contra
er otro. Cabe apuntar, aue el divorcio pod!a ser por . . . 

mutuo consentimiento o necesario. 
Consideramos pertinente transcribir los cJatro prime
ros considerando as! como Jos dos artlculos de la Ley . . .. 

en cuestión, para una mejor comprensión de la misma: 



" Venustlano Carranza, Prlmer Jefe del 
EJérclto Constltuclonallsta, Encargado del 
Poder EJecutlvo de los Estados Unidos Mex1 
canos y Jefe de la Revoluclón en virtud de 
las facultades de que me encuentro lnvestl 
do y considerando: 
" Que el matrirnonlo tlene por obJetos esen 
c la les la procreac lón de la especie, la -
educac lón de los hiJos y la mutua ayuda de 
los contrayentes para soportar las cargas 
de la vida; que, en esa virtud se contráe 
siempre en concepto de unión deflnltlva, -
pues los cónyuges al unirse entienden con
seguir por ese medio la reallzaclón de sus 
mas altos Ideales; pero desgracladamente, 
no slempre se alcanzan los fines para los 
cuales fue contraldo el matrlmonlo y por -
excepctonales que puedan ser esto; casos, 
la ley debe Justamente atender a remediar
los, relevanclo a los cónyuges de la obl !gª 
clón de permanecer unldos durante toda la 
ex!stencla, es un estado lrreoular contra-

52. 



ria a la naturaleza y a las necesidades -
humanas; 
Que lo oue hasta ahora se ha llamado dlvor 
eta en nuestra Leglslaclón, o sea, la sim
ple separación de los consortes sin disol
ver el vinculo, única forma oue perffiltló -
la le'! del 14 de diciembre de 1874, leJos 
de satisfacer la necesidad social de redu
cir a su mlntma expresión las consecuen- -
cias las uniones desgraciadas, solo crea -
una situación irregular, peor oue la que -
trata de remediarse, porque fomenta la di~ 
cordia entre las familias, lastimando hon
damente los efectos entre padres e hiJos -
y extendiendo la desmoral lzación en la so
ciedad; 
Oue esa simple separación de los ccr.sortes 
crea, además, una s l tuac Ión anó;;:J la de du
ración lndef Lnida, que es contraria a la -
naturaleza y al derecho que tiene todo ser 
humano de procurar su bienestar y la satl~ 
facción de sus necesidades, por cuanto con 

53. 



dena a los cónyuges separados a perpetu9 -
!nhab!l!dad para tos más altos fines de la 
Vida; 
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Que la experiencia y el ejemplo de las nª 
clones civilizadas enseñan que el divorcio 
que disuelve el vinculo es el único medio 
de subsanar, hasta donde es posible, los -
errores de uniones que no pueden subsistir" 

" Por lo tanto, he tenido a b len decretar 
lo stgulente: 
Art. lo. "Se reforma la fracción IX del ar

tlculo 23 de la Ley del 14 de dl-
clembre de 187t1, reglamentarla de 
las adlc!ones y reformas 25 de di
ciembre de 1873, en los términos -
siguientes: 
"Fracción IX. El matrimonio podrá 
disolverse en cuanto al vinculo, -
ya sea por mutuo y libre consentl
mlento de los cónyuges cuando el -
matrlmonlo tenga más de tres años 
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de celebrado o en cualquier tiempo 
por causas que hagan Imposible o -
Indebida Ja realización de los fi
nes del matrimonio, o por faltas -
gra11i:s de alguno de los cónyuges, 
que hagan irreparable la desavenen 
cía conyugal. Disuelto el matrlmQ 
nlo los cónyuges pueden contraer -
una nueva unión legitima. - . 

Art.2o. "Entre tanto se establece el orden 
constltuclonal en Ja República, --. . . . 

los Gobernadores de los Estados -
quedan autorizados para Qacer en -
l?S respectivos Códigos C!v!Jes -
las modlf!caclones necesarias a -
fin de que esta ley pueda tener -
apJ lcaclón". 
"Transl torio. Esta Le:; será pub!.!. 
cada por bando y pregonada. Comen 
zará a surtir sus efectos desde -
es ta Fecha". 
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"Constitución y Reformas" 
"Veracruz a los 29 d!as del mes de dlclembre de 1914" 

De lo antes transcrito, se observa que el propóslto'
esenclal de dicha Ley, fue el de terminar con el régJ 
men de stmole separación de cuerpos, mismo que se con 
slderó funesto para las relaciones matrimoniales, por 
cuanto implicaba una sltuaclón irregular que solo fo
mentaba la discordia en ta familia, ya que ésto no -
nadamás se daba entre los cónyuges sino que repercu-
t!a también en los h1Jos, como se menciona en los con 
slderandos citados. 
Cabe señalar que la Ley que se analiza no enumera las 
causas de divorcio, sino que en una forma genérica In 
dlca que el matrimonio puede disolverse en cuanto al 
vinculo, por causas que hagan imposible o !ndeblda la 
real !zaclón de los fines del matrimonio o por faltas 
graves de alguno de los cónyuges, que hagan Irrepara
ble la desunlón que existe entre ellos. 
Al respecto, RoJlna Vlllegas menciona que dentro de -
la prlmera causa, o sea la que se refiere a c!rcuns-
tanclas que hagan lmposlble o Indebida la realización 
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de los fines del matrimonio, se puede el tar: 

"al Impotencia Incurable para la cópula, en cuanto -
lmpedla la perpetuación de la especie. . . 

bl Enfermedades crónicas e Incurables que fuesen coa 
taglosas o hereditarias. 

el Sltuaclones contrarias al estado matr1mon191 por 
abandono de la casa conyugal o por ausencia, pues al . . 

no realizarse la vlda en común, ya no se podr!a cum-. . . 

Pllr con los fines del matr!mon!o. 

En lo referente a las faltas graves de alguno de los 
consortes, se pueden cons lderar: 

al Los del 1 tos de un cónyuge contra el otro, de un -
cónyuge contra sus ti!Jos y de un cónyuge contra ter
ceros, que arroJaran una mancha Irreparable. 

bl Los graves hechos Inmorales de prostitución de la 
muJer, de tolerancia de! mar!do para prostl tu!rla, o 
de la eJecuclón de actos rlirectos para su prostltu-
clón, as! como la corrupclón de los h!Jos . . 

c> El lncumpl !miento de las obl Igaclones conyugales, 
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en cuanto a los al!ment~s y ab9ndono enc9nd!cr~nes 
af!Ict!vas de un cónyuge o de los h!JOSi" Oll. 

dl Ley de Relac tones Fam! liares de 1917 

Antes de entrar en materia y parR procurar un enfo--. . 

que acertado del tema a estudio, considero Importan
te, decir aunque sea en breves palabr¡:is, corr.o fue -
promulgada la ley que vamos analizar a continuación: 

Esta Ley fué expedida el 9 de abril de 1917 baJo e! 
InfluJo del Gobierno de Don Venustlano Carranza, - -
Jefe del EJérclto Constltuclonalista, publicándose -
en el Dlarlo Oficial los d!as 111 de abril al 11 de -
mayo de 1917, fecha en que entró en vigor, la menclQ 
nada Ley radicalmente nueva, al grado de que el Go--. . 

blerno al expedirla creyó encontrarse en la obllga--
clón de hacer una exposición de motivos ~ara tratar 
de Justificar su vigencia y al hacer la exposición -
reflexionó sobre las vieJas ideas Romanas si se qutg 
re; pero ciertamente básicas a la familia, conserva
das por el Derecho Canónico, considerándolas perso-
nalmente contrarias a las Ideas modernas sobre la --

11.- ROJINA, Villegas R. u DE?recha Civil Mexicano 11
1 T-II Ed. 

Parrúa QuintiJ edición, 1980. p. 431 
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!QU§ldad, defendld9s'con ~mpl 1 tud y con 9ceptac1ón -
-.'-> -.. -

Plen~ gener9lmente en tod~s la lnst!tuclones socla--
les. 

Esta Ley señala en el Art. 75 que el divorcio, di- -
suelve el vinculo matrlmonlal y deja a tos cónyuges 
en aptitud de contraer otro. 
El dlvorclo por seoarac'!ón de cuerpos se relegó a un 
segundo término, ya que predomina el vincular. La -. . 

separación únicamente se podla invocar sl uno de los 
cónyuges sufrla una enfermedad crónica, lncurable o 
contagiosa, en este supuesto, el Juez decretaba Ja -
suspensión de la obligación de cohabitar; lo ante- -. . 

rlor, siempre y cuando el cónyuge sano no promoviera 
el divorclo vincular. (art. 87J. 
El divorcio por mutuo consentimiento no se podla so-
1 lcitar si no habla pasado un aGO de celebraco el mª 
trimonlo; el necesario debla demandarse Jentro de -
los seis meses siguientes a que se hubiera tenido c~ 
nacimiento de Jos hechos que funden la demanda. 
(Art 82 y 88) 
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" Las causas de dlvorclo las en! lstaban el articulo 
~- - . . 

76: 

Art. 76. rí Son causas de divorcio: . . 

!.- El adulterio de uno de los cónyuges: 
ll.- El hecho de que la mujer dé a luz durante el - . . -

matrtmonto, un hlJo concebido antes de celebrarse el 
contrato y que Judicialmente sea declarado lleg!tlmo 
lll.-La perversión moral de alguno de los cónyuges, 
demostrada por actos del marido para prostituir a la 
.muJer, no solo cuando lo haya hecho directamente, -
sino también cuando haya reclbldo cualquier remuner~ 

clón con el objeto expreso de que otro tenga relacl~ 

nes lllsltas con ella; Por la lncltaclón o la vto-
lencla de uno de los cónyuges al otro para cometer -
algún del l to, aunque no sea de tncontlnenc ta carnal: 
por el conato de cualquiera de ellos para corromper 
a los hlJos o la simple tolerancia en se corrupción 
o por algún otro hecho lnmora l tan gra•1e como los -
anteriores; 
IV.- Ser cualquiera de los cónyuges Incapaz para - -. . 

llenar los fines del matrimonio, o sufrir slfllls, -
tuberculosis, enaJenaclón mental lncurable, o cual--
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quiera otr~ enfermedad crónica incurable, que sea -
además contagiosa o hereditaria; 
v.- El abandono inJustlficado del domicilio c9nyugal 
por cualquiera de los consortes durante ~sei{meses -
consecutivos; 
Vl.-La ausencia del marido por más de un año con - -
abandono de las obligaciones Inherentes al m~trimo-

nlo: 
VII.-La sevlcia, las amenazas o lnJurias graves o -
los malos tratamientos de un cónyuge para el otro, -
siempre que éstos y aquéllas sean de tal naturaleza 
que hagan Imposible la vida en común; 
VIII.- La acusación calumnlosn hecha por un cónyuge 
contra el otro, por delito que merezco pena mayor de 
dos años de prisión; 
IX.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito -
por el cual tenga que sufrir una pena de prisión o -
destierro n~yor de dos a~os; 
X.- El vicio Incorregible de la embriaguez; 
XI.- Corr.eter un cónyuge contra la persona o los bie
nes del otro, un acto que serla punlble en cualqu!e
ra otra circunstancia o tratánd0se de persona dlstiD. 
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t9 de dicho c9ns9rte, siempre que tal acto tenga se
ñalado en 19 ley un9 pena que no b9Je de un año de -
prisión; 
XII.-El mutu9 c~nsenttm!ento" Cl2l 

Art 77.- "E! ~du!ter19 de la muJer es siempre causa 
de divorcio; el del marido lo es solamente cuando --. . 

con él concurre alguna de las circunstancias s!gu!err 
tes: 
!.- Que el adulterio haya s!do ccmetldo en la casa 
común; 
!!.-Que haya habtdo concubinato entre los adúlteros . . . . 

dentro o fuera de la casa conyugal; 
111.-Que haya habido escéndalo o Insulto público - -
hecho por el marido o la muJer legitima; 
IV.-Oue la adúltera haya maltratado, de palabra o de 
obra, o por su causa se haya maltratado de alguno de 
esos modos a la muJer legitima" (13) 

Para llevar a cabo el d!vorc!o por mutuo consentl- -
miento e! trémite que se efectuaba era el s!gu!ente: 
ante el Juez de la primera Instancia los cónyuges de 

12.- Ley sobre Relac:lones Familltircs de 1917 Artg. 76 y 77 
13. - lbidem 
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común acuerdo sol lc!taban la dtso.luc!ón del matrtmo-
• • " • ' • •r 

nlo; para tal efecto, presentaban léJ sol !cltud de dl 
vare to acompañada de un con ven i<?, en el que se élrre
g laba la Si tuac lón de los h!JOS Y la rnéJnera de l lQUl 
dar sus relaciones en cuanto a los btenes; dicho - -. . -

Juez a su vez remtt!éJ un estr9cto de la misma éJl - -
Juez del Estado Civil, quien citaba a los solicitan-. . -

tes a una Junt~, en la cual procuraba restablecer la 
concordla entre ellos,s1·nó lo lograba, celebrarla -
dos Juntas más con el mismo obJeto, entre cada Junta 
deberla existir un lapso de un mes <Art 80,81 y 82l. 
Celebradas las tres Juntas y si los cónyuges se rnnn
ten!an ftrrnes en el propósito de divorciarse, el - -
Juez aprobarla el convento, el cual le harta las mo-. . . - . 

dlf!cactones que estimara pertinentes oyendo al M!-
ntster 10 Público. Decretado el divorcio, se proce-
dléJ a la división de tos bienes comunes 1/ el Juez tQ 
maria las providencias necesarias para asegurar las 
obl !gactones pendientes que cumpl Ir, como son las -
que tienen los consortes divorciados para contribuir . . . . 

a la subsistencia y educación de los hlJos varones -
hasta la mayor!a de edad y de las hlJas hasta que ~-
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c~ntra!gan matrlm~nlo. CArt. 83 y lOOl. 

Ahora blén, 51 el divorcio er~ necesario, a la pre-
sentaclón de Ja demanda el Juez decretaba ctertas mg 
dldas provisionales, entre las cuales se encontraban 
las siguientes: 

- al.- Separar a Jos cónyuges 
- b).- Depositar en casa de persona honorable a la -- . - . 

muJer, si se dice que ésta ha dado causa al -. . 

divorcio y el marido pidiere el depóslto. La 
. . --

casa que al efecto se destine será designada 
por el Juez. 51 la causa por la que se Pide 
el dlvorclo no supone culpa de la muJer ésta 
no será deposlt~da sino a solicitud suya. 

- cl.- Poner a los h!Jos al culdado de uno de los -
cónyuges o de los dos. 

- d).- Señalar y asegurar altmentos a la muJer y a -
los h!Jos que no queden en poder Je! padre. 

- el.- Dictar las medidas conducentes para que el mg 
rldo no cause perJulclos en sus btenes a la -
muJer. 

- f) .- Dtctar, en su caso, las medidas precautorias 
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oue la leY establece respect<:> de l.? 111uJer oue 
quede ene l n ta C.L\r t. 93) . 

Por otra parte, el cónyuge Inóceitte eJe[cerla l~ p~

trla potestad sobre los hlJ<:>s; sln emb9rgo, 'el con-
sorte culpable no quedaba exonerado de las obllg9c10-
nes que tenla para con sus hl]os ( Art. 94 y 96 l 11 

(14), 

SI la muJer no dló causa al d!vorc!o, tenla el dere
cho a perclblr alimentos mientras no contraJera nue
vas nupcias y v!vlera honestamente; de la misma for
ma el marido !nocente, pero siempre y cuando estuvl~ 
ra Imposlbllltado para trabaJar y no tuviese bienes . . . . 

con que subsistir. El cónyuge obligado a pagar ali
mentos se liberaba de esa obligación, entregando el 
importe de las pensiones alimenticias correspondien
tes a cinco arios ( Art. to! l .. . 
En el divorcio voluntario, la reconclllaciCn ponla -
término al procedlm!ento, siempre que no se hubiera 
dictado sentencia; en el necesario, el cónyuge Ino-
cente podla Igualmente, antes de que se dictara sen
tencia, renunciar a sus derechos y obligar al otro a 
reunirse con él. < Art. 90 y 92 l 11 115). 

lli.- Ley sobre Relaciones Familiares Ce 1917. Arts. 93,94 y 96 

15.- Ley sobre Relaciones Familiares de 1917. Arts. 90 V 92 
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Por último, decretado el divorcio los cónyuges reco-. . . . 

braban su capacidad Para contraer nuevas nupctas, -
más si aquél fue por causa de adulterio, el culpable 
no pod!a contraer otro, hasta después de dos años de . -

pronunciada la sentencia <Art 102) y salvo lo dls- -
puesto en el articulo 140. 
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el Cód!g~ de los.Estados de la Repúbltca 

Es muy Imp~rtante estudiar cómo se encuentra regula
do el divorcio en diferentes entidades federat!vas,
s! existe alguna s!m!lltud con el Códfgo del Distri
to Federal o si existen estados aue tienen su prop!a 
regulación dlstlnta al Código C!vll del Distrlto. 

Los Códlgos de los est9dos de Jalisco, Yucatán, Sing 
loa, Coahui la, Ch lapas, San Luis PotosL Col Ima, - -
Aguascal !entes, TatJasco, Nuevo León, conceptúan al -. . . 

divorcio y establecen sus causales en los mismos téI 

minos que el Código Civil para el úlstr!to Feaera!. 
A dlferencla de estos, encontramos el CódJgo del Es-. . . 

tado de Hidalgo, en donde se encuentran reguladas 17 
causales de divorcio. Es Importante destacar que Ja 
sexta causa! del código en cuestión tiene una dlfe-
rencla muy visible y para ello transcribiremos el -
articulo 340 Fracción VI aue a Ja letra dice: 



Art. 340.- Son causas de divorcio 
Fracción VI.- "Padecer s!f!!ls, -
tuberculosis, lepra o cua!quter -
otra enfermedad crónica o Incura
ble que sea, además contagiosa o 
heredltar19 y la lmPotencla incu
rable que sobrevenga después de -
celebrado e! mau1mon10, siempre 
que la misma Impotencia no sea -
causa natural de la edad. 
La blenorragia en el hombre será 
causa de alvorclo cuando éste - -
haya contagiado gravemente a su -
esposa. 
La blenorragia en la muJer será -
causa de divorcio cuando no haya 
sido causada por el marido (!6l 

68. 

El Código Civil del Edo. de Puebla, define al divor
cio de la misma manera que e! Código Civil de! Dls--. . 

trlto, pero tiene diferencias como son las s!gu!en-
tes: En primer lugar establece once causales de di-

16.- CAJICA M. José "Colección de LE?yes Mexicanas", Código -
Civil del Est<:ldo de Hidalgo, Ed. Jasé M. Cajica, Jr~ -

Mbico, 1968. p.éS 
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vorcio y en segundo lug~r el artlcul~ 221 del código 
antes mencionado en su fracción tercera establece: 

"Art. 221 Son causas de dl 11orc10: 

Fracclón I I l.- La perversión moral de 
alguno de los cónyuges demostrad~: por 
actos del marido para prostituir a la 
muJer, no solo cuando to haya hecho -
directamente, sino también cuando re
cibida cualquier remuneración con el -
obJeto expreso de que otro tenga rela-. . 

clones ll!c!tas con ella; por Ja tnc!-
taclón del uno al otro para cometer -
algún delito; aunque no sea de lncontl 
nenc!a carnal; por el conato de cu~l-
qu!era de ellos para corromper a los -
h!Jos o la slmple tolerancia en su co
rrupción o por alaún otro hecho lnmo-
ral tan grave como los anter lores " -
( l7J 

17.- CAJlCA M. Jasé. Op.Cit. Código Civil del Estado de Puebla 
- p.43 
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Como podemos ver hay una muy grande dlferencl9 con -
la redacción de tercera causal de divorcio que se en 
cuentra Plasmada en el art. 267 Fracc. III, del Códl 
go del Distrito. 

El código de Campeche, no habla de dlvorcto sino de 
disolución del matrlmonlo y en el caoitulo X encon-
tramos reguladas l9 causales de divorcio, de las cuª 
les las quince orlmeras causales son Lguales a las -
establecidas en el Código Clvll del Dlstrlto y las -
cuatro últimas causales se encuentran redactadas de 
la siguiente manera: 

"Art. 287.- Son causas de dlvorclo 

XVI.- Incompatlbll ldad de caracteres debldarr,ente 
probadas. 

XVII- El reconocimiento hecho por la muJer casa-. . . 

da, sin el consentimiento del marido, de -
un hlJo habido antes del matrtmonlo. 

XVIII- Megarse la muJer a acompañar al marido - -
cuando éste traslade su domlcllio a otro -



punt9 del territorto n?cl9nal y esté sepª 
rada de él P9r más de seis meses, a no -
ser aue se le hubiera eximido de ello con 

· arregl9 en lo dispuesto en el articulo -
.174. 

xrx.- Neg~rse ra muJer a acomp9ñar al m9r1ao -
cuando éste traslade su domlcl!lo al ex--

~ . . 
tr9nJero y que esté separada de él por el 
término de un año sin que se le hubiera -. . 

eximido de ello de acuerdo con la dlspos1 
clón citada en la fracción anterior" (l8l . . 

71. 

Otro de los códigos que también tiene diferencias es 
el Código Civil del Estado de Sonora, ya que define 
al divorcio en su articulo 424 que a la letra dice: . . 

"El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y dSJ. 
Ja a los cónyuges en aptitud de contraer otro, con -
las restricciones establecidas en éste capitulo" - -. -

además cuenta este código con 19 causales, siendo --
las d!eclsels primeras parecidas a las de nuestro --. -

e.e.del D.F. Y las tres últimas, diferentes y P9ra -
mayor comprensión las transcribiremos a continuación 

18.- CAJlCA M. José Op. Cit. Código C1.v1.l del Estaoo dP. Comnectre 
p. 55 



XV!l.-La ext9rsiqn m9r8-l -de un cónyuge por 
el otro, siempre que implique cruel
da.d men_tal y baga imposible 19 vida 
c9nt¡uga L a Ju! c i o del Juez o del .:. 
trfbllnal en su caso; 

XVIIL-El desistimiento 8- que se refiere el 
art.446 as! como la causa expresada 
en el art. 426; 

XIX . -El mutuo consentimiento". Cl9l 

72. 

El código de Tamau!ipas, conceptúa al divorcio dicierr 
do que se disuelve el vinculo matrimonial y deJa a -

. -
los cónyuges en aptitud de contraer otro, agregándole 
"con las l imitaciones que Imponga la ley" 

Este código cuenta con 18 causales todas ellas son -
parecidas a las del Código Civil del Distrlto pero -
con una secuencia diferente. Estableciendo que es -. . 

importante mencionar que la causal marcada con el 
numeral diecisiete está redactada de la siguiente -
manera: 

19.- CAJICA M. José Op.Clt. Código Civil del Estado de Sonora 
p. 79 



XVI l. - "Los ~c t~s eJ ecut?dos p9r un cónyuge 
con el fin de corromper ~ los hilos" 
C20J 

73. 

Reguléndose. el mutuo consentlmlent9 en la causal n.Q 
mero d!ec!ocho. 

El cód!go c!Vll de T!axcala define al dlv9rclo en -
los mismos términos que el cód!go c!vll del Distri
to, !as discrepancias son las establecidas en el -
art. 206 fracciones IIL X!L XI/, XVI no existe la 
fracción XVII por ende sólo ex!sten 16 causales de 
divorcio y para comprender meJor a contlnuac!ón ex
pongo: 

I !! . - "La pervers 1 ón moral de alguno de los 
cónyuges, demostrada por actos del mª 
rldo para prostituir a la muJer, no -
sólo cuando lo haya hecho directamen
te sino también cuando h?Yª rec!b!do 
cualquier remuneración con el obJeto 
expreso de que otro tenga relaciones 
ll!cltas con ella; por la incitación 

2.- CAJICA M. Jasé Op. Cit. Código Civil del Estado de Tamau
llpas p. 57 



o l~ vlolencla de un~ de los c~nyuges 
al otro para cometer algún delito, -
aún cuando no sea de tncontlnencla --. - -
carnal; por el contacto de cualqutera 

• 4 •• 

-de ellos para corromper a los hlJos o 
la slmple tolerancia en su corrupctón 

- . . 

por algún hecho Inmoral tan grave co-
mo los anteriores. 

XII.- La blg9mla, que sólo puede ser lnvocª 
da por el cónyuge lnocente del primer 
matrtmonlo. 

XV.- La tncompatlbllldad de caracteres; 
- -

XVI.- El mutuo consentimiento " (21 l 

74. 

El Estado de GuanaJuato,- En su código civil, -
tiene una única diferencia con el D.F., en la causal 
tercera que se encuentra regulada en Jos mismos tér
minos que el c~dtgo antes mencionado. 

El Código C!Vl 1 de zacatecas, regula 18 causales de 

21.- CAJICA M. José Op.Cit. Código Civil del Estado úe Tlaxcala 
p. 42 
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d!vorc!?, l? fra.cclón que se ?greg9 es 19 C?us91 ma.r 
cada con el numeral XVII que habla de la extorsión -- - . . 

moral de un cónyuge por el ?tro siempre que Implique 
crueldad mental y que haga Imposible la vida conyu---- - . 
gal a Ju! c ! o del Juez. 

El d!vorc!o en el Estado de Morelos, esta redactado . . . 
en l?s ~lsm?s términos que el Código Civil del Dis-
trito lo ún!c9 que agrega en su último renglón es: 
"con las restricciones establecidas en este capltu-

·- -

lo". Su diferencia Importante estriba en que cuen
ta con 19 causales de divorcio las cuales se encuen 
tran reguladas en el art. 360 del Código C!v!l de -
Morelos y para tener un panorama amplio a continua-

- -

ción estableceremos las causales diferentes: . . . -

II.- El adulterio debidamente probado de 
uno de los cónyuges, o los actos -

- - -

prepa.rator!os que de manera necesa
ria y directa tiendan al mismo; - -
ademas, el habitual comportamiento 
de alguno de ellos, consistente en 



~etas u omisiones contrarios 9 19 fl 
delldad y respecto reciprocas entre 
los consortes, que fundadamente obll 
gue a presumir La conducta aoúltera 
de uno de ellos, si ésta se prolonga 
por más de un año. 

XVI l. - La extors Ión mora 1 de un cónyuge pa
ra el otro, siempre que lmPLlque 
crueldad mental y haga Imposible La 
vida conyugal, a Juicio del Juez o -
del tribunal en su caso" <22l 

76. 

Es Importante señalar, que Los estados antes mencio
nados son los más Interesantes en cuanto a la redac
clon de sus causales. 

22.- CAJICA M. José Op. Cit. Código Civil del Estado de 
Zacatecas p. 70 
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CAP i TUL O - lli 

LAS CAUSALES DEL DiVORCIO EN EL CODiGO Cil/IL DE 1928 

Nuestro C~d!go Clvl 1 vigente, fue expedido el 30 de 
agosto de 1928, mismo que ha sido considerado, Justª 
mente como una obra legislativa de la época. El PrQ 
yecto del Código Civil de 1928 fue elaborado por em1 
nentes Juristas como fueron: Francisco H. Ru!z, Ig
nacio Garc!a Tellez, Rafael Garc!a Pena y Fernando -
Moreno. Este Código fué considerado como un código· 
Privado sociai en el cual se trató de ar~onizar los 
Intereses, Individuales con los de la sociedad. 

Consideramos pertinente conocer la exposición de mo-. . . 

tlvos, en lo relativo al divorcio, para saber el es-. . 

pirltu de la leglslaclón que literalmente se expresa 

"Se equlparJn en cuanto fué posible las cay 
sas de divorcio en lo que se refiere al hom 
bre y a la muJer, procuréndose que quedaran 
debidamente garantizados los Intereses de -



78. 

los h!Jos, que c9s1 stemore result9n vlctl
mas de la dlsoluctón de la familia. . . 

Se est?blecló una forma expedita para obts;_ 
ner el dtvorcto por mutuo consentimiento, -. . 

cuando los cónyuges son mayores de edad, no 
tienen h!Jos y de común acuerdo llouldan la 
sociedad conyugal, sl bajo ese réglmen se -
casaron. En tales condlciones, los cónyu-
ges no necesltan recurrir a la autortdad Jg 

diclal para oue decrete el dlvorclo, sino -
que personalmente se presentarán ante el -
Of iclal del Registro Civil del lugar de su 
domlclllo y prev!a ldentlflcaclón de los -
consortes y comprobación de las circunstan
cias que se han mencionado, el mismo regis
trador los declarará divorciados, levantán-. . . 

dose el acta correspondiente. . . 

El d!vorclo en este caso solo perJudlca dl-
rectamente a los cónyuges, oue obran con -
Pleno conoclmlento de lo que hacen, y n~ es 
necesario para decretarlo que se llenen to
das las formalidades de un Juicio. Es ele[ 
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to que hay Interés social en que los m?trl
monlos no se dlsuel V§n fác ! !mente; pero tam 
blén está Interesada la sociedad en que los . . 

hogares no sean focos constantes de disgus
tos y en que, cuando no están en Juego los . . " . 

sagr9dos Intereses de los hijos, o de tercª 
ros, no se dificulte innecesariamente la dl 
sol~clón de los matrimonios, cuando los eón 
yuges manifiestan su decidida voluntad de -
no permanecer un l dos". 

Ahora bien expuesto lo anterior procederemos a anall 
zar las causas del divorcio, as! como la interpreta-. . 

clón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en . . . 

Jurisprudencia y tesis rel9clonadas. 

El Articulo 257 del Código Civil 9 la letra dice: 

Son causas de divorcio: 

PRIMERA CAUSAL . -

"El adulterio debidamente probado de uno de los eón 
yuges" 

ESTA TESIS ~9 DEIE 
SAUI DE l~. BIBUITECL 
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Se entiende por adulter!o en su acepción gramatical, 
"el ayuntamiento carnal llegl timo de rombre éorÍ mu:o 
J er, cuando uno o ambos son casados"; "V io'iac'Ión .de. 
la fé conyugal". Cll 

El adul ter lo consiste "en la cópula con persona ex
traña al cónyuge y es tanto éausa de divorcio como -
un delito que requiere ser debidamente probado por -
los medios de prueba establecldos por la Ley", (2) 

Eduardo Pallares dice que el adulterio consiste en -
la unión sexual, que no sea contra natura, de dos -
personas que no estén un!das por el matrimonio c!v!l 
y de las cuales una de ellas o las dos estén casados 
c l't ! Imente con un tercero. ( 3) 

El adulterio como primera causa de d!vorclo puede lm 
pl !car del! to de un cón11uge contra el otro; en esta 
·causa no se neces!ta que ex!sta sentenc!a penal para 
que el Juez Civil pueda apreciar libremente las prue 
bas que acreditan el adulter!o que se Impute al de-
mandado, que pueden ser las mismas o Incluso di feren 
tes de las que se ofrecieron en el Juic!o penal; - -

L- Diccionarlo Enciclop~dico ESPASA-Ct"ILPE, Madrid España, 1979 
T. IX P• 27() 

2.- FLOR(S, Gurruetn B. "Lecciones del Primer Curso del Dt!recha 
Civil" Univer~idad lberoar.iericana, Mé;dcr., 1981 p. 220 

J.- PALLARES, Etlu::inlu "E! Divorcio en MÉ:?xico" ed. Porrú<J,S.A., 
Tercer::J edici6n, t'-t!~ico 19'31, p. 51 
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además puede llegar el caso de que el Juez Penal de
clare sentencla absolutoria y el clv!l declare cgm-
probado el adulterio y disuelva el.vtnculo matr!mg-
n!al. Por otra parte, es lógico !nclu!r el adul te-
ria. por ende. además de Ir contra la fldel !dao que 
se deben Jos espgsos, resulta tamblén una !nJur!a -
grave al cónyuge !nocente y un atentado contra La e1 

tab!l!dad y moralld?d del hogar C4l. 

" El adul ter!o en nuestro Derecho, asume Cías formas 
diferentes: como causa de d!vorclo y como del !to. 
Un cónyuge puede demandar al otro por adulterlo como 
slmple causa ae olvorclo o puede optar por la v!a pg 

nat Para é1Cusarlo de del l to, cuanoo el mismo se ha -
configurado en su forma tlptca, o sea, cometer el -
adulterio en la casa conyugal o con escándalo (5). 
Conforme el articulo 267 fracción 1, el adulterio -
debe ser debidamente probado, lo cual resulta ser un 
tanto cuanto dlf!cl L sin errbargo, en el Julclo de -
divorcio, éste se puede probar por medlos Indirectos 

as! lo ha sostenido la Tercera Sala de la H. Suprema 
Corte de Justicia de la tlaclón, en la tesis número -

'•·- ROJINA Villegas. R. ''Derecho Civil Mexicano'', -
Derecho de famtlia T. 11 EU. Porrúa,S.A. Quinta 
edición, M~xico, 1980 p. 1,1,0 

5.- ~10NTERO, Duhalt S. "[l Divorcio" Di•Ji:;ián Oe Uni 
versidílú Abierta. Facultaj de Der~cho, U~AH, 
~6xico, 1981 p. 33 
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159, visible a fojas 496, Cuarta P?rte del último 
apéndice al Seminario Judicial de la Federación 
Cl917-1975J, que a la letra dice: 

" DIVORCIO, ADULTERIO CCMO CAUSAL DE.- Para la 
comprobación del adulterio como causa de dl-
vorclo, la prueba directa es comunmente lmpos1 
ble, por lo que debe admitirse la prueba Indi
recta para la demostración de la Infidelidad -
del cónyuge culpable " 

Es Interesante conocer el criterio de la Sala antes 
mencionada, respecto a la diferencia que existe en
tre el adulterio penal y el civil, el cual se en- -
cuentra consultable en las páginas 496 y 497 del 
Apéndice y Parte antes citados, que dice: 

CIVORC!O, ADULTERIO COMO CAUSAL lJE. - Es p1-ec1 
so reconocer una distinción entre el adulterio 
como causal de divorcio y el adulterio como d~ 
lito sancionado por la ley penal; si bien am
bos Implican la existencia de relaciones sexuª 
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les entre el cónyuge culpable y persona diversa 

del esposo, el adulterio tipificado como delito 
requiere, como elemento constl tut!vo, haber s 1-
doen .el dorniel l !o conyugal o con escándalo; --

·más la simple relación sexual entre el cónyuge 
demandado y un tercero constituye causal de di
vorcio, Justificativa de la disolución del vin
culo matrimonial, porque éste sólo puede subsi~ 
tlr, para el leg!slaaor, n:edlante una v!aa en 
común, basada en la fldel ldaa oe los esposos ". 

Por último el término para lnterpon~r el juicio por 
esta causa, es de seis meses, contados desde ~ue se 
tuvo conocimiento ael mismo CArt. 269l. Pero si el 
mismo se sigue consumanao ser~ ae tracto sucesivo; 
en este supuesto el término de seis meses, para invQ 

car dicha causa, en:pieza a correr a partir de la fe

cha en que el cónyuge Inocente tuvo conoclmlento de 
la terminación del mlsn:o. 

En concordancia a lo anterior, la H. Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia, en la ejecutoria vis!-
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ble en la pál;!na 82 del Informe de Labores correspon 
diente al ar.o de 1975, sostuvo lo stgu!ente: 

"DIVORC !O, AGULTER[Q PERMANENTE COViO CAUSA DE. -

Tratándose de adulterio no ocas!cnal sino pe¡mª 
nente por cuanto los autores prolongan sus re!ª 
clones en forma de amasiato, oebe cons!oerarse 
Que aunoue la ant!guedad de su !n!c!ac!ón exce
da de seis meses el cónyuge ofeno!do conserva -
su derecho a deri-,andar el d!vorc lo has ta seis -
meses después de concluido tal estado, pues de 
otro modo, se llegarla al absurdo de que st di
cho estado no terminara en muchos aí'1os, se red!!. 
c!r!a al cónyuge !nocente que haya prolongado -
por más de sets meses sus Instancias de recon-
c! l !ac!ón, a padecer indefinida e irremediable
mente esa forma de agravio". 

SEGUMDA CAUSAL.-

" El hecho de que la muJer dé a luz, ourante el matrJ. 
mon!o, un h!Jo concebido antes de celebrarse este con 
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trato y que Júdlclalmeriteséa declarado Ilegitimo". 

Respectodeestaccausa de dlvorclo, cabe recordar que 
conforme ai articulo 324 del Código de la materia, -
se presumen hlJos de los cónyuges, los nacidos des-
pués de 180 dlas contados a partir de la celebración 
de! matrimonio. 
Igualmente disfrutan de esta presunción, los hlJos -
nacidos antes de que transcurran 180 dlas de celebrª 
do el matrimonio. si se aa cualquiera de los supues
t9s que Indica el articulo 328 del mismo Código y -
que san los siguientes: 

al SI se prueba que el mar!do supo antes de ca
sarse del embarazo de su futura consorte 

bl Sl concurrió al levantamiento del acta de nª 
cimiento y ésta fue firmada por él o contie
ne su declarac!ón de no saber firmar. 

el SI ha reconocldo expresamente como suyo al -
hlJo de su muJer. 
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trato y que Judlclalmente sea declarado ! legitimo". 

Respecto de esta causa de d ! vare lo, cabe recordar que 
conforme ai articulo 324 del Código de la materia, -
se presumen h!Jos de Jos cónyuges, los nacidos des-
pués de 180 dlas contados a partir de la celebración 
del rnatr!monlo. 
Igualmente disfrutan de esta presunción, los h!Jos -
nacldos antes de que transcurran 180 dlas de celebrª 
ao el matrlmonlo, sl se aa cualquiera de los supues
tos que lndlca el articulo 328 del mismo Código y -
que son Jos siguientes: 

al Sl se prueba que el marido supo antes de ca
sarse del embarazo de su futura consorte 

bl SI concurrió al levantamiento del acta de nª 
clmlento y ésta fue firmada por él o contie
ne su declaración de no saber firmar. 

el Sl ha reconocido expresamente como suyo al -. . . . . 

h!Jo de su muJer. 
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dl SI el hlJo no nació capaz de vivir. 

Lo anterior consltltuye una presunción Jurls-tantum 
de lo cual se Infiere que el marido pueae prornover
un Juicio de desconocimiento de Paternidad, en el -
que alegue que se le ocultó el embarazo de su esposa 
Y que no se encuentra en ninguno de los supuestos -
que menciona el articulo 328; pero esto lo tendrla -. . . . 

que valorar el Juez al dictar la sentencia correspon 
diente. En la hipótesis de que tllviera sentencia fª 
vorable, con ella podrla Impugnar el Juicio de dlvor. 
clo con base en la causal que ser.ala la fracción II 
del articulo 267. 
Por otra parte si el hiJo nace dentro ae los 180 dlas 
de celebrado el matrimonio, pero no es capaz de vivir 
el tiempo necesario para ser presentado ante el Juez 
del Registro Civil, Jamás se podrá hacer valer que el 
hlJo es ilegitimo aún cuando lo sea, por as! menclo-
narlo el nu1•1eral 328 ya mencionado con anterioridad -
por esta razón nunca se podrá dar la causa que se es
tud ta. 
Lo antes expuesto resulta Injusto, ya que obliga a -
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los cónyuges a seguir su vida m~trlmonlal aún cuando 
la esposa ha tenido un h!Jo !leg!tlmo, por ello con
slderamos que se debe reformar dicho artlcu!o y per
mt tlr que se Impugne el desconocimtento de paternl-
dad del hijo que no nació capaz de vivir y su nact-
mlento fue dentro de tos 180 dlas siguientes a la c~ 
leoractón del matrl~onio. 

TEHCERA CAUSAL.-

"La propuesta ael marido para prost!tu!r a su muJer 
no solo cuando el mismo marido la haya hecho dlrectg 
mente slno cuando se pruebe que ha recibido dinero -
o cualquiera remuneración con el obJeto expreso de -
permitir que otro tenga relaciones carnales con su -. . 

muJ er" 

lmpl!ca esta causa una conducta Inmoral, !nJurlosa -
y, en ciertos casos delictiva, pues puede configurar 
el delito de lenocinio sl se prueba que et m9rldo rª 
clbló dinero o cualquiera otra retribución por pros
ti tulr o permttlr la prostitución de su muJer (6) 

6.- lbldem p. 35 
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"La causa de dlvorclo que se hace conslstlr en el -. . 

hecho de que el marldo prostituyese a su muJer, blen 
cuando lo lleve a cabo directamente, o cuando acepte 
dinero o alguna otra recomoensa para oue su esoosa -. . . . 

tenga retactones carnales con otro hombre, no rec:uiª 
re que orevtamente se declare al marldo pe~almente -
responsable del delito de lenocinio, pues la ampll-
tud con que está expresada esta causa por la frac- -. . 

ctón ¡¡¡ puede lr más allá del mlsmo aellto de leno-
clnlo que castiga el Códlgo Penal, cuando alguien OQ 
tenga de otro un lucro a través del comercio carnal . . . . 

haciendo una explotación de su cuerpo en forma cons
tante o accidental" (7l. 

"Ahora bien, para que se pruebe esta causa de dlvor
Cl~, el Juez c!vll no extglrá que se acrediten tooos 
los elementos que se requieren para configurar el dª 
lito de lenocinio tlplflcado en el Códlgo Penal, cu
yos elementos deben Justificarse plenamente para de
mostrar la existencia del cuerpo del dellto, puesto 
que este se refiere al comercio carnal por la explo
tación del cuerpo de otra persona, que podrá llevar . . 

7.- ROJINA, Villegas R. Op. Cit. p. 1,1,2 
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a cabo un tercero y el Código C!v!l se refiere, -
como es evidente, solo al marldo frente a la esposa 
Pero no únicamente cuando directamente _la explote, -
sino también cuando le haga Pr9Pos1c19nes en tal sen 
tldo" <8>. 

En efecto; lo anterior se corrobor9 con la lectura -
de las dos primeras fracciones del articulo 207 del 
Códlg9.Penal, que dlsPone: 

Art. 207.-" Comete delito de lenocinio: 
l.- Toda persona que habitualmente o acciden 
talmente explote el cuerpo de otra por medlo 
del comercio y obtenga de él un lucro cual-
Quiera. 

JI.- Al que induzca o sol!clte a una persona 
para que con otra comercie sexualmente con -
su cuerpo o le faclllte los medios para que . . 

se entregue a la prost!tuCIOn ". 

As! también con el anállsls de la fracción ill del -
articulo 267, que ya transcribimos anteriormente. . . . 

8.- lbidem P. 443 
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E! maestro Flores Barroeta opina que en "esta causa . . 

de_ divorcio, ta actitud del marido peca en contra de 
la moral más elemental que debe privar en el matrl-
monlo y en la familia• <9l. 

Gal lndo Garfias dice que " La degradactón moral. que 
se revela en el marido, pone en relieve la !mooslbl
lldad de que el matrtmonio llene la función que está 
llamado a cumpl lr; la formación f!s lea y moral de la 
prole, esta causal opera de modo absoluto" (10) 

CUARTA CAUSAL.-

"La tncltaclón a 1a vtolencla hecha por un cónyuge -
a! otro para cometer algún delito, aunque no sea de 
lncontlnencla carnal". 
Esta conducta supone un ambiente de Inmoralidad que 
hace Imposible la vida en común. 
"Contempla esta causa una conducta Inmoral de que -
quiere provocar un delito en el otro y totalmente l~ 

slva para éste" 1111. 

9.- FLORES, aorrueto a. Op. Cit. P• 366 
10.- GALINDO, Garflas Ignacio. ''Derecho Civil". Ed. 

Porrúa,5.A. Sext'1 edición, México 1903, p. 598 
ll.- MONTERO, Ounolt. S. Op. Cit!. p. }5 
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Esta causa opera de un modo absoluto, en virtud de -
ser " un motivo grave, por la intimidad de la vida 
que existe entre los cónyuges " < 12l. 

La lncltac!On o vtolencta hecha por un cónyuge al 
otr~ para cometer un del ita, puede constl tulr la con
ducta !licita tlPlflcada en el articulo 209 del CódJ. 
go Penal, que textualmente estatuye: 

Art. 209.- "Al que provoque Públ tcamente -
a cometer un ael l to, o haga la apologia de 
este o de algún vicio, se le aplicará pri
sión de tres d!as a seis meses y multa de 
cinco a cincuenta pesos, si el delito no -
se ejecutare. En caso contrario, se apli
cará al provocador ta sane ton que le corre§. 
penda por su partlclpac!On en el delito co
metido". 

Conforme al articulo transcrlto, se requiere que -
alguien provoque Públ lcamente a otro para cometer -
un delito o bien, que haya apolog!a de éste o de un 

12.- GALINDO, Garfias J. Op. Cit. p. 599 
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v!c lo; en cambio la fracción IV del numeral 267 del . - . 

Código C!v!L !lo requiere que es~ provocación sea -

Pl:bl lea; basta con que un cónyuge !ne! te ?i 9tr9 a 
cometer un delito, aún cuando no sea de incontinen
cia carnaL o eJerza una V"lo!enc!a f!s!ca o moral -. . . . . . . . 

P?r<l que cometa un del! to. U3l 

QUINTA CAUSAL.-

" Los actos Inmorales eJecutados por el marido o -
por la muJer con el fin de corromper a Jos h!Jos, -
as! como la tolerancia en su corrupción". 
"El vocablo corrupc Ión t lene un sent !do tan amplio 
que dentro de él caben toda clase ae conductas lnmQ 
rales y de miserias humanas, entre otras; la embrlª 
guez, la farmacodependencia, la mendlcidad,el robo 
o la comisión de cualquier delito" (14l. 

La fracción V del articulo 267 del Código de la ma-· 

terla, está relacionada con el numeral 270 que aclª 
ra el sentido de la causal que se trata: 

13,- ROJINA Villegas R. Op. Cit. p. 446 

14.- MONTERO Duhalt. 5, Op. Cit. p. 36. 



Art. 270.- "Son causas de divorcio los ac
tos Inmorales eJecutados por el marido o -- . . . 

por Ja muJer con e! fin de corrcmper a Jos 
hijos, ya lo sean éstos de ambos, ya de -
uno solo de ellos. La tolerancia en Ja CQ 

rrupc!ón que da derecho a pedir el divor-
clo debe consistir en actos posl'tlvos y no 
en simples omisiones". 

93. 

Ahora b!en, el realizar esta conducta es tanto causa 
de divorcio como posible delito, puesto que el Art. 
20! de! Código Pena! dispone, que comete de!!to de -
corrupción de menores, e! que Jnduzca,lnc!te o auxi-. . . 

lle a la pr¿ctJca de !a mendicidad, de háb!tos vlclQ 
sos, a Ja ebriedad, a formar parte de una asociación 
dellctuosa, a cometer cualquier delito, a un menor -. . 

de edad. 

Por otra parte, también está penado que Jos padres -
acepten que sus h!Jos menores de edad, trabaJen en -. . 

cantinas, tabernas y centros de vicio, por expresar
lo as! el art. 202 del antes mencionado código, 
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Puede darse el supuesto de que no se confJgure el delito 
de corrupcJón, sln embargo la causa de dlvorcio perslstl 
r9 y quedará confJgurada por el solo hecho de que el prQ 
genitor trate de corromper al hijo; por ende, el Juez Cl 
v!I apreciará si la conducta realizada por el cónyuge -
culp~ble Jba encaminada a la corrupcJón de la prole. 

La tantas veces mencionada H. Tercera Sala, al resolver 
el amparo dlrecto nomero 1056/72 sostuvo lo sJguiente: - -

" DIVORCIO. ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO 
CON EL FIN DE CORROMPER A LOS H r JOS 

Esta causal no se puede Jntegrar si el h!-
- -

Jo es mayor de edad y casado, pues las me
dldas pr~tectoras de Ja educaclón de los -
h!Jos, que se sancionan por la Jey, deben 

- -

tener como presupuesto la menor edad de -
los h!Jos, o por Jo menos su dependenc!~ -
educacional frente al padre " 
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No obstante lo anterlor, consideramos que es cierto que 
el dellt9 de corrupción tlD!flcado en el Códlgo Penal se 
refiere a !os hlJos menores de edad y no as! 9 los mayo
res ae edad, pero lo anterior no es óbice para que no --- . 

subsista la causa de divorcio, cuando se rr~te de ~iJos 
mayores de edad, puesto que el Códlgo Civil en la frac-
c!On V del art. 267 no señala edad de los ~!Jos y es de 
explorado derecho Gue donde la ley no distingue, el in-
térprete no puede hacerlo. Es verdad que la H. Suprem9 
Corte de Justicia de la Nación, entre otras funciones se 
encuentra la de interpretar las leyes, sin err,barg9 as! -
como dijo que la corrupción de los h!Jos no opera cuando 
son mayores de edad, también pudo haber dicho que si opg 
raba con los m ! smos y como ya se d ! Jo s 1 el Cód l go e 1V! l 
no menciona edad pues se debe dar tanto para los h!Jos -
menores como para Jos mayores. 

SEXTA CAUSAL.-

"Padecer s!fl l ls, tuberculosis o cualquier otra enferme
dad crónica o Incurable, que sea además contagiosa o he
redl tar!a y la Impotencia Incurable que sobrevenga des--
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pués de ce lebrada el matr lmon lo". 

"La slfllls y la tuberculosis en la antlguedad eran -. .. 

consideradas como enfermedades Incurables, ahora ya no 
19 son, porque con el uso de antibióticos pueden cura[ 
se cuenda no han llegado a periodos extremos de su evQ. 
lución". <l5l 

Estas enfermedades son Impedimentos para celebrar el -
matrirr.on10. - Art. 156 Fraccton Vll l -, pero si éste 
se lleva a cabo, se or:drá Pedir la nulidao del m9trlmQ. 
nlo dentro del término de sesenta dlas contados a par
tir de la celebración del mismo (Art. 245). En el su
puesto de que no se haga valer la nulidad, posterior-
mente se puede Invocar como causa de divorcio. 

L9 ley no distingue si la Impotencia debe ser motlvad9 
por alguna otra causa, pero debe entenderse ésta como . - . . . . 

unó enfermedad que Impida 19 relación sexual, no por -
virtud de haber llegado a cierta edad, puesto que se-
rla Incongruente que se presentara una demencia de dl-
V?rclo por una muJer que ha estado casada durante veln 

15.- PALLARES, [. Op. Cit p. 57 
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ttocho ar,os y ademés tlene h!Jos, alegando Impotencia -

de su marido, pues resulta obvio que ~sta es ~ar cues-

tión de edad. 

Luego entonces se debe entencer "la irliPOt~nc la lncu:a-

ble para Ja cépula que sob:evenga después del matrirr10-·

n10 com0 una enfermedad que tmolua la relaclón sexual -

que serla el caso de una deform2clón flsica. · (l6l 

La repetida Sala, en Ja tésls Jurisprudenclal número 84 

que aparece a fojas 95 y 96 en la segunda parte del úl

timo Apéndlce al Semlnario Judlcial de la Federaclón de 

1976-77 define a la impotencia en Jos términos slgulen

tes: 

" DIVORCIO, INCAPACIDAD DE UNO DE LOS CDr1YUGES 

COMO CAUSAL DE ( IMPOTENCIA l (LEGISLACION DEL 

ESTADO DE PUEBLA).- La lncapacldad de uno de~ 

Jos cónyuges para llenar los fines del matrlmQ. 

nlo, a que se refiere la fracclón IV ael ar- -

tlculo 221 del Código C!VI I para el Estado de 

Puebla debe Interpretarse como slnónlmo de - -

16.- ROJ!fiA Vil!ogns, R. Dp. Cit. p. "73 



"lmpºtencla". que es a la que se refiere pro
piamente la ley, entendida esa lmPotencla no 
como Ja ester! l ldad para la generación, slno 
como Ja lmPOSlbllldaa flsica de llevar a ca
bo e 1 acto sexual • 

SEPrn1A CAUSAL. -

98' 

• Padecer enaJenaclón mental incurable, previa declara
ción de interdicción que se haga respecto al cónyuge -
demente•. 

Esta causa de divorcio no presenta ningún problema de -
interpretación. puesto que el texto de la ley es claro 
esto es. que para invocarla es necesario presentar en -
el Juicio de dlvorclo. la sentencia eJecutorlada en la 
cual se declaró el estado de Interdicción de una persº
na por enaJenación mental incurable. 



99. 

OCTAVA CAUSAL. -

" La separación de la casa conyuga!por m~s de seis me

ses sln causa Justificada". 

"La separación de la casa c~m·ugal sl.n causa Justa sis;_ 

nlf!ca el tncumPllmlento a uno de los deberes que Impo

ne el matrimonio a los cónyuges; vivir Juntos en el Go

m!c! l !o conyugal •. (171 

"Esta causa se establece como una sanción en contra del 

cónyuge que se ha separado, ya que ésta constituye una 

fa 1 ta a 1 deber de cohab 1 tac Ión que surge del matr !non 1 o" C 

(181 

"Esta separac lón, no s 1 gn l f lea necesariamente abandor.o 

de todas J~s obl ¡gac!ones con1ugales, puesto que un con 

s0rte se puede separar sin causa Justiflc3da del dorniel 

lio conyugal y seguir cumpliendo con las obligaciones -

alimentarlas". íl91 

Cabe apuntar que para que exista domicilio conyugal, -

conforme al art. 163 del Códlgó Civil, es necesario que 

17.-MONTERO Ouhalt. 5, Op.Cit. p.39 

18.-FLDRES Borrueta O. Op. Cit.. p. 387 

19.-ROJINA Villegos R. Op. Cit. p. 46J 
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sea establecido de común acuerd~ por. los cónyuges y 
en éL ambos disfruten de autoridad propia ~, consi
deraciones iguales. 

La H. Tercera Sala de la Suprema Corte ce Justicia 
de la Nación ha seña!adc en la tésis JurlsPruden- -
eta! número 155, vlsibie a foJa 155 de la cuarta -
parte del último Apéndice al Seminario Judicial de 
la Federación de 1917-1975, los elementos que inte
gran la causal contemplada por la fracción VIII del 
Articulo 257, y es del tenor literal siguiente: 

"DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL 
crn':o CAUSAL ' 

DE.- La causal de abandono del domicillo -
conyugal requiere la comprobación plena de . . 

los hechos y supuestos que la Integran y -
que son: a> r_a existencia del matrimonio; 
b) La existencia del domicilio conyugal; -. . 

c> La separación de uno de los cónyuges de 
la morada conyugal por más de seis meses -
sin motivo Justificado". 
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La antes mene tonada H. Ter~erá sa Ja, - ~'¡res o !ver e 1 
amp9ro d!~ectd-ISGS/J9;6 sost~vo- l~ slguient~: ' 

"_ D !VORC lQ, ABANDOMO DEL DOMICILIO CONYUGAL 

COMO CAL'SAL DE. NE CES !DAD DE ACREDITAR LA 

FECHA EXACTA DE Sf PARAC ION, PARA COMPUTA.R -

EL TERMINO QUE LA LEV srn~LA PARA ESA CAU-

Si\L, - Tratándose del 2bandoro de dom i el l lo 
conyuga L como causal de di vorc lo, P':lr~ que 
la acclén pueda estudiarse, es fundamental 
señaiar la fecha exacta desde Ja cual se -
de8e computar el término de sets meses que 
la ley señala para esa causal.con el obJeto 
de que la parte contraria pueda oponer sus 
excepciones y ~efensas, pues de otra manera 
de no establec.crse ese reoulslto, se viola

rla la garantla de audtencla y las autortdª 
des de instancia no pueden variar ese ele-

mento constitutivo c1e la accion ". 

La H. 'iercera Sala de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación, ha señalado en la tés!s Jurispruden- -
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el~! número 152, visible a. foJ9s 476 de 19 cuarta -
parte, sexta époc9, Adénd!ce del Seminario Judlclal 
de 19 Feder9c!On de 1917-1975, so~tuvo lo siguiente: 

"0[1/0RClO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL 

CUAMDO LOS CONYUGES V !VEN EN CAL! DAD DE -

ARR!MADOS.- Para configurar la causal de -
d!vorclo consistente en el abandono del hQ 
gar conyugal, se preclsa desde luego la -
ex 1 s tenc ! a del abandono del hoga1- )' éste -
no ex! ste cuando los esposos vi ven en ca ll 
dad de arrí~ados en el dom!clllo de Jos Dg 
dres, de otros parlentes o de terceras De[ 
sonas, en donde los cónyuges carecen de a~ 
torldad propia y llbre dlsposlclón en el -
hogar, PGrque viven en casa aJena y care-
cen de hogar pr~plo" 

NOVENA CAUSAL.-

"La sepa.ración del hogar conyugal orlglnada por una 
causa que sea bastante para pedir el divorcio, si -. . . 
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se prol~ng~ por más de un ano sin que el c~nyuge -
que se separó entable la demanda de divorcio" 

"El cónyuge que abandon~ la casa cor,yuga l p~roue ya 
no soporta la vida en común, debido a que el otro -
le ha dado una o varias causas de divorcio, debe di¡ 
mandar él mismo antes de que transcurra un año, - -. . 

puesto que de no ~ncerlo, él será el dem~ndado por 
?bandonar el domlc!llo conyugal, puesto que a nlng~ 
no de los dos consortes les está permitido unilate
ralmente romper con este deber" (20) 

"La Intención del legislador, en esta causa es la -
de que los cónyuges as! como los h!Jos no permanez
can en una situación de lncert!dubre sobre la sub-
slstencia del vinculo matrimonial; por ello concede . . . 

al cónyuge abandonado el derecho a solicitar el di-
vorcio, para que su sltUDC!ón Jur!dlca no quede l!l 
definida a través del tiempo". (21) . . 

20.-MONTERO Duholt, S. Op. Clr. p. 40 

21.-PALLARES, E. Op.Cit. p. 78 
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"Esta causa suoone que ha existido otra, por la - -
cual uno de los cónyuges se ha separado del domlcl-
1 io conyugal.; tamb lén se stioone que d lcha causa es 
lmoutable ai cónyuge que rermcnece en el domictllo 
pero esta separación sl se prolonqa por mas de un -
año, indlca que sl el consorte que se separó no ha 
promovido el divorr.10 por lo causa aue lo determinó 
a abanconar el ho9~r, ha desls:ido de su acción y -
en cambio ha lr.currtco él en una causa de dlvcrclo" 
(22) 

La H. Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su amparo dlrecto número 1444/1975 

ha deflnldo el concepto de hogar, de la manera sl-
gulente: 

"DIVORCIO, ABANDOMO DELDOM!CILIO CONYUGAL 

COMO CAUSAL DE CONCEPTO DE HOGAR. - Por ho
g¿;r conyuga I debe entenderse, no la casa -
habitación que se destruye por la ausencia 
de uno de los cónyuges, ya que este cr.nceQ 
to es de naturaleza esrlritua1, más oue mª 
terlaL pues se integra con la reunión de 

22. - FLORES OARRUETA 8. Qp. Cit. p. 388. 
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los padres y de tos hlJos, si los hay, en un 
domlclllo que no desaparece por el hecho de 
~ue se separe de él la mujer o el varón. 
F.n tal virtud, para oue pueda producirse el 
abandono necesario para constituir la causal 
de divorcio, después de que ha habido una sg 
paraclón amparada por la Ley, el cónyuge - -
abandonado debe solicitar la reincorporación . . . . 

del abandonante, o bien, este último, debe -
pedir que sea reincorporado, para lo cual -
tiene que mediar un requerimiento Judicial, 
noterlal o testimonial". 

La tercera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia -
de la Nación en la tésls número 162, misma que se en 
cuen tra en las páQ 1 nas 504 y 505 de 1 Apénd 1 ce y par
te mencionados, establece cual es el punto de parti
da para computar el término de sets meses para deman 
dar el divorcio por esta causa y al efecto señala: 

" Si bien es cierto que cuando se alega la 
separación de la casa conyugal por m~s de 



sets meses sin causa Justificad?., el térm1 
no a que se refiere el art. 278 del Códlgo 
e 1 vi L no puede empezar a correr poroue el 
hecho del abandono se rea11z0 de momento a 
momento, no acontece lo mismo cuando la -
causal de divorcio conslsce en la separa-
e 1 ón del hogar conyugal or l g i nada por unil 
causa que sea bastante para pedir el dtvor:. 
cio, sl se prolonga por más de un año sin 
que el cónyuge que se separó entable la -
demanda de divorclc, pues en este case, el 
derechcl para demandar el d l vorc 1 o surge en 
el mofi'en to en que se vence el año desde -
que se separó el cónyuge con motivo Justl-. . . 

ficado sin haber entablacl0 su demanda y es . . 

a partir de entonces cuando empieza a co-
rrer el término de seis meses para deman~-

dar el divorcio que señala el art. 278 del 
ordenamiento legal citado". 

106. 
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DECIMA CAUSAL.-

"La declaración de ausencia legalmente hecha, o la -
de presunción de muerte en los casos de excepclón en 
que no se necesita para que se ~ag~ que proced~ la -
dec larac Ión de ausenc la". 

"La dec la rae ión de ausenc la es una moda! !dad del es
tado e lvl l de las personas, que por su propia natur~ 
leza, hace tmpos!ble que el cónyuge ausente cumpla -
las obllgactones que derivan del matrimonio, por tan 
to, con o sin culpa del declaraclo ausente, la Jey -
concede 91 otro c.ónyuge la :icclón de divorcio". C23J 

"Es ta causal de d ! vare i o es absolutamente ! nút 11 en 
la legislación, pues para obtener una sentencia en -

. -
le que se declare la ausencia o presunción de muerte 
se neceslt~ el transcur~o de algunos años y s! lo -
que se rretende es el divorcio, resulta mós fácil oQ. 

tenerlo alegando la separación injustificada por más 
de seis meses del domicilio conyugal". <211) 

23.-PALLARES, E. Op.Clt. p.81 

24.-MONTERO Ouhal, S. Op.Cit. p.41 
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"L~ ausencl? de un cónyuge da caus~ de dlv~rclo ?l -
otro, en virtud, de que ya no se real lz?n los fines 
naturales del matrimonio, por haberse roto la vid? -
en común y porque par~ la ley no puede existir un mª 
trtmon lo en esa s 1 tuac Ión anómala" < 25l 

Para que un~ persona sea declarada ausente es neces$ 
rlo que se haya ausentado del lugar de su residencia 

.. - --

Y se Ignore el lugar en donde se encuentre; entonces 
el Juez, a petlclón de parte o de oficio, nombrará -
depositarlo de los blenes de dlchñ persona al cónyu
ge presente. Por r.iedlo de €1Jlctos los citará para -. . . . 

que se presente en un térmlno oue no será menor de -. . 

tres meses nl mayor de sels. Si transcurrido dicho 
plazo el citado no comparece, el Juez nombrará reprg 
sentante al depositarlo, quien será el leg!tlmo adml 
nlstrador de los blenes del ausente, Pasados dos -
anos del nombramiento del representante, habrá ac- -
clón para pedir la declaración de ausencia. < Art.-
648, 649, 553, 551!, 560 y 569) 

25.-ROJ!NA Villegao R. Op. Cit. p.457 



109. 

La presunc Ión de muerte se decreta cuando ~ayan tran.§. 
currldo seis ar"los desde la declaración de ausencia, . -
el Juez, a petición de la parte Interesada, declara
rá la presunción de muerte. 
Respecto de los Individuos que hayan desaparecido al 
tomar parte en una guerra o por encontrarse a bordo-. . 

de un buque que naufrague, al verificarse una Inunda 
clón y otro siniestro semejante, bastará que hayan -
transcurrido dos años, contcdos a par~lr de su desa
parición para que pueda hacerse la declaración de -
presunción de muerte, stn que en estos casos sea ne
cesario que rrevtamente se declare su ausencia; - -
Cuando la desaparición sea consecuencia de incendio, . . . 

explosión terremoto o catástrofe aérea o ferro'!iaria . . 

y exista fundaoa presunción de que el desaparecido -
se encontraba en el lugar del siniestro o catástrofe 
bastará el transcurso de seis meses, contados a par
tir del trágico acontecimiento, para que el Juez de 
lo faml! lar declare la presunción de n:uerte. En es
tos casos el Juez acordará la publicación dP. la soll 
citud dr. declaración de presunción de muerte, sin -
costo alguno y hasta por tres veces durante el procg 
dlmlento, que en ntngun caso excetlera de treinta dlas. 
(Art. 705) 
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DEC!MA PRIMERA CAUSAL.-

"La sevlcla las amenazas o las lnJurlas graves de -
un cónyuge para el otro". 
"La sevlcla slgnlflca genérlcamente crueldild y con-
siste en malos tratamlentos de hecho que revelan prg 
clsamente crueldad, sin que lmpllquen pellgro para -
la vida del ofendld0: son todos aquellos actos eJeq¡ 
tados por un cónyuge con el ántmo de hacer sufrir al 
otro" <26) 

Las amenazas son palabras o hechos que hacen nacer -
un sentlmlerto ele temor de que le sobrevenga un mal 
Inminentemente personal o patrtrwn!al. 

JnJurta es acción o expreslón, dicha con deseo de rr@. . .. . . 

nlfP.star a otro desprecio o P8ra ofenderlo. O bien -
lnJurla se entiende "como expreslón proferlda a toda 
acción eJecutaaa con el ánlmo de ofender al cónyuge 
o de mf!nlfestarle desprecio''. (27) . . 

?.6.-MDNTERO Du~alt., S. Op. Cit. ¡::.41 

27.-Ibidem. 



111. 

La tercera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia -- - . . -
de la Nación. en la tesis Jurlsprudencl9l número !77 
vlslble a foJas 538 y 539. de la Cu?rta Parte del -
último Apéndice al Seminario Judicial de la Feder9-
c!ón de 1917-1975 considera a la sevlcia en los tér
mlnos slgu!entes: 
"Dll/ORC!O. SEl/lC!A COMO CAUSAL DE.- La sevlcla como 
causal de divorcio. es la crueldad excesiva que hace - -
Imposible la vlda de común y no simple alteración o . . - . 

un golpe aislado que puede ser tolerado. Por tanto 
quien Invoque esta causal. debe detallar la natur~lª 
Z? y las modalidades de los malos tratamientos. tan
to para que la otra parte pueca defenderse. como pa-. . . 

raque el Juez esté en aptitud de callflcar su gr9 11ª-
dad y si en realidad configuran la causal", 
En lo que concierne a las amenazas la antes citada -
~·ercera Sala de la H. Suprema Corte de Jus t lela de -
la Nación. ha formulado Ja distinción que existe en
tre el delito y la causa de divorcio referente a las 
amenazas. en la eJecutorla. consultable en las pági
nas 517 y 518 del Apéndice y Parte mencionados, que 
a la letra dice: 



11 D ¡ VORC !O, AMENAZAS COMO CAUSAL DE. - Es -

prectso establecer una dlsttnclón entre -
la amenaza como causal de dlvorcto y la -

. -

amenaza como delito sancionado por la Ley 
penal. Si blén ambas lmPllcan actos o -
expresiones que tndlcan el propósito que 
ocasionó daño, el dellto de amenazas tutª 
la esenclalmente la libertad y la tranqul 
! !dad de las personas, ¡:¡cJqulrtendo su ve.e 
dadera ftsonomla solo en el caso en que 
realmente haya un ataque a esos blenes -
Jurldlcos, por medlo de hechos o palabras 
que constriñen el éntmo del amenazado, -
restr Ing léndole su libertad de acctón, -
ante e 1 temor de ver curr.p l lda la amenaza; 
mas la simPle expresión por uno de tos -
cónyuges, del deseo de Inferir ~I otro un 
dario, constituye causal de dlvorclo, Jus
tlflcattva de la disolución del vinculo 
matrlmonlaL porque éste solo puede sub-
ststlr mediante una vida en común basada 
en la mutua cons lderac lón, armonla y soll 

112. 



dartdad de los esposos. La amenaza de - - -- . 
muerte proferida por uno de los cónyu-
ges destruyP- cabalmente estas cond!CIQ 
nes en que se sustenta la vlda en comC!n 
y confiere al cónyuge ofendido el dere
cho de promover la di so luc lón del ma tr l 
monto; para ello poco lm"orta aue se -
hayan reallzado los elPmentos de lntl
maclón o terror en el ánlmo del amenazª 
do que hubiese coartado su llbeítad y -
ocasionado perjutclcs, como t~ffipoco Im
porta si ha habld0 algún acto posterior 
demustrativo de que persiste la idéa de 
llevar adelante la amenaza, pues tales 
elementos no pueden ser conter.;plodo~ 
sino en mater la del orden penal" 

113. 

En lo que se reflere a las lnJurtas, tamblén pueden 
constltuir un delito, toda vez que as! se encuentr9 
lndlcado en el segundo p~rrafc del articulo 348 del 
Código Penal, que define a Ja !nJurla como toda ex
Presión proferlda o toda acclón eJecutada para manl 
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festar desprect9 a otro, con el· fin de hácerle una -
ofensa. 
L? §íltes ya mencionada sala, en 19 tesis Jurtspruden 
clal número 165 oue aparece en las Dá.ginas 512 y 153 
del Apéndlce y Parte multiclt9dos ha def!nld9 el con 
cepto de injurias en materia c!vll, de la siguiente 
manera: 

"DIVORCIO, CONCEPTO DE WJURIA.- Para los -
efectos del divorció por la causa de inju
ria, no es necesario que éstas t!piflouen 
el del l to de ese nombre sino que basta su 
callflcaclón de tales en el aspecto clvll 

' -

lo cual deber~ hacer el Juez al dictar la 
sentencia de dlvorc!o. En la Intel!yencla 
de que la lnJurla comprende elementos de -
contenido variable, no previstos por la -
Ley en forma casu!stlca, por lo que pueden 
constituir ln~urla: la expresión, la ac- -
cJ(ln, el acto, la conducta, siempre que l~ 

p 11 quen veJ ac 1 ones, menosprec lo, u I traJ e, 
ofensa y que atendiendo a la condición so-



cl9l de los cónyuges, a las circunstan
cias en que se hacen consistir, Impliquen 
tal gravedad contra la mutua consldeía- -. - . 

clón respeto y afecto que se deben los --
cónyuges, que hagan impos lb le 19 vida con 
yugal, por la dañada Intención con que se 
profieren o ejecutan, para humillar y de~ 
preciar al ofendido". - . . 

115. 

En concordancia a lo anterior, cabe citar la ejecut~ 
ria, visible en la foja 514, que Indica: 

"INJURIAS COMO CAUSAL DE C1VORCIO, CASOS 
EN LOS QUE LAS EXPRES 10NES GROSERAS NO -
LA Cür1ST ITUYEM. - Resulta 1nnegab1 e que -
entre cierta gente, entre las personas -
de selecto y adecuado vocabulario, algu
nas de las palabras aparen~emente mas -
Inofensivas, si se penetra en su oculto 
y mal Intencionado sentido, si se atien
de a la dar'12da intención con que se pro
f !eren, cons ! t 1 tuyen verdaderas lnj urias . .. 



porque v~n dlchas con l~ Pérfida lnten
cJón de ofender, de manifestar desprecio 
a otra. En cambio en otras gentes, tam-. .. - - - . 

b!~n es notorio que no constituyen tnJu-. . . . 

nas las peores expresiones que se aplt-- . . . 

can entre s L cuando van profer !das des
Provi s tas de todo deseo de causar ningun~ 
ofensa nt de despreciar a nadie, sino CQ 

mo simple forrra o método de conversar" 

1:6. 

Cabe hacer notar que es necesarig que en la dem?nd~ 
de divorcio .en la que se Invoque esta causa, se In
dique con claridad en qué consisten las lnJurtas -
as! como el tiempo y el lug?.r en que se infirieron 
Para !lustrar al juzgador acerca de que es imposl-
b le Ja vi do en común de los cónyuges, pues to que -
aquél es el único facultado para calificar la gravg 
dad de las mismas. Jo anterior, esté señalado en -
las tesis Jurisprudencia!es marcadas con tos números 
170, 172 y 173, consultables en les Pá(!frias 526, --
527 y 528 del multlcltado Apéndice y que en el mis
mo orden son las siguientes: 



"DIVORCIO, INJURIAS GRAVES COMO CAUSAL DE, -

Tratánd9se de Juicios de divorcio, por cau
s~ dé lnJur19s graves que hacen Imposible -
la vida conyugal, el objeto fl Iosóflco de -. . 

la prueba es llevar al ánimo del Juzgador -
la certeza de la existencia de un estado de 
profundo alejamiento de los consortes, moti 
vado por uno de ellos, que ha roto, de he--

. . -

cho, el vinculo de mutua consideración, In-
dispensable en la vida conyugal. El profurr 
do y radical distanciamiento de los cónyu-
ges por los actos de uno de ellos, Incompa
tibles con Ja armon!a requerida para la vi
da en matrimonio, es el Indice que f!Ja ra
cionalmente el ánimo del Juzgador" 

"DIVORCIO, lNJUR!AS GRAVES C01·10 CAUSAL DE.

La gravedad de las lnJurlas, como causal de 
divorcio establecida pe:r la fracción XI del 
artfculo 267 del Código Civil para el Dls-
trlto Federal y Territorios Federales, debe 
ser calificada por el Juzgador, pues serla 

117. 



contr~rlo a I~s més elementales principios 

de !~ técnica Jurldlca,. que qued~r~n i3 la 

i3Precl9clón de los. interesados". 

"DIVORC!O, INJURIAS GRAVES COhO CAUSAL DE. 

DEBEN EXPRESARSE EN LA DEMANDA LOS HECHOS 

EN QUE CONSISTEN, EL LUGAR Y TrEi'iPO pl QUE 

ACONTECIERON.- Para que proceda Ja causal 

de divorcio por injurias graves, es Indis

pensable que la expongan en la demanda los 

hechos en que consisten y el lugar y tiem

po en que acontecieron para que el demandª 

do pueda defenderse y el Juzgador pueda hª 

cer la callflcaclón de su gravedad, la que 

deberá ser de tal naturaleza que haga lmPQ 

slble la vida conyugal". 

DEC!MA SEGUNDA CilUSf1L. -

118. 

"La negativa de los cónyuges de darse al !mento, de --. . 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 164 y el lncum 

pl !miento, $In Justa causa, de la sentencia eJecutorlª 
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d~ por alguno de 19s cónyuges.en el caso del articulo 
168"' 

. _:_· 

Esta causa de divorcio, s.e encuentr§ rel~clonad§ con -
- ;~ ' -

el artlcu19 164 def CÓd19(cTvlL que taxativaménte --
determina:· 

Art. 164.- "Los cónyuges contribuirán económica
mente al sostenimiento del hogar, a su alimenta-. . . . 

clón y a la de sus hlJos, as! como a Ja educa- -
clón de éstos en los términos oue la Jey establ~ 
ce, sin perjuicio de dlstribu!rse la carga en la . . 

forma y proporción que acuerden para este efecto 
según sus poslbllldades. A lo anterior no esta 
obligado el que se encuentre lmposibllltado par? 
trabajar y careciere de bienes propios, en cuyo 
caso el otro atenderá Inteyramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrl
monlo serán siempre Iguales para los cónyuges e 
lndependlenres de su aportación económica al so~ 

tenlmlento del hogar. 
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Ahora. bien; si uno de los cónyuges sin c9us9 just!f!c_g 
d? deja de ministrar allmentos al otro y a sus hijos 
a lg c¡ue está gb!lgado segOn el numeral transcrl to, -

.. por esa circunstancia dará motlvo a oue se configure -

.• I? c9us9 de d!vorclo que señalamos antertormente. 

La·H. Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicla de 
la Naclón, en la tests JurlsPrudenclal nomero 45 vlsl-. . 

ble a fojas 47 y 48 de la segunda parte del Oltlmo - -
Apéndlce al seminario Judlclal de la Federaclón de - -. . 

1976, sostuvo lo sigulente: 

"DIVORCIO, MEGATlVI\ A DAR AUMENTOS CONO -
CJll.JSAL DE.- La l111Poslbll!dad de la actora -
para hacer efectlvos los alimentos por par 
te del demandado, queda demostrado con las 
?Ctuaclones en que se demancan esos allmen 
tos, ?unque éstas no hayan concluido con -
sentencia eJecutorla, si de las mismas se 
desprende que el demandado confiesa que no 
tlene bienes Y deJa de demostrar que percl 
be lngresos económicos por otros conceptos 
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en qué hacer efectlvqs lqs §!llmentqs que -
se le demandan". 

e.a tantas veces mencionada H. Tercera Sala, al resol
v~r el ~mP§lrO d l recto núm~ro. 550877{ s~~tÓv~ lo s; ~-~ 
gutente: 

. . 

"DIVORCIO NEGATIVA A Dl\R ALIMENTOS COMO 

CAUSAL DE.- Una !nterpretact9n lóg!c~ de la 
causal contenida en la fracción XI! del ar
ticulo 267 del Código Ctvtl, en lo rel~ttvo 
a la !mpostb!l!dad de la esposa para hacer 
efectivos sus derechos de preferencia en -
Jos bienes e Ingresos de su marido, debe --

. . -· . 

ser en el sentido de que esos derechos de 
pr8ferencta se refieren a pensiones de ali
mentos actuales y no a !~ tmposibl !!dad de 
asegurar altmentos vencidos. La razón de 
lo anter !or estr tba en que 1 os allmentos -
actuales o sea los que se estén causando -
miran a Ja subslstencla directa y real -
del acreedor, en tanto que Jos alimentos -. . 



vencidos se concretan o se relacionan con 
las deúdas que pudo haber adqulrtdo el acrg 
ed~r para lograr su subsistencia o sea, que 
el punto fundamental de la necesidad lnme-
d!ata de que el acreedor se le proporcionen 
solo está presente en las pensiones de ali
mentos que se van causando y no en las que 
ya se causaror:; de no arJml ttrse este crl te
r to, se llegarla a la situación de conslde
r~r que todo cónyuge obligado a proporc!o-
nar alimentos a su consorte, debe contar -
con un fondo monetario más o menos conside
rable para responder en todo momento por --

- . . . 

deudas atrasadas por alimentos que tenga --
con su acreedor y que de no tener esa rese[ 
va, Indefectiblemente tendrá que prosperar 
en su contra la de~anda de dlvorclo fundada 
en la causal que se viene comentando, lo -
cual lrla en contra del Interés de la soclg 
dad en mantener el matrimonio como Institu
ción de orden Público, pues con solo ocu- -
rrir el acreedor, al expediente de acumular 
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un número considerable de pensiones por -- . - - . 

al !mentas C?ld~s, lograrla l? disolución -
del vinculo matrlmonlaL con base ya no en . ' - . ·- -

la negativa del cónyuge a proporclon9rlos, 
sino m¿s b!en en I? Insolvencia del deudor". 

DEW1A TERCERA CAUSAL.-

123. 

"La ?CUsác l~n c9ffm1nlos9 ~ec~a por un cónyuge contr9 -
el otro, por del !t~ que merezca pena mayor de dos años 
de prlslW'· 

La s!mple acusación que haga un cónyuge al otro consti 
tuYe una profunda deslealtad, aunque la misma no sea -
calumniosa, puesto que esto lmPllca una conducta de .. . . . . -

aversión del cónyuge culpable respecto del otro, que -
evidencia la ruptura del aTecto conyugal.C28J 

RoJlna VI llegas expresa que estamos en presencia de una 
causa que se requiere previamente se siga un Juicio, -
se pronuncte sentencia y se declare !nocente al cónyuge 
acusado por el delito que le impute el otro consorte, 

2a.- Ibidem p.43. 
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que en esa mism9 sentencl? se est~blezé? que el ?CU.s?:
do es inocente de un del ita que merecla un~ pená.áe.:..:. 
presión mayorde dos años; entonces el cónyuge calu!!i~:

n latlo tendr~ ya comprobada plenamente la causa de' di::,:..: 
vorclo. Cabé apuntar, que la sentencia relativa debe 
ser eJecutor!ada. <291 

Flores Barrueta Indica que "Por calumnia, hemos de en
tender, técnicamente, el delito tlPlflcado por el Códi 
go Penal y que consiste en la Imputación de un hecho -
calificado como del !to por la ley, si estE> hecho es -
faloo, o es Inocente la persona a quién se tmputa. 
En la lntel!gencta de que est~ delito requiere la com
probación de la falsedad del hecho o la Inocencia del 

. . " -

lrr.putado. Es decir, que la acusación hecha por un eón 
yuge al otro, de hecho cierto o del que el cónyuge sea 
culpable, no constituye calumnia ni por tanto, causa -
de divorcio". (301 

En contraposición a lo sostenido por estos dos últimos 
autores, la repetida Sala, ha sustentado en la tesis -
Jurlsprudenc!al número 158, consultable en la página -

29.- ROJINO VILLEGAS R. Op.Cit. p."55 

30.- FLORES O~ryueta, B. Op.Cit. p.389 



492 del últl~~ ~péndlce, !~ siguiente: 

"OIVORC[Q,. ACUSACION CALUMNIOSA COMO CAUSAL 

DE .... Para que exista !a causal de divorcio 
por ~cu~aclón calumniosa, no es ne.ces9r10 
que ésta de lugar a la Instrucción de un -
proceso y al pronunc!amlento de una senten
cl9 absolutoria del acusado, Porque es posi 
ble que la acusación se archive por el Ml-
n!ster!o Púb!lco y no se consigne a !a autQ 
rielad Jud1c1a1 y sln er:bargo, puédE' ser ca
lumniosa para los efectns del divorcio, lo 
que apreciará en cada caso el Juez clvll, -
tomando en cuenta que la lmputaclón que ~a
ce un cónyuge al otro de haber cometJdo un 
delJto que merezca pena wayor de dos arios -
de prlsión, se haya hecho a sabJendas de -
que es Jnoperante, que esté Inspirada en el 
propósl to de daf1arlo en su reputación y en 
la consideración soclal que merece, clrcun~ 

tanelas todas el las reveladoras de la exis
tencia de una odl osldad y de una fa! ta de -

125. 



estimación entre 19s cOrjyuges que h~ce lmPQ 
stble 19~ vld9 en cofilúnii. 

DEC IMA. ClJARTA CAUSAL:-

126 

"flaber con:etldo uno de los cónyuges un deliro que no -
sea pol!tlco, pero que sea Infamante, por el cual ten
ga que sufrir una pena de prisión mayor de dos años". 
Para que se configure esta causal, ser~ necesario que 
exista una sentencia que cause ejecutarla, en la cual 
se declare culpable a un cónyuge por un delito que me
rezca una pena mayor de dos años de prisión. 

"Esta causa de dlvorc!o, se establece ya que el delito 
cometido por el cónyuge, supone una culpabll ldad l I !cJ 
ta que no debe Imponerse para ser compartida por el Có!J 

yuge Inocente. Por supuesto, que Ja Integración de -
esta causa requiere la sentencia en que se determina -
la responsabilidad del cónyuge y la pena de prisión". . . 

(31) 

31.- lbldem. p.390. 
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"En cuanto a la cal lflcacl~n de Infamante para el dell 
to se estará forzosámente a la interpretación Judicial 
pues el Código Penal no clasifica a los delitos en In
famantes. En un sentido amplio, cualquier condena pe-
na!, excepto de delito pol!tlco,constltuye una infamia 
entendida la misma como descrédito en el honor, la re
putación o en el buen nombre de una persona" C32l . . . 

Las penas Infamantes están prohibidas por el articulo 
22 de la Constitución General de la Hepúbllca, por lo 
cual, de esta circunstancia pudiera Inferirse que tam
poco hay del! tos Infamantes; sin embarno, en los d!c-
c!onarlos aparece que la palabra Infamia significa de2 
honra, descrédito, vileza en cualquier !!nea, acción -
lnfarr.e, Palabras sumamente injuriosas; por tanto el ·
~-entido de las notas mP.ncionaoas, o sea el delito que 
cause, deshonra, descrédltr, vileza en cualquier linea 
etc.etc. C33l 

Respecto a la causa que estamos anal Izando, la tantas 
veces mencionada Tercera Sala, en su eJecutor1a, visl 
ble a foJas 494 y 495 del último Apéndice de Jur!spry 

32.- MONTERO Ouhalt S. Dp.Cit. p.44 

33.- PALLARES, E. Op. Cit. p.90 



dencla, cuarta Parte, ha sustentado lo 'siguiente: 

"DIVORCIO, DELITOS lNFAMANTES COMO CAUSAL 
DE; - CART. 26TFRACClON XIV, DEL CODlGO 

C!Vll DEL DISTRlTO FElJEt.ALY TERRITORIOS Ff_ 
DERALESl. - Al desaparece; los preJulclos -
basados en Ideas re!JgJosas, polltlca y -
económicas de otras épocas, el concepto de 
Infamia dominante en los sistemas represi
vos, ha !do perdiendo Importancia a medida 
que se han extendido las normas Jguallta-
rlas, por la Influencia de los Principios 
democratlcos en la evolución de los pueblos 
por tal fl'.otlvo; para determinar cuales son 
ahora Jos delitos Infamantes, no puede acg 
dlrse al pasado, porque la evolución operª 
da determir,a también un diverso criterio -
para clasificar tales delitos. Sin embar
go, Ja fracción IV del articulo 95 consti
tucional revela el criterio del contltu11eo_ 
te en esta materia al señalar en su segun
do parrafo los delitos de "robo, fraude, -

128. 



falslflcaclón, abuso de conf!ánza u otro 
que las t !me ser lamente la buena fama en 
el concepto público". Esta ejemplifica-

. - ·-

clón debe ampliarse con el delito de - -
traición a la Patria señalado en el últl 
mo párrafo del articulo 108 de l? Carta 
Magna. Son por t9nto, delitos Infaman-
tes, los que deJan enunciados". 

DECIMA QUIMTA CAUSAL.-

129. 

''Los Mb!tos de Juego o de embriaguez o el uso Inde
bido y persistente de drogas enervantes, cuando ~me
nazan causar la ruina de la familia o constituyen un 
continuo motivo de desavenencia conyugal". 

Se requiere que en· esta causa se reúnan las circuns
tancias siguientes: El hábito vicioso y la amenaza 
de la ruina de la farni !la o el vicio que provoca una 
constante desavenencia conyugal. (34l 
Los términos de esta fracción no dejan lugar a dudas 
·respecto a los moti vos de e 11 a, pues to que en· ta 1 es 

34.- Mor~TERO, Duhalt s. Qp.Cit. p.l1L. 
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extremos se r9~Pe~l9 arm9n!ª c9nyug~¡ Y se ~áce lmP,!? 
slble la Vida en comúll pa¡-a l~s f!lles del matrlmonlo 
Es de hacer no'tar, que los.héb1tos o vicios que esta .·,- ... · ,__ -- -·-;-.-_-- - - -
blece la fracción· que se estuci!a, no Integran la cay 
sal d{d1vorc10, sino que requiere además, la amena-

. . - -

za de la ruina fami l !ar o la constl tuclón de con ti--. . 

nuos motivos de desavenencia. (35l 

Por otra parte es Importante citar el criterio que -. . 

sostiene la H. Tercera Sala de la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación, en Ja ejecutoria, visible a -
foJas 524 y 525 de la Cuarta Parte del último t1pénd.l 
ce de JurlsPrudenc!a, que si bien corresponde al Có
digo C!vl l del Estaclo de ~;uevo León no es menos cler 
to que se puede aplicar por ana!og!a en la especie -
al Código Civil del ú!strlto Federal, y es del tenor 
!Itera! siguiente: 

"DIVORCIO, HABITO DE JUEGO COMO CAUSA 

(!eg!slac!ón de Muevo León). - Para com 
probar la causal de divorcio establec.l 
da en la fracción XII/ del artlculo 267 

35.- FLORES Barrueta, a. Op. Cit. p. 390 



del Código Civil, debe probarse; oue el 
demandado tiene el hábito del Juego y -
como consecuencia de ese hábito del Juego 
o vicio se amenazan causar la ruina de la 
familia o aue ese hábito del Juego que -
observaba el demandado constituyera un mQ 

t!vo continuo de desavenencias conyugales 
Ahora bién, tal causa no procede s! no se 
demuestra oue el demandado tuviese real-
mente el hábito del juego, que no pudo -
consistir en otra cosa que en un v!clo o 
reiterada oracttca del juego a oue se ue
dique la persona, ue tal manera que no -
ejecute otras acttvidades tendlentes a a.Q 
qutrir lo necesario para el sostenlmlento 
del l1ogar v de su famU ía, ni mucho menos 
se deu.ostró que auemás de ese héb!to por 
parte del demanoado, con esa conducta o -
actos ejecutados al practicarse el juego 
amenazara causar !a ruina de la fami l la -
ni tampoco aue como consecuencia ue ese -
habito o v1c10 viviera el matrimonio en -

131. 



una continua desavenencia conyugal; pues 
no basta que existan desavenencias conyy 
gales aisladas o en una o varias ocasio
nes, sino que debe haber una mortifica-
ción o continua desavenencia en el hogar 
entre los cónyuges, que realmente haga -
imposible la vida de ellos y su familla". 

DEClMA SEXTA CALISAL. -

132. 

"Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes -
del otro, un acto que serla punible si se tratara de 
persona extraña, siempre que tal acro tenga señalaaa 
en la ley una pena que pase de un ano de prisién". 

En esto causa], se contewla la idéa de se9uridad y 
de protección tanto en la persona como en los bienes 
de los cónyuqes ya que, el arto o los actos aue en -
ésta se prescriben, imPlican una conducta delictuosa 
y por ende, la comisión de un delito; lo cual pone -
de manifiesto la peJigrosldao de uno de los cónyuges 
cosa que hace, exista una mala releción matrimonial, 
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as! como relaJa los PrlnciP!os fund§ment~les de. tr?.n 

qu!lidad en el hogar. 

Respecto a esta caus~L RnJ.lna Vllleg~sopln~ que: 

" Aoul el Código CIV! 1 Ee refiere al c~s? previsto 

por el Código Penal de 1871 en el que no se s~nc!onª 

ba el delito de ropa entre consortes y aún cuando p~ 

nalmente no hubiera robo, para Jos efectos del d!vor 

c!o, si ese robo por su cuantla, tratándose de una 

persona extraña, fuera sanc!onab.1.e con más de un afie 

de prisión, si const!tu!a una causa oe div0rc!o por 

Jo que evidentemente estaba demostrando el leg!sla-

dor, cuando se elaboró esta causal en 1928, fecha en 

que se promulgó el Código Civil vigente, que el clell 

to debla apreciarse por el Juez cil/i 1 para los efec

tos exclusivamente del divorcio, por cuanto que no -

habla confrrme al Cót:1 i go Penal e 1 cte 1 J to de robo en

tre consortes" (36) 

DI CIMA SEPTl MA CAUSAL . -

"El Mutuo Consentimiento" 
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LéJ maestra Sara Montero, dice que estetlp~ de:d1vor 
cto es procedente si "Los cónyuges que quieren dlY~L 
ciarse por mutllo consentimiento tienen hilos, Ó son 

. . . ..·.,. -·· '':' .-, 

menores de edad, tienen que recurrir al JIJéi delg 
familiar de su dom1c1110 para solicitar' el divorcio". . - . 
(37) 

Los cónyuges que pretendan divorciarse por_ mutuo COD 
sentimiento, deberán anexar a la solicitud de divor
cio, un convenio que contendrá los requisitos que -
precisa el numeral 273 del multlcitado código y que 
es de 1 tenor 1itera1 si gu lente: 

Art.273.-"Los cónyuges que se encuentran en 
el caso del último párrafo del articulo an~ 
terlor, están obligados a Presentar al juz-

-gado un conven lo en que se f 1 j en los s tgu 1 en 
tes puntos: 
!.- Designación de persona a quien sean con 
fiados los hilos de matrimonio, tanto duran 
te el procedimiento como después de eJecutQ 
rlado el divorcio. 
11.- El modo de subvenir a las necesidades 

37.- :-1or1rE~O CuM:;lt. ~. IJ,J. Cit. ~-'5(¡ 



de l9s h.lJ9s, tanto durante el procedl
mient9 com.o después de. ejecutoriado el d1 
vorclo. 
1 !lo:: L~ casa que serv 1 rá de hab 1 tac i ón a 
cada uno· de los cónyuges durante el proc.e_ 
il1m1énto. 
IV.- En los términos del articulo 288, !~ 

cantidad que a titulo de alimentos un eón 
yuge debe pagar al otro durante el proce
dimiento y después de eJecutoriado el di
vLrclo, as! como la forma de hacer el pa
go y la garantla que debe otorgarse para 
asegurarlo. 
V.- La manera de administrar los bienes -
de la sociedad conyugal durante el proce
dimiento y la de lioutdar dicha sociedad 
después de o;:j ecu tor i ado el di vare to, as l 
como la designación de liquidadores. A -
ese efecto se acompaña un inventario y -
ava lúó de todos los bienes muebles o in-
muebles de la sociedad". 

l35. 
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El procedimiento del d!vorclo voluntario, se encuen 
tr? regulado en el Titulo Décimo primero del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, . . 

del articulo 674 al 682 y es el stgutente: 

Los cónyuges que convengan en d t vare! ar se en tos -
términos del último pérrafo del numeral 272 del Có

dtgo Civil, deberén ocurrir ante el Juez de lo F~ml 
llar de su domicilio, quien es el competente para -
conocer de Jos Juicios de divorcio, de conformidad 
con lo que establece el articulo 156 fracción Xf l, 
del citado código de Procedimientos, as! como el 58 
fraccién l L de la Ley Orgánica de les Trlbunales ~ 

ae Justicia del Fuero Com(1n del Distrito Federal y 
anexarán a su solicitud, el convenio a aue se re-
fiere el articulo 273 del C6digo Civil, aoemas 0e -
coplas certificad?.s del act2 de matrimonio y de I2s 
ce nacimiento de los menores de edad <Art.674). 

Admitida 12 sclicitud de divorcio, el Juez citara -
a los cónyuges y al Ministerio P0b!Jco a una prime

ra Junta de avenienci2, ~ue tendrá verificat!vo de~ 
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pués de los ocho y antes de los 15 dlas slgutentes, 
a la cu~! deben presentar~e en forma personal los -
consortes Carts. 575 y 578). 
En la Junta dicha, el Juez procederá a ldentlficar -
Plenamente a los dlvorclantes y los exhortará para -
oue se reconcilien; si no lo lograre, aprobará provl 
stonalmente el convento, oyendo previamente al Mini~ 

ter!o Público; en los puntos del convenio, reletlvos 
a la sttuactón de los hlJos menores de edad o incapª 
ces, a la sepéirac ién de los cónyuges, a los al irnen-
tos de los hijos, as! como los del consorte que se -
le detian proporcionar. El Juez dictará las medidas 
necesarics Pilra que se cumpla lo anterior y mientras 
dure el procedimiento. CArts.275 e.e. y 575 e.P.e.DFl. 

Posteriormente el Juez citará a una segunda Junta, -
que se efectuara después de los ocho y antes de los 
ouince dlas sigutentPS; en ella volverá a exhortar a 
oulenes pretenden su rJivorcto, para que se reconci-
lten; si tampoco lo logra\' en el convenio están de-. . . -

b!damente 93rantizados Jos intereses de Jos hijos m~ 
nores o incapaces y si el i'·llnisterio Público está de 
acuerdo, dictará sentencia declarando que queda dl-
suelto el vinculo matrimonial <Art.676) 
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La sentencia que decrete el dlvorcto por mutuo con
sentimiento es apelable en el efecto devolutivo, la . . 

que lo niegue es apelable en ambos efectos <Art.681). 
En otro orden de ideas, la reconclliación de los eón 
yuges pone término al Juicio de divorcio en cualquier 
estado en que se encuentre, si aún no existe senten
cia ejecutoriada; de haber tal reconciliación entre 
los dlvorciantes, deben comunicarle al Juez para los 
efectos legales consiguientes. 
Tras la reconciliación, !os consortes no podran sol! 
citar el divorcio nuevamente stno hasta pasado un -
año, <Art.276 y 280l, 
Por otro lado, en Gl juicio de dlvorcto voluntario -
sl los cónyuges en un tér:nino de tres r;;eses no conti 
núan el procedimiento ~ue Iniciaron, el Juez declarª 
ra s 1 n efecto la sol ic 1 tud y mandara arch 1 var e 1 ex
ped 1 ente (Art. 579). 
Por último, es de hacer notar que este tipo de d!vor 
c!o no puede promoverse hasta pasado un ano de cele
brado el matrimonio, por as! disponerlo el articulo 
274 del Código Civil, que dice: 



Art.274.- "El dlvorcto por mutuo consen
timiento· no puede pedlrse slno Pasado un 
año de la celebración del matrimonio". 

- - - . 

DECIMA OCTAVA CAUSAL.-

139. 

" La separactón de los cónyuges por mas de dos años, 
lndependtentemente del motivo que haya orlglnado la 
separactón, la cual podrá ser lnvocada por cualqule
ra de ellos". 
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C A P I T U L O - IV 

DERECHO COMPARADO 

Es un tema muy debatido entre los tratadistas de derg· 
cho civil en el dlvorcio1 materia conocida y además -
m!Jy vieja, pero como no es una cuestión común que de
je de evolucionar en la mente de los escritores, - -
ellos se dan cuenta de la importancia de estudiar la 
disolución del vinculo matrimonial, tomando en consi
deración al matrimonio como la base, como la cimenta
ción de la familia y ésta a su vez como la columna PQ 
derosa e inquebrantable del Estado, por lo que síem-
pre ha sido materia de constante cJiscuclGn en todas -
las épocas de la historia. ~esulta importante hacer 
notar que los estudiosos al tratar el tema del divor
cio, lo hacen según sus puntos de 11ista, sociales y -
sentimentales, io que moti'!a las grandes dlferenclas 
en muchas legislaciones. 

Nosotros sin querer especular o adentrarnos en forma 
profunda, trataremos de ver como se encuentra legis-
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Jado el divorcio en diferentes paises como por ejem
plo en !t~lia; Francia, .España y por último en Latl
noamérl~~, ,c9nstr.lñéndpnos unlcamente a Ch! Je y Argeo_ 
tina, por ~lo que p~s9remos al estudio de cada una de 

-- -·· .-- - - -.-, -- --

estas legislaciones: 

· al Legislación Italiana 

El divorcio en !taita no admitla Ja disolución del -
vinculo matrimonial por causales que los cónyuges -
real icen como sucede en muchas otras legislaciones. 
La única razón que existla en la legislación ltalig 
na para disolver el matrtmonto, era la muerte de uno 
de los cónyuges. Este acontecimiento fatal era el -
único moti'.'O Je-;;al y Jurldlco que se podla invocar -
para la disolución del matrimonio y muy a pesar del 
pueblo italiano que conceptúa el vinculo matrimonial 
como invulnerable. 
Hucho se ha discutido y varias polémicas se han sus1 
tado en torno al tema en cuestión entre contrar tos y 
adeotos al divorcio. 
Los Primeros recurren a la ética, al sentimiento y -
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buenas costumbres del pueblo Italiano, el buen orden 
de Ja famlJiay las graves consecuencias, oue traé el 
divorcio para con la prole para afirmar oue éste no -
deb~ existir ~o~nlngún concepto. 

Los segundos recurren a la lógica, poJ!tlca y ética -
y al derecho comparado para formar una coraza en tor
no de la Institución del divorcio, alegando oue si el 
matrimonio es un contrato no hay razón oue se pueda -
Justificar para oue no se pueda disolver por mutuo -
consentimiento. 
Ahora bién,no obstante lo expuesto por una verdadera 
excepción se aomitió la disolución lle! vinculo conyu
gal en Ja Ley del 15 de agosto de 1919 la que autori
zó sólo para aauellas personas aesaoarecidas en la -
guerra ya oue en benericio a éstas se admitió la pre
sunción y declaración de r;iuerte. 
Posteriormente en Italia se introduce el divorcio, -
tanto para el matrimonio civil como para el canónico 
y fue lntruducido por la Ley Fortuna - Basllini del -
Primero de diciembre de 1970. Según esta Ley el Juez 
Pronuncia la disolución del matrimonio contra!do se--
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gún las normas del código civil cuand9, fr9c9s~do el 
Intento de conclll9clón, constata que la comunlcactón 
espiritual y material entre lo; cónyuges .no puede ser 
mantenida o rec()riStrulda. En el caso de los m9trlmQ 
nt9s contráldos bajo la forma canónica, la ley lt9llª 
na no habla de disolución sino de cesación de los 
efectos clvtles. Cll 
"Somettda la Ley Fortuna-Basl l inl a un referéndum obll" 
gatorto el 12 de mayo de 1974 Y µeroldo éste por sus 
promotores, ha seguido en vtgor hasta el d!~ de hoy. 
El slstema seguldo por la ley ltaltana es fundamental 
mente el del divorcio-remedio y su exposición de las 
causas se acentúa mucho sobre causas penales C conde
nas largas de cárcel, violaciones a los deberes conyy 
gales, tentativas de homicidio contra el otro cónyuge 
malos tratos, lesiones grav!slmas, engaño de lncapa-
ces). 
También figura como causa la separación consensual h2. 
mologada o la separación de hecho. Entendiéndose por 
separación consensual homologada, que también recibe . . . 

el nombre de voluntaria ya que Independientemente de 
la causa que lo provoquen y tiene lugar cuando los 

l.- SAUQUILLO, Francisco "Ley del Divorcia", (miliano 
escolar E!ditor, Madrid. 1901 p. 17 
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cónyuges se h~n puesto de acuerdo, pudiendo ser las -
mismas c~usas que se lnvocar!an para la separación -
Jur!dlca. Es lmPortante establecer que los efectos -- . 
de esta separación, son solamente los que convienen a . . 

las relaciones personales de los cón11uges, lo que si9. 
nlflca cesación de la obligación de convivencia, de -. . 

relactones se:<uales y de la mutua asistr:!ncta, en el -
caso de la separación consensual homologada deben - -
transcurrir, para que pueda obtenerse el divorcio, al 
menos cinco años aesde la co~parccencia de los cónyu~ 
ges ante el presidente del tribunal. Están legitima
dos para promover la demanda de divorcio ambos cónyu
ges, sin excluir al culpable, si bien en este caso el 
plazo de los cinco años se eleva a siete. Se de-
claro culpabilidad de ambos.el plazo sigue siendo de 
cinco ar.os aunque el demandado se oponga. 
Es tamb.i én causa de d 1 vorc i o el hecho de que el otro -
cónyuge por ser ciudadano extranjera,· haya obtenido -
en el extranaJero el anulamiento o la disolución del . . 

matrimonio y haya contra!do también en el extranjero 
un nuevo matrimonio. 
La no consumación del matrimonio es igualmente causa 
de divorcio". (2) 

2.- Idem. 
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b) Leglslac19n Fr§!ncesa 

Es tmpor tan te establecer que Franc la con s t l tuye un C?.SO 

. de pats con rancla tradlclón dlvorctsta,tan es as! que 
la lnst1tÜc19~ dei dl~orclg lnsptra las legislac:Íánes -
de e.mas pa !ses, de nuestra ªrea cutt:Ur~{y en las del 

· mundo en tero. 

"En la Ley del 6 de Junto de 1908 se dispuso que sl la 
separación de cuerpos duraba tres años o m~s, podla con 
vertirse en divorcio, a petición de cualquiera de los -. . . 

cónyuges. 
Posteriormente el 25 de marzo de 1924 se derogan todas . . . -

las disposiciones que pudieran impedir o entorpecer el 
dlvorc!o y baJo el Gobierno provisorio de De Gaulle, en 
1945, se supriw.e la limitación de demandar el divorcio 
antes de los tres años de matrimonio" (3) . . 

Existe en franela el divorcio vincular y la separación . . 

de cuerpos. 
El divorcio puede sollcltarse según los articulas 229 
a 232 del Código Civil por las stgulentes causales. 

J.- LAARAIN, Ríos tiern&n. "Dlvarcio'1
, Estudio de Derecha 

Civil Co~parada, (d. Jurídica de Chile. Santiago de 
Chile, 1966 p.137 
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Articulo 229.~ E.I ~~rrd9 p9d[á~~e_dl[e} •. dl~prc¡9 ~~c~u. 
sa del adul terlo .. de·su muJer .. COrelenanza deld2-de 
abril de 1945).·,~ ,; , ',':'e - -- ' . 

Ar t r cu1 o .f~()·f ;~t~\mB f~;.:~9&?{6~~ 1/:er]~1v~~é 1ó-a cau-
sa de(adlfl féf-1o'tné;st.J m51·{do. (Ordenanza del 12 de --
abr!Ld~0!9LÍSJ'. ''\ - . . 

Artlcu19 231.::: L~· condena de uno de los esposos a per.a 
"a(!1ctTvél e tntamante será para e1 otro esposo causa -

de divorcio< Ordenanza del 12 de abril de 1945). 

Art!culo 232.- "Fuera de los casos previstos en los ar. 
tlculos 229, 230 y 231 del presente Código, los Jueces 
no pueden pronunciar el divorcio, a petición de uno de 
los esposos, més que por los excesos, seviclas o in-
Jur1as del uno respecto al otro cuanco tales hechos -
constl tuyen una violación grave o reiterada de los de
beres y obligaciones resultantes del matrimonio y que 
tornen Intolerable el mantenimiento del vinculo conyu
gal" <4> 
Es Importante hacer notar oue los conceptos ele sevl- -
clas, excesos e lnJurJas graves como causales de divo[ 
clo, otiedecen a un mismo crl ter Jo, esto es, comprenden 
todas las vlolenclas graves de hecho o de palabra de -

4,- LAílíll1IrJ 1 Ríos H. Op. Cit. p.138 
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un cónyuge en contra oel otr9 oue ponga.en peligro la 
vtda o la salud de este último. La gravedad debe de-

.. - -· 

pender de la educación, mori31ld~d, medio ambiente, -
circunstancias ocasionales etc.: y ellas deben ser -
aprecladas en último término por el tribunal, pues -
constltuye una cuestlón de hecho sobre la cual wuy di 
ficll resulta dar normas generales. 

Respecto a la separacl,jn de cuerpos, la demanda se PQ 

drá fundar en las mismas causales de divorcio absolu
to. 
De acuerdo con el Código Clvll rrancés, cuando la se
paraclón ha durado tres años, cualqulera de los espo
sos puede pedir que se convierta en atvorcto, siendo 
de derecho tal transformaclón, o sea obligatoria para 
el Juez. 

"El sistema Francés actual conoce tres tlpos de dlvo.c 
eta: El divorcio por mutuo consentimiento, Por ruptu
ra de la vida en común y Por culpa, 
En el divorcio por mutuo consentimiento cabe que lo -
soliciten conJuntamente los cónyuges, sin necesidad -
de que aduzcan causas concretas de la ruptura conyu--
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g9l y tamb!.én que una parte presente la demanda con -
aceptación de la otra y manifestando los hechos deter-- --- - -· . .. - . -

mi nantes d~ la lmpos lb l l ldad de conv! venc la. La deman 
da de divorcio ha de Ir acompañada de un proyecto de -

"~ . - . 

convenio relativo a los h!Jos y a los bienes. No pue
de solicitarse el divorcio slno es a los seis meses de 
contra Ido el matrimonio. Una vez presentada la demanda 

. -

de dlvorclo, los cónyuges han de ratificarse en ella a 
los tres meses. 
Cuando el divorcio es consecuencia de la ruptura de la 
convlvencla, hay que alegar causas objetivas como la -
separación de hecho durante sets años o la alteración 
profunda de las facultades cuando ha llevado a una se
paración efectiva durante ese perlod0 de tiempo. 
El dlvorclo por falta se concede por una causa general 
hectios Imputables a la otra parte si constl tuyen una -
violación grave y reiterada ce las obligaciones conyu
gales y hacen Insoportable la vlda en común. La condQ 
na a una pena Infamante constituye causa espec!flca de 
divorcio". C5l 

5.- SAUQUILLO, Francisca. Op. Cit. p.15 
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En un Df!fÍC!PlO, España no aceptaÍ:l~ l~ lnd!solutill!d§d 
del vinculo matrimonial, en Virtud de SU~ pftnc!P!OS -
re¡ !g!osqs. 
"Es entonces aue en el ario de 1932 se promulga la ley 
de Divorcio, esta Ley establec!a un s!stema de d!vor--. . 

c!o-sanc!ón, pero también adm!t!a el d!vorclo por mu-
tuo acuerdo, lo cual supuso una c!erta no'ledad en e! -
Derecho comparado de la época. La determ!nac!ón de -
las causas era bastante detallada. se regulaban las -
pensiones a!!mentlc!as, la tgualdad de trato para hom-. . 

bre y para mujer en caso de adulterio y la figura pe-
na l del ah¿¡ndono de la faml l la. 
Posteriormente una Ley del 12 de marzo de 1938 deroga
ba la Ley de 1932. Otra Ley del 23 de septternbre de -
1939 deroga la Ley oe divorcio y d!spostclones comple
mentarias, deJando vigente nuevamente los preceptos -
del Código Clvll. 
Durante cuatro décadas vuelve a admitirse la ind!solu-. . . 

bllldad del vinculo como princ!p!o de "Orden Público" . . 

del ordenamiento Jurfd!co español, si bien poco a poco 
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se van ampliando 1a.s excepciones, especialmente a ca.r
go de las resoluciones de 19 Dirección Genera.! de los 
Registros y del Notariado. 
La Constitución de 1978 dice en su art!culo 32.2 que -
"la Ley regulará las formas de matrtmonlo, la edad, la 
capacidad par9 contraerlo, los derechos y deberes de -
los cónyuges, las causas de separación y dtsoluclón y 
sus efectos". Con dicho art!culo el prlnctpio del - -. . . 

"Orden Públ leo" anteriormente et tado desaparece del or:. 
denamlento, como as[ lo ha reconocido una resolución -
de la mencionada Dirección General del 6 de abril de -
1979. 
En españa actualmente se promulga una Ley de Divorcio 
del 22 de Junto de 1981, donde se encuentra regulad~ -
la separación y la disolución del m9trlmonio. 

Pasarerns entonces al estudio de los artlculos que re
gulan las dos figuras anteriormente expuestas". (6l 

Articulo 81.- Se decretará Judicialmente la separación 
cualquiera que sea la forma de celebración del matrlmQ 
nlo: 

6.- SAUQUILLO, Francisca. Op. Cit. p.26 
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Jo .. - A petición de ambos cónyuges 9 de .uno·con el c9n
sentlmlento del otro; una vez tr9nscurrld~el Primer -
ario de 1 matrimonio. Deberá neces9r l~menteacompañarse 
a la demanda Ja propÍ.Jestác1el c9nveni9 reg~Jadgr de Ja 
separac1qn. 

2o.- A petición de uno de Joscónyuges, cuando el otro 
esté Incurso en c~us~ legal de separación. 

Articulo 82.- Son causas de separación: 

la.- El abandono Injustificado del hogar, la Infideli
dad conyugal, la conducta lnJurlosa o vejatoria y cual 
Quier otra violación grave o reiterada de Jos deberes 
conyugales. 
Mo podrá Invocarse como causa la lnfldel ldao conyugal 
s¡ existe previa separaclon de hecho llbrem~nte cansen 
tida por ambos o Impuesta por el que la alegue. 

2a.- Cualquier violación grave o reiterada de los de
beres respecto de los hlJos comunes o resP8rto de los . . . . 

ae cualquiera de los cónyuges que convivan en el hogar 
faml 1 iar. 



152. 

3a.- La condena a pena de privación de libertad ~9r 
tiempo superior a seis arios. 

4a.- El alcoholismo, Ja toxlcomanla o las perturbacio
nes mentales, siempre que el Interés ~eL9trg,c~QYuge 
o el de la familia exlJan la suspensión del¡;¡ conviven. 
cla. 

Sa.- El cese efectivo de la convivencia conyugal dur~n 

·te seis ~eses, libremente prestado este consentimiento 
cuando un cónyuge requiriese fehacientemente al otro 
para prestarlo, aperclbléndole expresamente de las con 
secuencias de ello y este no mostrase su voluntad en -
contra por cualquier medio admitido en derecho o Pldlg 
se Ja separación o las medidas provisionales a que se 
refiere el articulo 103, en el plazo de seis meses a -
partir del citado requerimiento. 

6a.- Cualquiera de las causas de divorcio en Jos térml 
nos previstos en los números 3o, 4o, y So. del Art.86. 
De Ja disolución del matrimonio el articulo 85 dice: 

El matrimonio se disuelve, sea cual fuere Ja forma y -
el tiempo de su celebración, por muerte o Ja declara--



153. 

cl~n de f?lleclmlent9 de uno de 19s cónyuges Y p9r el 
dlvorc lo. 

Articulo 85.- Son causas de divorcio: . . 

la.- El cese efectivo de la convivencia conyugal duran 
te al menos un año ininterrumpido desde la interposi-
ción de la aemanda de separación formulada por ambos -
cónyuges o por uno de ellos con el consentimiento de -
otro, cuando aquella se hubiera interpuesto una vez -
transcurrido un año desde la celebración del matr!mo-
nio. 

2a.- El cese efectivo de la convivencia conyug;:il duran 
te al menos un año JnlnterrumPido desde la interposi--. - -

ción de la demanda de separacion personal, a petición 
del demandante o de quien hubiere formulado reconven--

- -

clón conforme a lo establecido en el ?rtlculo 82, una 
vez flrme la resolución esttmatorta de la demanda de 
separaclón o, sl transcurrldo el expresado plazo, no -
hubiera recaldo resoluclón en la primera tnstancla. 

3a.- El cese efectlvo de la convtvencla conyugal dur?n 
te al menos dos años lnlnterrumpldos. 
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a)- Desde que se conslent? libremente P9r ambos cónyu
ges la separ~clón de hecho o desde l? f trmez~ de la d~ 
claración de ~usencl~ legal de ~lguno de los conyuges 
a petición de cualou!era de ellos. 

bl- Cuardo ouien Pide el divorcio acredite que al Ini
ciarse la separación de hecho, el otro estaba Incurso 
en causa de separación. 

4a.- El cese defln!tlvo de la convivencia conyugal du
rante el transcurso de al menos cinco arios, a petición 
de cualoulera de los conyuges. 

5a.- La condena de sentencia firme por atentar contra - -

la vida del cónyuge, sus ascendientes o descendientes. 
Cuando el .divorcio sea sol !el tado por ambos o por uno 
con el consentimiento del otro, deberé necesariamente 
acompañarse a la demando o al escrito Inicial la pro-
puesta convento regulador de sus efectos conforme a 
los art!culos 90 y 103 de este Código. 

Articulo 86 bls. 

El cese efectivo de la convivencia conyugal, a que se 
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refieren los articulas 82 y 86 de este Código, es c?m
pat lb le con el mantenimiento o la reanudación temporal 
de la vida en el mismo domicilio, cuando ello obedezca 
en uno o en ambos cónyuges ? la necesidad, ?l Intento 
de reconcl ! !ación o al interés de los hilos y as! sea 
~credit9do por cualquier medio adnitido en Cer~cho en 
el proceso de separación o de dl'1orcio correspondiente, - . . . - . 

L~a interrupción de la convivencia irrplicar~ el cese -
efectivo de la misma si obedece a motivos laborales, -
profesionales, o a cualesquiera otro de naturalez9 anñ 
log9" m 

d) Legislación Latinoamerican9 

En los paises hispanoamericanos el divorcio se concede 
con las excepciones de Argentina y Ch! le, que son pre
cisamente las dos !eglslaclones que consideramos de mg 
yor trascendencia Jurld!ca y las que analizaremos a -
contlnuac19n, comenzando por la !eglslaclón Chilena. 

"En Chile sólo existe separación de cuerpos; pero la -
Ley de Matrimonio ClVll la denomina divorcio. Tal di
vorcio no disuelve el matrlmonlo, sino que suspende la 

7.- SAUQILLO, Froncisc::a. Op.Cit. p. l+é 
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vida comúlJ de los cónyuges". (8l 

Articulo 22.- "La separación puede ser perpetua o tem
poral y esta'últlma puede durar hasta cinco años". (9) 

Artlcufo 2~;;;.:úcorresponi:!e al juez, atendida la natur-ª. 

leza. qé las causales probadas y el mérito del proceso, 
ffJar-1a éi~rac!ón de la separación de cuerpos temporal". 
( 10) .. 

Articulo 21.- Son causales de divorcio o simple separ-ª 
clón de cuerpos las siguientes: 

l. - Adu l ter! o 

2.- Halos tratamientos graves y repetidos, de obra o -
de palabra. Son sevlclos y las Injurias mencionadas -
por otras legislaciones y cuya apreciación corresponde 
Plenamente al juez, quien deberé! calificarlas conforme 
a la condición social de los esposos. 

3.- Delito de uno de los esposos contra el otro. 

4.- Tentativa del marido para prostituir a la muJer. -
Aclarando que no se trata unlcamente del con;erc!o car

nal, sino también de toda Incitación a cometer actos -

8.- C6digo Civil Chileno, ~c6digos de la Rep~blica de 
Chile 11

• T-Il Ed. Jurldica de Chile, Santiago de -
Chile, 19"9. p. 150 

9.- lbldem p. 152 

10.- lb1d.•m r. 155 
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contra natura l.l ótros ·abusos semeJantes. -·- ._., . . •, . -·: 

5.-Avaric,ladel"~~rld~: 
5.-:- Negarse la mujer, s ln causa lega L a segu lr a su 

marido. 

7.- Abandono del hogar común o resistencia a cumplir -
las obllgaclones conyugales. 

8.- Ausencia sln Justa causa. 
La ausencia debe durar más de tres arios sin oue se se
pa de su paradero o oue haya dejado de estar en comunl 
caclón con los suyos. 

9.- Vlclo arraigado del Juego, emlir!aguez o disipación. 

10. - Enfermedad. 
Gebe ser esta enfermedad grave, Incurable o contagiosa 

11.- Condenación penal. 

12.- Halos tratamientos de obra lnferlor a los hlJos, 
s¡ pusieren en peligro su vida. 

13.- Corrupción de los hilos o compllcldad en ella. 



158. 

As! pues podemos conlu!r que el sistema de separación . ' . •' . .. 

ae cuerpos actualmente en vigor en Chile es sin duda -
ung deJosmas c~mpleJ~s que existe en el mundo. 
En lo que se refiere a la Legislación Argentina dlre-
mos que es una de las pocas en el mundo que aon conser~ 
va en forma exclusiva la separación de cuerpos, sln ag 
mltlr el divorcio disolutivo del vinculo cónyugaL sin 
posibilidad para los cónyuges de contraer nuevas nup-
clas. 

Articulo 64.- "El divorcio que este Código dice, con-
slste un!camente en la separación personal de los esPQ 
sos, sin que se disuelva el vinculo matrimonial" (lll 

Articulo 67.- "Las causas de divorcio son las siguien
tes: 

lo,- Adulterio de la mujer o del marido. 

20.- Tentativa de uno de los cónyuges contra la vida -
del otro, sea como autor principal o como cómplice. 

3o.- La provocación de uno de los cónyuges al otro a -
cometer adulterio u otros d8lltos. 

11.- !dem. 
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4o. La sevlcla. 

So, Las lnJ ur las graves; para aprec lar la gravedad de 
la lnJ ur 1ae1 Juez deberé! tomar en cons lderac lón la -
educac Ión, poslclón social y dernas circunstanclas de -- - . . . 

hecho que puedan presentarse. 

60. Los malos tr9tamlentos, aunque no sean graves, - -
cuando sean tan frecuentes que hagan intolerable la -
v 1 da conyuga 1 . 

7o. El abandono voluntario y malicioso". <12) 
"El divorcio solo puede decretarse si existe alguna de 
las causales enumeradas en la norma, las cuales son 
taxativas, si bien lós hechos que pueden lle•;ar a la -
configuración de alguna de ellas pueden abarcar una -
gran cantidad de casos d!s!m!les y se tendrá por acre
ditada o no la causa Invocada según la def!n! t!va apr_g_ 
c!ac!ón que realice el Juez, sin embargo no pddrla 11,g_ 
garse en virtud de hechos o circunstancias que siempre 
a criterio Judicial, no t!p!f!carán alguno de los su-
puestos contemplados en los Incisos del Art. 67 aún -
cuando por si fueran suficientemente graves para cons1 
derar viable el divorcio" (13) 

12.- SALVAT, Raymundo M. "Tratado de Derecho Clvll Ar
gentino", Ed. Jurtdica T-11, Buenos Aires 1940 

p. 166 

13.- lbldem. p.16B 
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La leg!slac!~n Argentina, 9cepta el dtvorcto vtncular 
esto ocurrió e! 22 del mes de junio de !987 y entre -
sus puntos salientes, la Ley sostiene que no se puede 
pedir la separación por mutuo acuerdo antes de 2 ar.os 
de formalizado el matrimon!o, mientras que para el -
caso del divorcio necesario son tres años. 
Otras causales de divorcio son el adul ter lo, las !nJy 
r!as graves y la !nst!gación al otro cónyuge a come-
ter delitos. Por lo que en conclusión d!re~os que ya 
es un hecho que la separación de cuerpos, ya no es la 
ún!ca forma de d!soluc!ón del vinculo conyugal. 
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CAPLTULO.-V 

El problema soclológ!co en el derecho de familia plan 
tea la cuestión relativa a mantener la coheslon o sea, 
lograr una establ l idad en las relaciones faml llares, 
de acuerdo a las costumbres e Ideas morales de la mis-
ma. 
Es evidente que el atvorclo contradice las finalidades 

de 1 derecho de farn 11 i a, toda vez que es un medio de d~ 
sunión que ron.pe con el vinculo matrimonial. Pero no 
nccesar i amente el d 1 vorc lo t lene que ser e 1 mot 1 vo -
del rompimiento de las relaciones conyugales, sino el 
remedio a esos conflictos, como aduce Roj!na V!llegas, 
o sea el medio Jurldico de legalizar una situación que 
ya se produJ o. 

• El problema ético en el Divorcio, el problema ético 
en el derecho faml llar es obvtamente de mayor trascen
dencia desde el punto de vista valoratlvo, que el pro
blema Jurld!co, que fundamentalmente solo tiene por --
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obJet~ regular la ln.tervenclón del derecho en las re
lac tones faml llares''. C! > 

Relaclonaremos el problema étlco del derecho famlllar 
con el caso especifico del Divorcio partiendo de que -
el derecho famll!ar representa un max!mum étlco, tal -
parece que Implica una solución contraria a los pr!ncl 
Plos morales y as! es como generalmente se le ha consl 
derado. 

"Se ha pensado que el divorcio fomenta la Inmoralidad 
en las relaciones familiares y que viene a constituir 
un prlnclpio de dlsoluclón de la familia misma, para 
a su vez motivar la corrupción de los t1IJos". (2) 

La Importancia disminuida de la familia, como canse- -
cuencla de la Industrial lzac!ón y del sistema económi
co, han creado graves problemas, tanto para aquel los -. . . . . 

que se han aJustado a las nuevas circunstancias como -
para la sociedad, toda vez que debido a la lndustria!J. 
zac!ón existen mayores exigencias sobre la relación mg 

rita!. Estos cambios exponen a hombres y muJeres a --

1.-ROJINA Vi llegas R. ''Compendio de Derecha Civil 11 T-1 
Ed. Porrúa,S.A. 1 Edición, México, 1980 p. 243 

2. -1 dern. 
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Incertidumbres y conflictos personales, contribuyendo 
a aumentar en gran escala los divorcios y la desorganJ. 
zac!ón familiar, en virtud de oue no llegan a resolver 
con éxito y de manera positiva, los problemas de la fª 
m!l ta moderna, tnc luso ias relaciones ex:ramar l ta les; 
existen '1arias formas de desorganización personal y -
fam! l tar; dentro de las perscnales poder;ios citar la -
!nestabl 1 !dad emocional como elemento esenciaL las en 
fermedades mentales etc. por to que respecta a la de-
sorgan!zac ión familiar es la pérdida de algunas de sus 
funciones tradicionales como son la perpetuación de la 
especie, el cambio de roles entre la pareja etc., lo -
que lleva a la pérdida del control personal en el !ndJ. 
vi duo, as! como la desintegración de la fam! l !a. 

Constr!íléndonos a las repercusiones socio-jur!dtcas 
del divorcio en Mxico, la sentencia del divorcio que . . . 

decreta la disolución del vinculo matrlmonlal produce 
efectos en relación con la persona de los consortes -
que se divorcian y con respecto a esta situación me -
permlt! realizar entrevistas de campo a algunas perso
nas que han experlmentado el divorcio necesario en - -
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t·iéx!co, tomando en cuenta o en constder?Clón sus lmPll 
caclones tanto sentimentales, como laborales y socia-
les. 
Es ? través de estas eí}trevlstas donde nos dimos cuen
ta de que muchas de las person?s que gentl !mente perm1 
tleron que se les entrevistara, nos dieron la pauta -
par? conocer que en ~1éxico se esté! supr[m!endo la Idea 
de que el divorcio es un mal necesario, stno al contrª 
rto se debe considerar como un medio de regeneración -
del Individuo y de la sociedad. 

BaJo este orden de Ideas entrevisté en los Juzgados Fª 
millares a un número considerable de personas de ambos 
sexos, que quisieron contestar e! siguiente cuestiona
rlo y cuyo único punto de unión fue el estar divorcia
dos: 

l. ¿Cuanto tiempo duró su matrimonio? 
2. ¿ Que edad tenla cuando se casó ? 
3. ¿Tuvieron h!Jos ....... Cuantos? 
4. ¿ Cual fué el motivo de su dtvorc!o ? 

5. ¿ Que pretend!a con divorciarse ? 
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5. ¿ Que rendlmlento tuvo en su trab¡;¡J~ en la et9P9 
previa al divorcio ? 

7. ¿Después de dlvorclarse pudo rehacer su vida? 
8. ¿ Le afectó emoctonalmente el haberse divorciado ? 

9. ¿ Tuvo alguna reacctón el circulo soclal en el que 
se desenvuelve. 

10. ¿ Pensó en la poslbl l ldad de llegar alguna vez ¡;¡l 
divorcio ? 

11. ¿ Tuvo confl tcots faml llares en el momento que de
cidió separarse de su cónyuge ? 

Ahora blén, consldera lnteresante transcrlblr textual~ 
mente las contestaclones de estas personas y que pue-
dan Ilustrar al lector respecto a los !ndlces que reg~ 
lan a las mlsmas. 

1.- El promedlo de duración de los matrlmonlos contrª 
Idos por los dlvorciantes, que fueron entrevlstados por 
el suscrito fué aproximadamente de uno a dos arios, lo . . 

que nos lndlca, que la mayorla de los matrimonios se dl 
sue 1 ven en 1 os pr 1 meros anos de conv l vcnc la conyuga 1 . 
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2.- El promedio de edad en que se casan los entrevis
tados fué entre los 20 y 24 años, lo que nos perml te -
establecer la conslderactón de que no se puede conclu
ir que sea una verdad absoluta el hecho de que muchos -
vinculas se disuelven por inmadurez flslca de los cón
yuges, ya que por lo que se refiere a la Inmadurez - -
Psicológica podrlamos considerar que no existe una - -
edad promedio para adquirirla. 

3.- El promedio de los hijos habidos en dichos matrl-. . 

montos fué de uno; aún cuanuo cabe hacer notar que de 
las entrevistadas la mayorla no tuvieron h!Jos y es -
aqul donde cabria hacernos el cuestlonam!ento, de que 
si la falta de hlJos es o nó un factor decisivo en el 
divorcio de la pareja. 

4.- En esta columna se observo que el común denom!nu
dor de las causas que dan lugar al divorcio, es lo que 
los entrevistados establecieron como fa! ta de compren
sión aún cuando legalmente ésta no llegue a tipificar 
en alguna de las causas que nuestro ordenamiento Jurl
d!co señala. 
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5.- Por to que se refiere a esta.columna fué evidente 
ta unantmldad expresada, en el sentido de que desean -
dar por conclulda la época de tensión por la que atra
vesaban. 

6.- Un 95% de los entrevistados colncldleron en seña
lar que el rendimlento personal de su trabajo era malo 
durante la crisis del matrimonio por lo que podremos -
concluir que la situación familiar debe ser apartada -
con valent!a y de esta forma evl tar que su mal, se - -
trradie a otras actividades. 

7.- el 90% al 95% de los entrevistados, colnclden en 
señalar que tras el divorcio, han pouldo rehacer su -
v l da, de ah 1 que e 1 di vare I o concedido, brinda una nug_ 
va oportunidad al ser humar10, la cual se extiende al -
carr¡po emoclonal laboral faml l Iar y social. 

8.- Los entrevistados coinciden en afirmar que el di
vorcio le produJo un impacto de tristeza e inestabili
dad emocional, aún cuando en algunas f:\ujeres, dichos -
sentimientos fueron contradictorios, toda vez que era 
una mezcla de odio, tristeza y alegria. 
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9.- En respuesta a este numeral, muchos ue los entre
vistados presentaron varias dudas respecto de que si -
el divorcio era aceptado por la [glesta expresando ---. . 

cierto temor al rechazo de dicha Institución, dada su 
condición de divorciados. 

10.- La c¡ayorla de los entrevistados contestaron que -
si era conveniente llegar al d!vorcio, en virtud de lo 
Imposible que era el estar viviendo con una persona -
con la que ya no existe ningún sentimiento afectivo. 

11.- La contestación a este cuesttonamiento fué unáni
me ya que todas las personas entrevistadas presentaron 
Inestabilidad emocional y dificultades en su relación 
de diversa magnitud, desde discusiones hasta el recha
zo absoluto. 

Consideré Importante tocar el tema de la posición de -
la Iglesia Católica ante el divorcio, porque al reali
zar mi estudio de campo con pareJas entrevistadas, me 
di cuenta que al hacerles el cuestlonamlento de si el 
divorcio era aceptado en su circulo social, su respue~ 
ta era no por la rel Iglón, refiriéndose a Ja religión 
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cató! !ca, de ah! mi !nguletud de !nvestlg~r, documen-
tarme y platicar con algunqs doctoresé!eoérecho canó
ntco, los cuales me d!er9n su pUnt() de vista ~cerca -
del tema en cuestlón y lo cual resul tO muy Interesante. 

"As! pues empezaremos a declr que la Iglesia Católica 
fundada por Jesucristo no reconoce el divorcio como -
tal, pues el vlnculo no se destruye sino con la muerte 
sólo exlste la separación de cuerpos con habitación -
temporal o def!n! t!va. La Iglesia al asumir esa posl
c!ón y sostenerla a través de 20 siglos se basa en la 
Declaración de Jesucristo hecha categórlca y terminan
te y la er.r:.ontramos en el Evangel lo <Mc. l0,9l "Lo que 
Dios untó el hombre no Jo desuna" y "El que desplde a 
su muJer y se casa con otra, comete adul ter!o contra -
aquel la y s! la muJer deso!cle al marido y se casa con 
otro comete adul ter lo" e lO, l L 12l " (3) 

En tal virtud, s!n confundir términos, al hcblar de dl 
vareta canónico nos referimos solo a la separación de 
cuerpos s!n d!soluc!ón de vinculo, de tal manera que 
no pueden contraer válidamente nuevas nupcias. 

3.- NACAíl, Fuster, Eloino y Coblnga Cueto Alberto. 
"Sagrada Gibllo'', Olblloteca tle Autorie~ Cistlonos, 
Maorid, 1975 
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"Es Importante establecer que el matrimonio canónico -
es un sacramento y como tal tiene condiciones para ser 
válido. Los contrayentes son los ministros que al otar. 
gar el consentimiento hacen una entrega total, perpetua 
de su cuerpo de tal manera que autorizan al cónyuge a 
usar!~ como su propio cuerpo, Juran además fidelidad y 
amor para siempre y el párroco es el testigo del matrl 
mon10, el cual está autorizado por 19 Iglesia que ben
dice la unión. 
Aparte de.él deben presenciarlo cuando menos dos testl 
gas para que tenga V?lldez. 

"Existe en el Derecho Canónico Impedimentos que lnvall 
dan el matrimonio llamados dirimentes y son: 

1.- Error acerca de la persona. 
2.- Edad 
3.- lmPotencla para consumar la cópula 
4.- Disparidad de cultos entre católico e Infiel. 
5.- Orden Sagrado 
6.- Voto Solemne 
7.- Rapto. 
8.- Crimen. 



9.- Violencia o amenaza . -· . . . . 

10.- Cons9ngulnlda,d 
11.- Pública honestidad 
12. - Parentesco esp lrttua,I 
13.- Parentesco lega,! 

17[. 

Otros son los llamados Lmpediment9s·que 19 ~acen !ll
clt9 perg vélldo C91!19 son:· 

!.- Voto s lmp le 
2.- Nlxta rellgl~n <entre c9tólico y hereJe y clsmé

tlcol ". C4l 

El Código Canónico en el libro IV "De la función de -. . 

santificar a la Iglesia" en el Canon 1151 "De la seP.il 
ración permaneciendo el v!ncul9 11 dice: 

" 1151.- Los cónyuges tienen el deber y el derecho de 
mantener la convivencia conyugal a no ser que les ex
cuse una causa l eg lt 1 rna". 

" 1153. - SI uno de los cónyuges pone en grave pe! !gro 
espiritual o corporal al otro o a la prole, o de otro 
modo hace demasiado dura la vida en común, proporcio
na al otro un motivo legitimo para separarse, con au-

4.- Nuevo C6digo de Derecho Concordado, Miguiliz, Al
fonso, Cabreros. Oiblioteco de Autores Cristianos 
Madrid, Sa. Edici6n 198• p. 5&0 
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tortzacl~n del Ordlnar!o del lugar y si l? demor? -
lmpllca un pe!lgr~, t9mblén por autoridad propia. 
Al cesar la causa de la separaclón, se ha de resta-
blecer siempre la convivencia conyugal, a no ser que 
la autoridad ecleslást!ca determine otra cosa". 

"1154.- Reallzada la separación de los cónyuges, hay 
que proveer siempre de modo oportuno a la debida SU§ 

tentaclón y educación de los hIJos" 

Ahora bien una vez manifestado lo anterior, diremos 
cuales son las causales válidas para la separación -
temporal o def!n!tlva de los cónyuges: 

A> Adu l ter 1 o. -
El adulterio se define "como el ayuntamiento carnal 
entre un hombre con mujer, siendo uno de los dos o -
ambos casados" . e 5) 

Es la causa principal de divorcio que puede ser defi
nitiva o temporal. 
"El Código Canónico dice en el canon 1152: 

Parte 1. - "Aunque se recomlenda, encarecidamente que 
el cónyuge, movido por la caridad cristiana y ten!en 

5. -lbidem p, 561 
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do presente el bien de la f9mllla, no niegue el per
dón a la parte adúltera ni Interrumpida la vida matrl 
monlal, si a pesar de todo no perdona expresa o tdci
tamente esa culpa, tiene derecho a romper la conviven 
eta conyugal, a no ser que hubiera consentido en el -
adulterto, o hubiera sldo causa del mismo, o él tam-
blén hubiera cometloo adulterio. 

Parte ! l. - Hay condonac 1 ón tác l ta s 1 el cónyuge 1 no-
cente, después de haberse cerciorado del adulterio -
prosigue espontaneamente en el trato marital con el -
otro cónyuge; la condonación se presume si durante -
sets meses continúa la con'ltvencla conyugal, sin ha-
berse rPcurrido a !a autoridad ecleslástlca o c!v! !. 

Parte I l 1.- SI el cónyuge Inocente interrumpe por su 
propia voluntad la convivencia conyugal debe propo-
ner en un plazo de sets meses causa de separación -
ante la autoridad eclesi~stica competente, la cual -
Ponderando todas las circunstancias, ha de conside-
rar si es posible Inducir al cónyuge Inocente a que 
perdone la culpa y no se separe para siempre" (6) 

6. - ! d em, 
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"Por adulterio se debe entender: eL comerclosexual -~ 

de uno de los -cónyuge's con 9tra. pe("s~n? de.-dlstt~to 
sexo que no es el propio consorte;. Debe téner los :.. 
siguientes requisito~: .. ·. . _; .. ·d'. ¿/~:: . -· 

- :. "·~';.,_~ ._ '---(_::;-~::_. ::·· "- . 

al que el adulterio sea oerfectq,_ f9Í'"fllaLy ~oréllmerite 
cierto. 

bl Oue no se dé alguna de las circunstancias o causas 
que encierran el oerecho a la separación por la causa 

de adulterio: condonación del adulterio téclta o ex-
presa que se presume cuando a sabiendas del adulterio 
de su cónyuge, continúa durante seis meses la convl-
venc!a conyugal sin recurrir a la autoridad competen
te. 

el Consentlmlento en dicho adulterio dl.'I otro cóny11ge 
cuando expresamente as! lo manifiesta o cuando, sabe
dor de oue se va a cometer y oudléndolo evitar facll
mente o al menos Impedirlo no hace nada. 

dl Provocación del adulterio cuando se le da causa o 
se le Incita a cometer el adulterio y finalmente com
pensac 1 ón de adu !ter los, lo que con 11 eva que los con
yuges come tan adu l ter 1 o" . < 7l 

7,- ldem. 
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Bl Apost9sla.-

En el Antiguo Testamento encontramos frases metafóri
cas que cal 1 flcan Las re Laclones del alma humana con 
su Creador como matrlmonlales en el sentido espiritual. 

·De ali! vtene que los Santos Padres del comienzo de -
la Era Crtsttana calificaban La apostasla como adultª 
rlo espiritual y que fuera causal de dlvorclo entre -
los esposos. 
Hubo discusiones en las que La [glesla se mantuvo en
tre dos extremos, pues unos afirmaban que las enserian 
zas evangélicas de Jesucristo (Mt. X!X-9J la única -
causa de d!vorclo era el adulterio carna L mientras -
Las otras afirmaban que el adulterio espiritual alean 
zaba a disolver hasta el mlsr.10 vinculo. 
El Concilio de Trento deflnló que fuera del adulterio 
ex!sten muchas causas de dlvorcto semlp\ano -
(SES. XX!V canón 8) y contra el segundo que nl la - -
apostasla nl las otras causales disuelven el vinculo 
matr!mon tal. 
El proceso de una persona crlstlana hacia el "adulte
rio espiritual" o sea hacia la apostasla y hereJ!a es 
muy lento y suele terminar después de una formal ads-
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crtpct9n a la sect9. 
Para el derecro vigente, oor·haberse conocido su esen 
eta y fuerza y p~r haber caldo en desuso las lnterpre 
tacionESY el modo de pensar metafóricos. perdtó fuer. 
za esta causal de tal manera que el iuez de nuestros 
tiempos ya no puede conceder separaciones perpetu9s -
ni licencias tan amplias acerca del cambio de estado 
como lo haclan los Jueces oe tlempos pasados. /\.demás 
a no ser que tenga certidumbre moral acerca del hecho 
formal de la apostasla y que hBYa peligro próximo, el 
cónyuge Inocente no puede separarse por propla aut~rl 
dad. 
La restauración de la vtda común tiene que hacerse -
cuand~ consta que la causal ha deJado de existir. La 
parte inocente puede restaurarle en cualquier moment~ 
una vez que el apóstata o hereJe se haya convertido -
sinceramente y deJe sus relaciones con la respectiva 
secta. 

Cl Vida crtmlnal o Ignominiosa. 

" El texto del Canon 1153 dice: "Vida Crtmlnosa o Jg
nominlosa". 
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Esta causal no se trata de un solo acto n! aún de va-- -

r!as repartidos a lo largo de una larga vida, sino --
que ha de presentarse una serle continua por lo menos 
en un espacio tan largo de tiempo que se puede llamar 
hábito de vida. 
Pero conforme al texto del canon 1153, no basta por -
si sola una vida que presente aspecto de "habitual-
mente criminosa", ia part!cula conJunt!va "et" < que 
no se puede traducir por la otra disyuntiva sin falsl 
ficar el texto) exige que esta vida sea a la vez - -
"ignominiosa". Entendiéndose por ignominia "afrenta 
públ !ca que uno padece con causa o sin el la" y asl la 
familia del culpable sin culpa alguna sin ver envuel
ta en el menosprecio de la sociedad por causa de una 
notoriedad de hecho o de derecho de los delitos gra-
ves carnet !dos por 1mo de los cónyuges " (8) 

Hay tres eleméntos constitutivos en esta causal. . . 

l.) Gravedad de los uelltos 

2.l Háblto del!ctuoso del cónyuge en sus acciones 

3.l Oprobio público que afecta a la familia 

B.- MIG.LIELIZ, Alonso, Cabrera::: 1 Op. Cit. p. 562 
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por causa de estos delitos, es decir aproblo Justlfl
cac;. 

Cor esta causal la Iglesia se ha querido aproximar a 
las r:ausales del alvorcto establecidas en los códigos 
Cl'1\les de varios paises, las cuales reconocen en los 
cr'.·,,enes causa suficiente para decretar el divorcio -
c111 i.l. 

El :-.otlvo de reconoclmii:nto de esta causal parece ser 
la :lrcunstancla de que la vida 11 crlmlnosa e lgnoml
nlosa 11 slgnlfica casi slenwe para el alma del cónyy 
ge :nocente y de la prole un peligro próximo. 

Cor,·o eJemplos tenemos los slgulentes: La vlda de la
trocinio, la vida de estafas especiales: falsifica- -
clé:l de monedas, billetes tle loter!a, tramµas en los 
Jue•Jos, vtda de extorslón y chantaje y la vlda de Ju-. . . 

gac;or habl tual de Juegos prohibidos; lo esencial con-
slste en lo prohibido de los Juegos porque la sola -
costumbre de ser Jugador no constl tuye nuestra causal 
Pero s l puede fundar otras como la di s ipac 1 ón, 1 iber
t l naJ e, etc. 

La embriaguez habt tual constl tuye ca11sal cuando lmPll 
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ca crtmenes, como deud?.s malict9s?.s en 195 est9blec!
mtentos; actosv1cirentbs (} al!lClrales públicos. 

. . • .. : . '-., . -.,-. _, , .. ~, ·'·'.'."> - :.., . 

La embrtagueihab'úuáC¿~~i'stempreCOnstt tuye·.una -

caus?.l P9roe,1.-peX1.~~~j;;i¿~:~~1\~~~r,P~\~~/a él?.lm?. de 
los fam! l !aréso'phr íievár:a"Yat8r5!Pac!óli y abando-

• • »i' -."- '· T"~--:,;~"~ '.:·,.~';-.-_'.\ ;.~:*'~-{~ :~:__·· . _. 

no moral. <; -·' ~{ ;': 
,:__·-· 

Dl Graves Peligros P?.r?. el a-lrnaa·riéa[áe! cüerpo com9 
causal. 

Espone el Nuevo C~d!go Canónico esta causal en los -
términos siguientes: 

"Sl grave seu anlmae seu corports perlculum alter! 
facessat" 
"Canon 1153 (~1131 L anterlorl Esta Causal Justifi
ca la separación temporal solo un cuarto puesto, aun
que esto representa algo importante y como centro de 
todas las causales porque convergen hacia ésta por su 
lntima esencla que es la de constituir un peligro grª 
ve para el a !ma o para e 1 cuerpo". ( 9) 

"La Iglesia ha querido especificar otras causales, 
como lo indica el canon l 153 <'l 13L 1 anterior>. 

9.- lbidem p.563 
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Sea cualquiera la fuente de donde emana el peligro, -
. . . . -.... · . . 

puede ser de d?s clases: i:iuede élme;.az?i- el alm~ y en 
segundo lugar el cuerp9 en su lntegrld~d y S9lud"(lOl 

Tratándose del matrimonio, los autores de manera uná-. .. . . . . . 

nlme dirigen su atención en primer lugar al abuso del 
m9trlmonlo mismo al tratar de los peligros del alma. 

1.- "En el uso del matrimonia se hablan para los casª
dos con mayor f9cllidad práctica pecaminosa contra la 
voluntad de uno de el los. Los autores aedican largas 
Investigaciones al uso onan!st!co del matrlmonto y 
mencionan a la vez el grave peligro pa:a el cuerpo 
que en esta práctica Involucra una causal suficiente 
de divorcio" 1111 

2.-"Menc!onaremos aqu! las tentaciones graves procurª
das por uno de los cónyuges al otro, directa o lndl-
rectamente, de perder la verdadera fé católica. Aqu! 
se exige el peligro como elemento esencial" 1121 

10.- ldem. 

11.- La s. Rota 1925. dec.6 ho.8 con referencia a - -
E5CJl8ftCH, Diputationes Physiolagico-Theolaglcae, 
disp. v. [d.3, p.3 y Antonelll 1 Medicina Pilstora 
11s 1 In, t.53 

12,- REIFFENSTUEL. dec. 3 No.33 p.428 
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3.- "Todas aquellas tent~clones, seducclones y peli
gros.graves e Inminentes en cualqu!éra de las otras -
materias de la morál; como el hurt9, robo, perjurio, 
prostltuclón, etc. 
Existen íos peflQros graves para ei cuerpo, la dlstln 
clóli pr!nclpal es Jade! peligro por medio de enferm~ 
dades· contagiosas de toda clase < venéreas, lepra, -
sarn?, etc. l y pe! !gros por asechanzas o mcqu lnaclo
nes artlflclosas. Esta últlma Incluye malicia y por 
tanto culpa ce! cónyuge pero la prlmera puede darse -
con culpabllldad o sin ella" Cl31 
Las enfermedaces ademés har Ge ser G!stingu!das en -
''Antecedentes" y "Supervenientes" al matrimonio. Los 
antecedentes se dividen en "ignoradas" y "conocidas". 
Todas estas ciases se dividen en "contagiosas" y "no 
contagiosas". 

Transcribiremos el s!gu lente esquema para la cla~ldsd 
de la materia: 

1. Enferrnedacles anteceaentes: 
al Ignoradas 
bl conocidas 

13.- SANCHEZ, Disp. XVII. No.6 Archivo de Bogot6 
T-CLXXXVlll, Fol. 214. 



2. Enfermedades sup.erven len tes 
Ccontag!osas 9 no> 

a> contra!d8,S P9r culpa personal 
bl contra!das sin culpa personal 
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3. los demás Peligros o asechanzas respecto al 
cuerpo. 

"El matrimonio, según el (canon 1013, ll, tiene por -
fin secundar lo la mutua ayuda, se puede esperar que -
los cónyuges se ayuden sob:e todo en los t !er.,pos en -
que por estar enfermo, uno de ellos se ve obligado a 
reclamar y pedir ayuda del otro cónyuge con mayor ur
gencia. La enfermeaad como tal no es caus3 de divor

cio. 

El problema del divorcio empieza sólo cuando el c~nyy 

ge enfermo a pesar de presentar un pel !gro grave para 
el otro cónyuge der.ianda !mper!osar.:ente el trato - - -
sexual en caso de enfermedad contagiosa. 

Los cónyuges que antes de casarse conoc!an Ja enferm~ 
daa de uno, o de ambos e !nslst!an en casarse, la par 
te que esté sana o ambos pierden desde el pr!nc!plo -
el derecho & pcclr más tsrde el d!vorclo y el tribu--
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na! eclesiéstico desde el momento que meten la demanda . -

es negada y por ende no hay procedimlento. (l4l 

5.- "Las sevlcias, causales expresamente mencionadas 
por el canon 1131 y sus consecuencias tienen bastante 
analogla con la causal anterior pero se distingue en 
que aquel la impl lea un g:ave pe! !gro y las sevicias -
son una grande dificultad para la vida en con;ún".Cl5l 

La definición de sevicia, según lo establece el ~ic
clonario oflclal de la Lengua Espai1ola, la dti a enten 
der un vasto cali'.PO desGe "malos tratos" hasta la - -
"crueldad excesiva". 

Comparada la sevlcla con las acciones constitutivas -
de la causal anterior encontramos: 

"El grave pe 11 ~ro se con t l tuye con una sol a acc l ón P1!. 
llgrosa, cuando ésta emanara de un odio lmplacable, -
de una aversión tan arralgada y profunda que al fracª 
sar sus asechanzas en una prlmera vez, casi necesariª 
mente se han de esperar otras explosiones de la mlsma 
pasión renovando asl el pellgro evltado apenas en la 
prlmera ocasión. La sevicia, al contrario, a causa -

14.- KNECliT, Aguilor Na. 21 p. 381. 

15.- Idem. 
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de su J nferl or pe 1 !gros l dad, ex!J e un Mb l t9 que se -
manifiesta cont!ni'Jamente p9r actos de-menor crueldad 
Y V!Olencla por maltratamientos f!S!COS Y ÍnoraíeS. -':
POr r !ñas fuertes, por cr 1 t leas acerbas y otras exte
rlorlzac !9nes sefí.eJantes y frecuentes" <f6) 

"Por sevicla debe entenderse todo hecho simple o corr,
PleJo que contribuye directa o lnct!rectamente a que -
se haga demasiado dlf!cll la vida en común. . . 

Estos hechos o testlmon!os pueden concurrir acuíí.ulatl 
vamente, según su naturaleza de Influencia y coo:dlnQ 
clón, a forma: un solo hecho sustancial Jurldlco, 
base de sentencia''. < l7l 

"Las sevlc!as causan profunda tristeza, amarga dlsoly 
clón, silenciosa desesperación y rendida resignación 
ante la lmposlb!lidad de rehacer el hogar. 

Violentas discusiones, reproches repetidos, sospechas 
lnJustas, golpes, patadas, bofetadas, heridas superfl 
c!ales y fac!lmente curables, contusiones, sangre de
rramada en menor cantidad, rasguf1os, arariazos; expul-

16.- S. Rata 1930 d~c. XLVII N.2 ''Ex frequentia jurgia 
rium et rixarum quas conjugu~, alt~rius invetera~ 
ta ~l indomitn improbitas solel excitare" A.S.S. 
l n. 2 16. 

17.- Caso: Sentencia ael 25 dP. abril de 1940 Tomo - -
CXCIIJ arct1!vo d~ Oo~ot5. 
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slón de la cama, de la alc~ba y del hog§r en condlc!Q 
nes humillantes, privación de la libertad, negación -
del alimento, del vestido debido, de los rerr.edios ne
cesar los, negac Ión de verse con los par i emes o al re
gados, recriminaciones continuas de ellos, hechos --
ante el otro cónyuge y mil formas más que no puede -
dar taxatlvarr.ente el hombre sano, culto y normal de -
antemano". < 18) 

Los autores dividen las sevicias en flslcas y mora-
les según que si iri:Plica primordialmente meaios flsl
cos, ásperos Y duros o hum! l lac iones y aesprec !os rr.orª 
les. 

Esta causal exige una Interpretación psicológica de -
los hechos pues incursa un sin número de problemas PSl 
cológ!cos que se refieren a la sevtcia desde su prlmg 
ra sef1ai hasta el dla en que alcanza a destruir el -
hogar. 

No nos puede asombrar que hastd en los documentos de 
los más al tos Tribunales de la Iglesia, encontremos -
material referente a la necesidad de esta aplicación 

- -
de principios psicológicos de efecto relativo a los -
casos de sevicia. 

16.- Murillo L, IV lit. XIX Decr. r~a. 18~. P. 223 



186. 

El Otras causales no especificadas. 

"El Santo Conctllo de Trento parece haberse Inspirado 
en el mismo eslrltu de previsión, cuando apenas empe
zaban a mgstrarse las primeras luces y sombras de los 
problemas modernos, del desarrollo técnico y flnanclg 
ro y de la confusión filosófica y religiosa; pues los 
Padres del Concilio prefirieron en la materla ue dl-
vorclo el término general "ob multis causas" para prQ 
ceder a la vartabl l !dad de las sl tuaclones humanas". 
(\9) 

"De estas causales nuevas trataremos en primer lugar 
de la "mal l tlosa desertlo", también se da con el nom 
bre de "absentla affectata". En la causal de que trª 
t9mos, el adJettvo "malitlosa" v "effectltus" indica 
la lnJustlcla de tal separación, que se efectúa por -
motivos JnJustos, por tanto Inaceptables y superflclª 
les "sin cuidarse para nada del otro cónyuge o del -
hog?r" (20l 

La verdadera mal lela de la "absent la afectl ta" está -
en su carácter obligatoriamente privativo respecto de 

19.- Jus Pontificlum, 1930 año X, Fase. I. Aguilar 
ria. 28 p. 248 

20.- ldi!m. 



187. 

uno de los dos fines secundarlos del matrlmonlo: . . 

6oroue Priva al otro cónyuge del leg!tlmo remedio de 
s·u concupfscencla oue llcltamente era el motivo de -
casars~ con determinada persona. Una vez despertada 
la paúón sexual. ahora se le Impone Injustamente -
oor un largo Periodo o para siempre el duro sacrifi
cio de continencia, oor la ausencla lnjustiflcada del 
otro cónyuge; con ésto e 1 cón11uge que se ausente, -
vlo la, aunque en forma negativa y más fuertemente que 
en el adulte:to la fé conyugal. 

La "mal t ttosa dlsertlo", se contl tuye por dos elemen 
tos, pr tmero el abamlono por mal ic la y e 1 segundo, -
tamb lén contra la voluntad del orro cónyuge de su -
prolongación. 

La segunda causal es la del abandono materlal y moral 
El término "abandono" quiere decir este caso la ridse
rla económica y 11<oral en sentido general. cuando fal
ta uno de los cónyuges en el hogar. 

El desamparo material se puede dar de dos maneras: 
por omtslón del débito trabajo y cuidada de la fami--
1 la o por f8ltas de distpación de lo que el cónyuge -
(preferentemente el maridol gana y en sl bastar~ para 
sostener con decencia Ja famllla. 
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Al lado del abandono material se encuentra el abando-
~ ' . ·- - . 

no moral: aquel la fa! ta de espiri tu hogarer,o en uno -
o ambos de los cónyuges que no ven en el matrimonio -
un nuevo orden tan comprensivo de su vida que todos -
sus actos deberian referirse a una prudente colabora
ción del otro cónyuge en la admlnistraclón de los blg_ 
nes de la familia. 

"Aunque la falta de esplri tu hogarer10 no es causal su 
flciente para pedir y obtener el divorcio, sucedió 
que por este abandono moral y espiritual según las 
leyes de la naturaleza humana, dan por consecuencia -
como un circulo vicioso una vida liviana, disipada o . . 

infiel fuera de la fami 1 la e impl lea con seguridad 

casi absoluta otras causnles: disgustos continuos, . . 

sevicias flsicas, lnfidel idad matrimonial, mal eJem--
Plo para la prole, etc." (2ll 

Por tanto las demandas por abandono moral nunca son -
completas y suficientes si no encuentran su respaldo 
en tales fenómenos concretos concomitantes. 

"Otra causal que trataremos es el grave peligro para 
Jos bienes materiales que constituyen el fundamento 

21.- Cfr. El caso en Fantes Codicls, VI r~. '·215 de -
fecha l de julio de 1869. 
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para. la seguridad de la existencia de una"Jamlila co
mo ~I hábito de .. vlllpe~dl(J, de d1~Jpacfoll,·d~sb11fa-
rro Y derroc~e de la h?clenda y~ se§ Pf()PI? o tralda . 
al matr!mon!o, por el otro c~nyuge C(Jmq d(Jte m~trlmq
n!al. 

Igualmente pertenece a esta causal la irresponsable -
contr8cción de deudas, hipotec?s y otras obligaciones 
sobre los bienes materiales que pasan a la sociedad -
conyuga ! ". C22) 

22.- !dom. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- A través de la historia encontraremos en -
las diferentes leglslaclones oue el divorcio respon
de a las costumbres y c:-eenclas que privan en deter
minada época, pero stempre se trató de llmltarlo a -
casos de faltas graves y circunstancias especiales -
oue se daban en la antlguedad. 

SEGUNDA.- En la may0r1a de tas legislaciones extran
Jeras existe el divorcio absoluto o vincular en el -
retattvo de separación de cuerpos. 
El Primero se refiere a la ruptura definitiva del 
vinculo y deJa a los cónyuges en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, el segundo, es la, separación de los 
cónyuges s 1 n romper e 1 v 1ncu1 o conyuga L no pud 1 endo 
contraer nuevo matrlrhonlo mientras ambos vivan. . . 

TERCERA. - En 1-iéxlco a partir de la vigencia de la 
ley de Carranza en 1914, se ad~Ptó en nuestro pals -
l? figura llamada divorcio vincular, que disuelve --
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el vinculo conyugal, deJando ~ los cónyuges en §Ptl 
tud de celebrar una nueva unión válida, pero persl~ 
tiendo la obligación de dar alimentos, en su caso -
a la esposa y ? los hijos como efecto Jurldlco de -
la disolución del matrlmonto. 

CUARTA.- Dentro de las causales de divorcio que es
tablece el Código Civil vigente, propongo en ~ten-
ción a la problemática social que existe actualmen
te, debiera incluirse una causa! que contemple la -
homosexualidad, el lesbianismo y la btsexualidad y 
la llamada lncompatlbi l ldad de caracteres, ya que -
estos problemas hcn ten ldo un lncre:r.ento en los - -
ú 1 t irnos t tempos rr,uy impar tan te, prnvoc~ndo conf l lc
tos conyugales muy serlos. 

OUif.ITA.- Propongo que las causales de divorcio del . . . . 

articulo 267 del Código Clvll vigente, se9n eJem-
Pllficativas y no limitativas Y que quede al arbi
trio Judicial la libertad de aplicar su criterio -
dependiendo del caso en concreto a f ln de dar sol~ 
clones Justas. 
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SEXTA.~ Según la lnvest1g9clón de campo reallzada, 
aprox!mad?mente el 65% de 19s divorcios, 19 mujer -
es la que demandaei divorcio necesario en nuestros 
Trlbunales, 19 q~e permite e~t9blec~r que es el hom
bre quien dé 9r!gén cqr)mav~rfrecuencla al :-ompt- -
miento del nucleffámúl9r: 

SEPT!MA.-Através de las entrevistas :-eallzadas po
demos d?rnos cuenta de las graves repercusiones men
tales, morales,soclales y laborales, etc., que suf:-en 
los cónyuges cuando se divorcian, cons!de:-o que un -
gran porcentaje de los lndlvlduos involucrados en -
Juictos de d!vorclo son seriamente afectados en la -
eJecuclón de sus labores. 

OCTAVA.- La postura de la I~:lesla Católica es tomada 
en cuenta por las parejas como freno para efectuar -
el dtvorc!o, dado que ésta indica que el vinculo ma
trimonial al ser un sacramento es lndlsoluble y solo 
permtte la seoarac!ón de cuerpos y en algunos casos 
la nulidad procede sl nó existe el matrimonio o no -
se consuma éste. 
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NOVENA.- El d!vorcto traé cons!g~ multlples repercy 
siones tanto pa;a los cónyuges como para l~s h!J~s 

lo cual podemos deducir del estudio de campo reali
zado y deducir que el divorcio no debe ser conside
rado como mal necesario, sino también c~mo l~ rege
neración de la vida del individuo, a lo cual todos 
tenemos derecho. 



194. 

·BIEL!OGRAFIA.GENERAL 

- " ' .. ', . ·-_ ... -.. -

ARIAS, J9sé · 11oéré.c~o d~ _l~f~m,111_~', Ed.)1~_1tada 
Guillermo KaL Buen~s~Atres/:H952;: ·.-.... -.. · 

.,o-.:"-:-:. /:,_,~--:-:~'tr: -. -,;--.~-- --

AZUARA, Pé:-ez Leand:-9 "s921~19g!~~<Ed. Porrúa,S.A,, 

6a. Eo!ctón, Méxtcol982. 

CAJ!CA M., José "Colección de Leyes Mexicanas" Ed. 

José N. CaJ !ca Jr. México, 1968. 

C!CU, Antano. "El Derecho de Famll!a", Ed. Ed!ar, 

S.A.; Editores. Buenos Atres, 1947. 

DAGUANNO, José "La Génesis y la Evolución del De

:-ech9 CM l ", T-l l Ed. La Espaiia Vioderna; Madrid, 

1922 

DE !BARROLA, Antonio "De:-echo de Fami l!a", Ed. PQ 

rrúa, S.A., 2a. Edición, México 1981. 

!JE P!MA, Rafael "Elementos de Derecho Clvl 1 Mexi

cano", Ed. Porrúa, Vol.- !; 3a. Ed. Héxico 1963. 



195. 

DEKKERS, René "El De:-echo P:-ivado de los Pueblos" 

traducción Francisco Javier Osset, ed. Revistas -. . 

de De:-echo P:- i vado, Madrid 1957. 

FLORES, Bar:-ueta, BenJamln "Lecciones de P:-lmer -

Curso de De:-echo Cll/l l", Universidad Iber9áinericª 

na, México 1965. 

Gft.LINDO, Ga;f !as !gnac lo "Oe:-echo C ll/l [ ", Ed. Po

:-rúa, S.A., 6a. Edición, México 1983. 

GARC!A, Ba:-bena P.; Be:-nandez Cantón,A y otr9s. 

"El Vinculo ~1atrimonial Wivo:-cio o !ndisulubili-. . .. 

dad? " S!bl ioteca de Auto:-es C:-istianos, Madrid -

1978. 

GOMEZ DE LA SERN!\, Pedro. "Cu:-so Histórico Exegé

tico del Derecho Romano Compa:-ado con el úe:-echo 

Español", Bar ce 1 ona 1957. 

HERVADA, Javier y otros "Divo:-cio" "Estudio de -

Derecho Cll/li corr:pa:-ado". Edlto:-lal Jur!dlca de -

Chile, Santiago de Chl le, l956. 



196. 

LLOVERA, José Maria. "Tratado de socio logia''., .Ed. 

NaclonaL Edl~a1;s, a~ iL.; Méxlco.'o.F,, 1980. 

· TecnosMadrJd 1972,"i' 

MACEl)o, Pablo. "Evolución del Derectlo ClV!l", Ea. 

StYlO México 1942. 

MATEOS Alarcón, Manuel "De~ectlo Civil t·1ex1cano", 

T-l Llbrerla de J.Valdés y Cuevas, México, 1945, 

MATEOS Ala~cón, Manuel. "Lecciones de Derecho Ci

vil" Estudios sobre el Código CM! del D.F., PrQ 

mu!gado en !870, Vol-L México 1835. 

MAZEAUD, Henrl y León, "Lecciones de Derecho Cl

VI !", Ediciones Jurldicas Europa-América, Traduc

ción Alcalá Zamora y Castillo. Buenos Aires 1959. 

MONTERO Duha!t, Sara. "Verecho de Familia", Ed. -

Por rúa México, l 985, 



197. 

NACAR Fuster, Elolno y Colunga Cueto, Alberto. -

"Sagrada Blbl 1~", Blbl loteca de Autores Crlst19-

nos, Madrid ¡975; 

PALLARES.Eduardo "El Dlvorclo en México", Ed. -

Porrúa, sa. Ec!tclÓniMéxlco 1984. . - . . . 

PETIL. Eugén~ .. "Tratado Element9I de Derecho Ro

mano'!, Editorial NaclonaLS.A .. México 1953. 

PLANIOL .. Marce! "Tra.tado Elemental de Derecho Cl 

vll", Vol-IV Edición Porrúa,s.A., l·téxlco 19LJ6. 

PlANIOL Marce! y Geo:-ges Rlpert, "Tratado Préc

tlco de Uerecho Francés", T-ll Ed. Culturas,S.A. 

Habana, Cuba 1947. 

RECASENS SICHES Luis, "Lecciones de Soclolo--

g(a", Ed: Porrúa,S.A .. Méxlco 1948. 

ROJIMA Vl l Iegas, RafaeL "Compendlo de Derecho -

CIV! l ", T-I Ed. Poírúa, S.A., Déc lma-sexta ed l - -

clón, Méxlco 1979. 



198. 

SANCHEZ Azcona, Jorge, "Familia y.Sociedad,;, Ed. 
Josq~ln Mort1z,s.L·Méx1C:~ 1976. . . ... 

·o..-

~~::1 ~;~¡;;~~~%{fl¿~~~,:~'. ~f ;!;!:,'.:. '.1-
Méxl c9 1979/c7

• '"' ..•.•• e ···e~ 

STA CRUZ TeJelro, J9sé; "Instituciones de úe~echo 

Romano", Ed. Revistas de Derecho Privado, Madrid ... . . 

1946. 

TARRAGATO, Eugenio. "Dlv9rcto en tas Leg1s1ac19nes 

Comparadas", Ed. Jurldtcas de c~tle, Santiago de -

Chile 1966. 

R E V I S T A S 

I .- Revista Ju:ldtca Argentina "La Ley", T-77 Bue . . 

nos A 1 res, Argent 1 na, Marzo I 955 . . 

2. - Revl s téJ "LéJ Ley", T-89 Buenos Al res, A•gent l néJ 

1958. 



199. 

3, - Revi sfa "Ju:".lsprudenc la A•gent !na" números 
4396-4399, BÚenos A[:-e~/Argentina ·· 1973 . . .. _,. , - ' ' . '. ' -

4. - Revista de oé:-eclío :'JÜCl!CtáF; Año.X; No.40 -- - ~ 

Madr: id, Españá.oct46re"°DÍC! e~bi"e .. l S69; 
._.:_~~\: ·;i·,··<f~;"':,:~¿:, '{ :;-;~~~~---·· :··-·-

·::;'. :_:;.:,,'--:.-.:~ -·-~---:::.~:_;~'' ;_~'i:'-5~'.:f,~~- : .;·:~~~~;-~: > .·:' 

6.- Revista Interamer!ca~a vis;·~~: %.t.;,~9, No. IL 

Julio 1982. 

H E M E R O G R A F l A 

Juérez·G. Benito, Documentos, D!scu•sos y Cor:-es
pondenc!a. Secretarla de Patrimonio Nacional, T-11 
México 1964. 

E N e l e L o p E D l A s 

Enciclopedia Jur!dlca ameba. Editorial Blbl!ogré
flca A•gentlna. S.R.L. Buenos Al•es. 



200. 

6.- Códlgo Civil del Dlstrlto y Territorios de BaJa 
California expedido por el Poder EJecutlvo en uso . . . 

de· la Facultad que le concedía el Congreso de la 
Unión según Decreto de fecha 14 de dlciembre de -
1883. Vigente a partir del 31 de marzo de 1as11. 

7.- Ley de Carranza de 1914. 

8.- Ley sobre Relactones Famlllares. Expedida por el 
C. Venustiano Carranza, Prime: Jefe del EJército 
Constttucionalista encargado del Poder Ejecutivo 
de la Unión. Promulgada con fecha 9 de abril de 
1917. 

J U R I S P R U D E N C I A 

l.- CU§tta Parte, Tercera Sala, del último Apéndice 
al Seminario Judicial de la Federación 1917-1975. 

11.- Informe de Labores, rendido por el Presidente de 
la H. Suprema Corte de Justicia de la flación 
correspondiente al año de 1977. 



20l. 

l E G I S L .A C I O N E S . - . . -
. -

L- Nuevo Código 'de;Oe!'ectio canónico c~ncordado. . . . ., . .. - . ' . - -~ ' ' -- - ~. '. -- - . ' .. . 

Mtguélez.Alohso/Cabreros, Biblioteca de Aútores 
Crlsttan~~, Mad~Íd.--5a. Ed. 1984. -

2.- Ley del Divorcio. Ernlllano Escolar Editor, Madrid . . 
1981. 

3.- Código Civil Chileno. Códigos de la República de 
Ch! le. Tomo I I. Edi torta! Jurldlca de Ch lle. 
Santiago de Chile 1949. 

4, - Código C lV! l Francés. Mazeaud f1enil y León, Tomo ll/ 
ediciones Jur!dlcas Europa-América, Buenos Aires . . 

1959. 

5.- Código Civil del Distrito y Territorios de BaJa 
California, expedido según Decreto del 8 de D!ciem 
bre de 1870 vigente a partir del lo. de marzo de 
1871. 


	Portada
	Capitulado
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Divorcio
	Capítulo II. Análisis del Divorcio en la Legislación Mexicana
	Capítulo III. Las Causales del Divorcio en el Código Civil de 1928
	Capítulo IV. Derecho Comparado
	Capítulo V. Repercusión Socio-Jurídica del Divorcio en el Sistema Mexicano
	Conclusiones
	Bibliografía General



